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PARTE 1ª.‐ INTRODUCCIÓN Y GENERALIDADES 

 
ARTÍCULO 0.‐ DEFINICIÓN Y ÁMBITO DE APLICACIÓN.  

Será de aplicación lo especificado en el artículo 100 del PG‐3 en vigor.  

0.1.‐ Definición  

El presente Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares, constituye el conjunto de normas que, conjuntamente con las 

establecidas en el Pliego de Prescripciones Técnicas Generales para Obras de Carreteras y Puentes (PG‐3) de la Dirección 

General de Carreteras y Caminos Vecinales, aprobado por O.M. de 6 de Febrero de 1976, y lo señalado en los planos del 

Proyecto, definen todos los requisitos técnicos de las obras que son objeto del mismo.  

El conjunto de ambos Pliegos contiene, además, la descripción general de las obras, las condiciones que han de cumplir 

los materiales, las instrucciones para la ejecución, medición y abono de las unidades de obra, y son la norma y guía que 

han de seguir el Contratista y el Director facultativo de las obras.  

Además son de aplicación las siguientes Órdenes Circulares y Ministeriales sobre modificación de determinados artículos 

del Pliego de Prescripciones Técnicas Generales para Obras de Carreteras y Puentes:  

•Orden FOM 2523/2014 de 12 de Diciembre por la que se actualizan determinados artículos del PPTG para obras de 

carreteras y puentes relativos a materiales básicos, firmes y pavimentos, señalización, balizamiento y sistemas de 

contención de vehículos.  

•Orden FOM 1382/2002 de 16 de mayo por la que se actualizan determinados artículos del Pliego de Prescripciones 

Técnicas Generales para Obras de Carreteras y Puentes relativos a la construcción de explanaciones, drenajes y 

cimentaciones.  

•Orden FOM 475/2002 de 13 de febrero, por la que se actualizan determinados artículos del Pliego de Prescripciones 

Técnicas Generales para Obras de Carreteras y Puentes relativos a Hormigones y Aceros.  

0.2.‐ Ámbito de aplicación  

El Presente Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares, será de aplicación a la construcción, control, dirección e 
inspección de las obras correspondientes al proyecto: MIRADOR EN CARRETERA FV‐20, EL ALMÁCIGO. T.M de Puerto del 
Rosario. Isla de Fuerteventura.  

ARTÍCULO 1.‐ DISPOSICIONES GENERALES.  

Será de aplicación lo especificado en el Artículo 101 del PG‐3 en vigor. 

 

1.1.‐ Personal del Contratista  

El adjudicatario está obligado a adscribir, con carácter exclusivo y con residencia a pie de obra, un técnico competente 

como Jefe de Obra, quedando aquél como representante de la empresa adjudicataria ante la Administración.  

1.2.‐ Otras disposiciones aplicables  

Será de obligado cumplimiento ajustarse a todas las normas en vigor, que sean aplicables en función de las características 

de las obras a realizar. Dadas las características de este Proyecto se cita, con carácter no exhaustivo, la siguiente 

normativa básica:  

 Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos 

del Sector Público (TRLCSP). 

 

 Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre por el que se aprueba el Reglamento General de la Ley de Contratos de 

las Administraciones Públicas (RGLCAP). 

 

 Orden de 31 de agosto de 1987, por la que se aprueba la Norma 8.3‐I.C sobre “Señalización de Obras”. 

 

 Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de Evaluación Ambiental. 

 

 Ley 4/2017, de 13 de julio, del Suelo y de los Espacios Naturales Protegidos de Canarias. 

 

 Real Decreto 105/2008, de 1 de febrero, por el que se regula la producción y gestión de los residuos de construcción 

y demolición. 

 

 Decreto Legislativo 1/2000, de 8 de mayo, por el que se aprueba el Texto Refundido de las Leyes de Ordenación del 

Territorio de Canarias y de Espacios Naturales de Canarias. 

 

 Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de prevención de Riesgos Laborales. 

 

 Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre, por el que se establecen disposiciones mínimas de seguridad y de salud 

en las obras de construcción. 

 

 Real Decreto 256/2016, de 10 de junio, por el que se aprueba la Instrucción para la recepción de cementos (RC‐16). 

 

 Real Decreto 1247/2008, de 18 de julio, por el que se aprueba la “Instrucción de hormigón estructural (EHE‐08)”. 

 

Salvo que el Director de las Obras exprese lo contrario se harán cumplir las siguientes instrucciones:  

•El Contratista además, estará obligado a cumplir con la legislación vigente, que durante la ejecución de la obra entre en 

vigor.  

•Si se produce alguna diferencia de grado entre los términos de una prescripción de este Pliego y los de otra prescripción 

análoga contenida en la normativa anteriormente indicada, será de aplicación la más exigente.  

•Si estas normas son modificadas, derogadas o sustituidas con posterioridad a la aprobación de este Proyecto, se 

entenderá que son aplicables las nuevas, siempre que su entrada en vigor posibilite tal sustitución.  
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•El Director de las Obras, dentro del marco de la ley, arbitrará en todo momento, la aplicación de cualquier norma que 

considere necesario utilizar.  

ARTÍCULO 2.‐ DESCRIPCION DE LAS OBRAS. 

Será de aplicación lo especificado en el Artículo 102 del PG‐3 en vigor. 

2.1.‐ Planos  

A petición del Director de Obra, el Contratista preparará todos los planos de detalles que se estimen necesarios (no 

incluidos en el proyecto) para la ejecución de las obras contratadas. Dichos planos se someterán a la aprobación del 

citado Director, acompañando, si fuese preciso, las memorias y cálculos justificativos que se requieran para su mejor 

comprensión.  

2.2.‐ Contradicciones, omisiones o errores  

Si el Director de Obra encontrase incompatibilidad en la aplicación conjunta de todas las limitaciones técnicas que 

definen una unidad, aplicará solamente aquellas limitaciones que a su juicio reporten mayor calidad.  

2.3.‐ Descripción de las obras  

 

Las fases principales que constituyen este proyecto seguirán el siguiente orden:   

1ª. Ejecución de la excavación necesaria sobre el terreno natural.  

2ª. Ejecución de basamentos de hormigón, muros de mampostería perimetral, así como ampliación de obra de drenaje 

transversal y el posterior relleno con material procedente de la excavación. 

3ª.   Ejecución de losa de hormigón y disposición de pavimentos de material pétreo y hormigón (Bordillos, piedra natural 

en laja, adoquines, etc.,…), en zonas acondicionadas para el tránsito peatonal y mirador.  

4ª. A posteriori extensión del paquete de firme de mezcla bituminosa en caliente, en aquellas zonas destinadas al tráfico 

rodado, accesos y aparcamiento de vehículos (5 cm de mezcla bituminosa en caliente tipo AC16 surf 50/70 D, previo 

riego de emulsión bituminosa de adherencia +  6 cm de mezcla bituminosa en caliente tipo AC22 Bin 50/70 S, previo 

riego de emulsión bituminosa de imprimación + 20 cm de zahorra artificial). 

5ª. Una vez extendido la mezcla bituminosa en caliente se procederá a realizar la correspondiente señalización 

horizontal y vertical, así como los trabajos de remate de las obras. 

ARTÍCULO 3.‐ INICIACIÓN DE LAS OBRAS.  

Será de aplicación lo especificado en el Artículo 103 del PG‐3 en vigor. 

3.1.‐ Programa de Trabajos  

Según el plan de obra desarrollado en el presente proyecto se establece una duración máxima de las obras de 5 meses.  

3.2.‐ Orden de iniciación de las obras  

El Contratista iniciará las obras tan pronto como reciba la orden del Director de obra y comenzará los trabajos en los 

puntos que se señalen.  

ARTÍCULO 4.‐ DESARROLLO Y CONTROL DE LAS OBRAS.  

Será de aplicación lo especificado en el artículo 104 del PG‐3 en vigor.  

4.1.‐ Replanteo de detalle de las obras  

El Director de las obras aprobará los replanteos de detalle necesarios para la ejecución de las obras, y suministrará al 

contratista toda la información de que disponga para que aquellos puedan ser realizados.  

4.2.‐ Equipos de maquinaria  

Cualquier modificación que el contratista propusiere introducir en el equipo de maquinaria cuya aportación revista 

carácter obligatorio, por venir exigida en el contrato o haber sido comprometida en la licitación, deberá ser aceptada por 

la Administración, previo informe del Director de las obras.  

4.3.‐ Ensayos  

Será preceptiva la realización de los ensayos mencionados expresamente en los pliegos de prescripciones técnicas, o 
citados en la normativa técnica de carácter general que resultare aplicable.  

El Ingeniero Director podrá ordenar la realización de los ensayos de laboratorio para control de la Administración que 
estime necesarios o convenientes. Asimismo podrá ordenar la ejecución de sondeos u otros reconocimientos 
geotécnicos complementarios, si, a su juicio, las características del terreno así lo aconsejan. 

El importe de los reconocimientos y ensayos será a cargo del Contratista hasta un límite máximo del UNO POR CIENTO 
(1%) del presupuesto de ejecución material. El exceso sobre dicho límite será abonado por la Administración. 

No obstante, es obligación del Contratista, realizar sus propios controles sobre los materiales empleados y unidades de 
obra, previamente a la realización de los de la Administración y cuyo importe no está incluido en este porcentaje. 

Se deberán realizar, entre otras, las comprobaciones y ensayos, que figuran en la siguiente Normativa:  

‐ “Instrucción del Hormigón Estructural EHE‐08, aprobado por el Real Decreto 1274/2008 de 18 de Julio. 

‐ “Pliego de Prescripciones Técnicas Generales para Carreteras y Puentes” (PG‐3/75). 

‐ “Real Decreto 256/2016, de 10 de junio, por el que se aprueba la Instrucción para la recepción de cementos (RC‐16)”. 

Después que el Contratista prevea, con sus ensayos y mediciones, que una unidad de obra está terminada y cumple las 
especificaciones, lo comunicará a la Dirección de Obra para que ésta pueda proceder a sus mediciones y Ensayos de 
Contraste, para lo que prestará las máximas facilidades. 

Tanto los materiales como la ejecución de los trabajos, las unidades de obra y la propia obra terminada deberán ser de 
la calidad exigida en el contrato. 
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En relación con los productos importados de otros Estados miembros de la Unión Europea, aun cuando su designación 
y, eventualmente, su marcaje fueran distintos de los indicados en el presente pliego, no será precisa la realización de 
nuevos ensayos si de los documentos que acompañaren a dichos productos se desprendiera claramente que se trata, 
efectivamente, de productos idénticos a los que se designan en España de otra forma. Se tendrán en cuenta, para ello, 
los resultados de los ensayos que hubieran realizado las autoridades competentes de los citados Estados, con arreglo a 
sus propias normas.  

Si una partida fuere identificable, y el contratista presentare una hoja de ensayos, suscrita por un laboratorio aceptado 
por el Ministerio de Fomento, o por otro laboratorio de pruebas u organismo de control o certificación acreditado en un 
Estado miembro de la Unión Europea, sobre la base de las prescripciones técnicas correspondientes, se efectuaran 
únicamente los ensayos que sean precisos para comprobar que el producto no ha sido alterado durante los procesos 
posteriores a la realización de dichos ensayos.  

El límite máximo fijado en los pliegos de cláusulas administrativas para el importe de los gastos que se originen para 

ensayos y análisis de materiales y unidades de obra de cuenta del contratista no será de aplicación a los necesarios para 

comprobar la presunta existencia de vicios o defectos de construcción ocultos. De confirmarse su existencia, tales gastos 

se imputaran al contratista.  

4.4.‐ Materiales  

Si en el presente pliego de prescripciones técnicas particulares no se exigiera una determinada procedencia, el contratista 

notificará al Director de las obras con suficiente antelación la procedencia de los materiales que se proponga utilizar, a 

fin de que por el Director de las obras puedan ordenarse los ensayos necesarios para acreditar su idoneidad. La 

aceptación de las procedencias propuestas será requisito indispensable para el acopio de los materiales, sin perjuicio de 

la ulterior comprobación, en cualquier momento, de la permanencia de dicha idoneidad.  

Los productos importados de otros Estados miembros de la Unión Europea, incluso si se hubieran fabricado con arreglo 

a prescripciones técnicas diferentes de las que se contienen en el presente pliego, podrán  utilizarse si asegurasen un 

nivel de protección de la seguridad de los usuarios equivalente al que proporcionan estas.  

Si el presente pliego de prescripciones técnicas particulares fijase la procedencia de unos materiales, y durante la 

ejecución de las obras se encontrasen otros idóneos que pudieran emplearse con ventaja técnica o económica sobre 

aquellos, el Director de las obras podrá autorizar o, en su caso, ordenar un cambio de procedencia a favor de estos.  

Si el contratista obtuviera de terrenos de titularidad pública productos minerales en cantidad superior a la requerida 

para la obra, la administración podrá apropiarse de los excesos, sin perjuicio de las responsabilidades que para aquel 

pudieran derivarse.  

El Director de las obras autorizará al contratista el uso de los materiales procedentes de demolición, excavación o tala 

en las obras; en caso contrario le ordenará los puntos y formas de acopio de dichos materiales, y el contratista tendrá 

derecho al abono de los gastos suplementarios de transporte, vigilancia y almacenamiento.  

Todos los materiales han de ser adecuados al fin a que se destinan y, habiéndose tenido en cuenta en las bases de precios 

y formación de presupuestos, se entiende que serán de mejor calidad en su clase de entre los existentes en el mercado.  

Por ello, y aunque por sus características singulares o menor importancia relativa no hayan merecido ser objeto de 

definición más explícita, su utilización quedará condicionada a la aprobación del Ingeniero Director, quien podrá 

determinar las pruebas o ensayos de recepción que están adecuados al efecto.  

En todo caso los materiales serán de igual o mejor calidad que la que pudiera deducirse de su procedencia, valoración o 

características, citadas en algún documento del Proyecto, y se sujetarán a normas oficiales o criterios de buena 

fabricación del ramo. El Ingeniero Director podrá exigir su suministro por firma que ofrezca las adecuadas garantías.  

4.5.‐ Acopios  

El emplazamiento de los acopios en los terrenos de las obras o en los marginales que pudieran afectarlas, así como el de 

los eventuales almacenes, requerirán la aprobación previa del Director de las obras.  

Si los acopios de áridos se dispusieran sobre el terreno natural, no se utilizarán sus quince centímetros (15 cm) inferiores. 

Estos acopios se construirán por capas de espesor no superior a metro y medio (1,5 m), y no por montones cónicos: Las 

cargas se colocarán adyacentes, tomando las medidas oportunas para evitar su segregación.  

Si se detectasen anomalías en el suministro, los materiales se acopiarán por separado hasta confirmar su aceptabilidad. 

Esta misma medida se aplicará cuando se autorice un cambio de procedencia.  

Las superficies utilizadas deberán acondicionarse, una vez utilizado el acopio, restituyéndolas a su natural estado.  

Todos los gastos e indemnizaciones, en su caso, que se deriven de la utilización de los acopios serán de cuenta del 

contratista.  

4.6.‐ Trabajos nocturnos  

Los trabajos nocturnos deberán ser previamente autorizados por el Director de las obras, y realizarse solamente en las 

unidades de obra que él indique. El contratista deberá instalar equipos de iluminación, del tipo e intensidad que el 

Director de las obras ordene, y mantenerlos en perfecto estado mientras duren los trabajos.  

4.7.‐ Trabajos defectuosos  

El Director de las obras podrá proponer a la Administración la aceptación de unidades de obra defectuosas o que no 

cumplan estrictamente las condiciones del contrato, con la consiguiente rebaja de los precios, si estimase que las mismas 

son, sin embargo, admisibles. En este caso el contratista quedará obligado a aceptar los precios rebajados fijados por la 

Administración, a no ser que prefiriere demoler y reconstruir las unidades defectuosas, por su cuenta y con arreglo a las 

condiciones del contrato.  

El Director de las obras, en el caso de que se decidiese la demolición y reconstrucción de cualquier obra defectuosa, 

podrá exigir del contratista la propuesta de las pertinentes modificaciones en el programa de trabajo, maquinaria, equipo 

y personal facultativo, que garanticen el cumplimiento de los plazos o la recuperación, en su caso, del retraso padecido.  

4.8.‐ Construcción y conservación de desvíos  
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Si, por necesidades surgidas durante el desarrollo de las obras, fuera necesario construir desvíos provisionales o accesos 

a tramos total o parcialmente terminados, se construirán con arreglo a las instrucciones del Director de las obras como 

si hubieran figurado en los documentos del contrato; pero el contratista tendrá derecho a que se le abonen los gastos 

ocasionados.  

Se entenderá incluido en el precio de los desvíos previstos en el contrato el abono de los gastos de su conservación. Lo 

mismo ocurrirá con los tramos de obra cuya utilización haya sido asimismo prevista.  

4.9.‐ Señalización, balizamiento y defensa de obras e instalaciones  

El contratista será responsable del estricto cumplimiento de las disposiciones vigentes en la materia, y determinará las 

medidas que deban adoptarse en cada ocasión para señalizar, balizar y, en su caso, defender las obras que afecten a la 

libre circulación. El Director de las obras podrá introducir las modificaciones y ampliaciones que considere adecuadas 

para cada tajo, mediante las oportunas órdenes escritas, las cuales serán de obligado cumplimiento por parte del 

contratista.  

No deberán iniciarse actividades que afecten a la libre circulación por una carretera sin que se haya colocado la 

correspondiente señalización, balizamiento y, en su caso, defensa. Estos elementos deberán ser modificados e incluso 

retirados por quien los colocó, tan pronto como varíe o desaparezca la afección a la libre circulación que originó su 

colocación, cualquiera que fuere el periodo de tiempo en que no resultaran necesarios, especialmente en horas 

nocturnas y días festivos. Si no se cumpliera lo anterior la Administración podrá retirarlos, bien directamente o por medio 

de terceros, pasando el oportuno cargo de gastos al contratista, quien no podrá reemprender las obras sin abonarlo ni 

sin restablecerlos.  

Si la señalización de instalaciones se aplicase sobre instalaciones dependientes de otros Organismos públicos, el 

contratista estará además obligado a lo que sobre el particular establezcan éstos; siendo cuenta de aquél los gastos de 

dicho Organismo en ejercicio de las facultades inspectoras que sean de su competencia.  

4.10.‐ Precauciones especiales durante la ejecución de las obras  

4.10.1.‐ Drenaje.  

Durante las diversas etapas de su construcción, las obras se mantendrán en todo momento en perfectas condiciones de 

drenaje. Las cunetas y demás desagües se conservarán y mantendrán de modo que no se produzcan erosiones en los 

taludes adyacentes.  

4.11.‐ Modificaciones de obra  

Cuando el Director de las obras ordenase, en caso de emergencia, la realización de aquellas unidades de obra que fueran 

imprescindibles o indispensables para garantizar o salvaguardar la permanencia de partes de obra ya ejecutadas 

anteriormente, o para evitar daños inmediatos a terceros, si dichas unidades de obra no figurasen en los cuadros de 

precio del contrato, o si su ejecución requiriese alteración de importancia en los programas de trabajo y disposición de 

maquinaria, dándose asimismo las circunstancias de que tal emergencia no fuere imputable al contratista ni 

consecuencia de fuerza mayor, éste formulará las observaciones que estimase oportunas a los efectos de la tramitación 

de la subsiguiente modificación de obra, a fin de que el Director de las obras, si lo estimase conveniente, compruebe la 

procedencia del correspondiente aumento de gastos.  

4.12.‐ Vertederos, yacimientos y préstamos  

La búsqueda de vertederos, yacimientos y préstamos y la contraprestación a los propietarios de los terrenos es de cuenta 

del Contratista.  

4.13.‐ Conservación de las obras ejecutadas durante el plazo de garantía  

El Contratista adjudicatario de las obras queda obligado a la conservación de las mismas, tanto durante su ejecución 

como durante el plazo de garantía de un año a partir de la fecha de la recepción de las obras.  

En relación con la iluminación, se entregarán a la propiedad, planos de la instalación realizada, y detalles del flujo medio 

mínimo de reposición de las lámparas. Se comprende en la conservación y la limpieza de la lámpara y luminaria. No se 

emplearán detergentes muy alcalinos ni muy ácidos para limpiar los reflectores de aluminio.  

4.14.‐ Limpieza final de las obras  

Una vez que las obras se hayan terminado, todas las instalaciones, materiales sobrantes, escombros, depósitos y edificios, 

construidos con carácter temporal para el servicio de la obra, y que no sean precisos para la conservación durante el 

plazo de garantía, deberán ser removidos y los lugares para su emplazamiento restaurados a su forma original.  

La limpieza se extenderá a las zonas de dominio, servidumbre y afección de la vía, y también a los terrenos que hayan 

sido ocupados temporalmente.  

De análoga manera deberán tratarse los caminos provisionales, incluso los accesos a préstamos y canteras, los cuales se 

abonarán tan pronto como deje de ser necesaria su utilización.  

Todo ello se ejecutará de forma que las zonas afectadas queden completamente limpias y en condiciones estéticas 

acordes con el paisaje circundante.  

4.15.‐ Variación de dosificaciones  

El Contratista vendrá obligado a modificar las dosificaciones previstas en este Pliego, si así lo exige el Director de obra a 

la vista de los ensayos realizados.  

 

ARTÍCULO 5.‐ RESPONSABILIDADES ESPECIALES DEL CONTRATISTA.  

Será de aplicación lo especificado en el Artículo 105 del PG‐3 en vigor.   

5.1.‐ Evitar contaminaciones  

El Contratista está obligado a la realización correcta de todas las especificaciones y medidas de protección y corrección 

medioambiental incluidas en el presente Proyecto.  
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5.2.‐ Permisos y licencias  

El Contratista deberá obtener, a su costa, todos los permisos o licencias necesarios para la ejecución de las obras, con 

excepción de las correspondientes a la Expropiación de las zonas definidas en el Proyecto.  

En especial, las nuevas explotaciones que abran (préstamos) deben obtener autorización del organismo ambiental 

competente.  

ARTÍCULO 6.‐ MEDICIÓN Y ABONO.  

Será de aplicación lo especificado en el Artículo 106 del PG‐3 en vigor. 

6.1.‐ Abono de las Obras Completas  

Todos los materiales y operaciones expuestos en cada artículo de este Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares y 

del PG‐3 correspondientes a las unidades incluidas en los Cuadros de Precios y con la limitación en tiempo impuesta por 

el artículo 104.13 referente a una unidad de obra, están incluidas en el precio de la misma, a menos que en la medición 

y abono de esa unidad se diga explícitamente otra cosa.  

El Contratista no puede bajo ningún pretexto de error u omisión reclamar modificación alguna de los precios señalados 

en letra, en el Cuadro de Precios nº 1, los cuales son los que sirven de base a la adjudicación y los únicos aplicables a los 

trabajos contratados con la baja correspondiente, según la mejora que se hubiese obtenido en la adjudicación.  

Todas las unidades de obra de este Pliego y las no definidas explícitamente, se abonarán de acuerdo con los precios 

unitarios del Cuadro de Precios del Proyecto, considerando incluidos en ellos todos los gastos de materiales, mano de 

obra, maquinaria, medios auxiliares o cualquier otro necesario para la ejecución completa de las citadas unidades.  

6.2.‐ Abono de las Obras Incompletas  

Las cifras que para pesos o volúmenes de materiales figuren en las unidades compuestas del Cuadro de Precios nº 2, 

servirán sólo para el conocimiento del coste de estos materiales acopiados a pie de obra, pero por ningún concepto 

tendrán valor a efectos de definir las proporciones de las mezclas ni el volumen necesario en acopios para conseguir la 

unidad de éste compactada en obra.  

Cuando por rescisión u otra causa fuera preciso valorar obras incompletas, se aplicarán los precios del Cuadro de Precios 

nº 2 sin que pueda pretenderse la valoración de cada unidad de obra distinta a la valoración de dicho cuadro, ni que 

tenga derecho el Contratista a reclamación alguna por insuficiencia u omisión del coste de cualquier elemento que 

constituye el precio. Las partidas que componen la descomposición del precio serán de abono, cuando estén acopiadas 

la totalidad del material, incluidos los accesorios, o realizadas en su totalidad las labores u operaciones que determinan 

la definición de la partida ya que el criterio a seguir ha de ser que sólo se consideran abonables fases con ejecución 

terminada, perdiendo el Contratista todos los derechos en el caso de dejarlas incompletas.  

6.3.‐ Precios Contradictorios  

Si fuera necesario establecer alguna modificación que obligue a emplear una nueva unidad de obra, no prevista en los 

Cuadros de Precios, se determinará contradictoriamente el nuevo precio, de acuerdo con las condiciones generales y 

teniendo en cuenta los precios de los materiales, precios auxiliares y Cuadros de Precios del presente proyecto.  

La fijación del precio en todo caso, se hará antes de que se ejecute la nueva unidad. El precio de aplicación será fijado 

por la Administración, a la vista de la propuesta del Director de obra y de las observaciones del Contratista. Si éste no 

aceptase el precio aprobado quedará exonerado de ejecutar la nueva unidad de obra y la Administración podrá 

contratarla con otro empresario en el precio fijado o ejecutarla directamente.  

6.4.‐ Otras Unidades  

Aquellas unidades que no se relacionan específicamente en el presente Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares se 

abonarán completamente terminadas con arreglo a condiciones, a los precios fijados en el Cuadro de Precios nº 1 que 

comprenden todos los gastos necesarios para su ejecución, entendiendo que al decir completamente terminadas, se 

incluyen materiales, medios auxiliares, montajes, pinturas, pruebas, puestas en servicio y todos cuantos elementos u 

operaciones se precisen para el uso de las unidades en cuestión.  

ARTÍCULO 7.‐ OFICINA DE OBRA  

El Contratista deberá instalar antes del comienzo de las obras y mantener durante la ejecución del contrato, una “Oficina 

de Obra” en el lugar que considere más apropiado, previa conformidad del Director.  

El Contratista deberá necesariamente conservar en ella copia autorizada de los documentos contractuales del proyecto 

o proyectos base del contrato y el “Libro de Órdenes”, a tales efectos la Administración suministrará a aquél una copia 

de aquellos documentos antes de la fecha en que tenga lugar la comprobación del replanteo.  

El Contratista no podrá proceder al cambio o traslado de la oficina de obras sin previa autorización de la Dirección 

Facultativa.  

ARTÍCULO 8.‐ OTROS GASTOS DE CUENTA DEL CONTRATISTA.  

Serán de cuenta del Contratista, entre otros, los gastos que origine el replanteo general de las obras o su comprobación, 

y los replanteos parciales; los de construcción y conservación durante el plazo de su utilización de pequeñas rampas 

provisionales de acceso a tramos parcial o totalmente terminados; los de conservación durante el mismo plazo de toda 

clase de desvíos; los derivados de mantener tráficos intermitentes mientras que se realicen los trabajos; los de 

adquisición de aguas y energía.  

Será responsabilidad del Contratista el mantenimiento de todos los servicios urbanos que se vieran afectados con motivo 

de la ejecución de las obras sin coste alguno para la Administración.  

Será cuenta del contratista adjudicatario de las obras la señalización provisional en todas las fases de la misma para un 

correcto funcionamiento del tráfico en las vías tanto de titularidad estatal, autonómica, provincial o local.  

Será cuenta del contratista todas las medidas que el Director de Obra y el Coordinador de Seguridad y Salud estimen 

necesarias para que la seguridad vial no se vea mermada durante la ejecución de las obras.  
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En los casos de rescisión de contrato, cualquiera que sea la causa que lo motive, serán de cuenta del Contratista los 

gastos originados por la liquidación, así como los de retirada de los medios auxiliares empleados o  no en la ejecución de 

las obras.  

ARTÍCULO 9.‐ RECEPCIONES  

9.1.‐ Generalidades  

Si de las comprobaciones efectuadas, los resultados no fueran satisfactorios, la Administración si lo cree oportuno, dará 

por recibida la obra, recogiendo en el Acta las incidencias y figurando la forma en que deben subsanarse las deficiencias, 

o por el contrario retrasará la recepción hasta tanto el Contratista acondicione debidamente las obras, dejándolas en 

perfectas condiciones de funcionamiento.  

Si el resultado de las pruebas fuese satisfactorio y las obras se hallasen terminadas con arreglo a las condiciones 

prescritas, se llevará a cabo la recepción de acuerdo con lo dispuesto en el Texto Refundido de la Ley de Contratos de las 

Administraciones Públicas.  

ARTÍCULO 10.‐ SEGURIDAD Y SALUD.  

Se define como seguridad y salud en el trabajo a las medidas y precauciones que el Contratista está obligado a realizar y 

adoptar durante la ejecución de las obras para prevención de riesgos, accidentes y enfermedades profesionales, así como 

los derivados de los trabajos de reparación, conservación, entretenimiento, y las instalaciones preceptivas de salud y 

bienestar de los trabajadores.  

De acuerdo con el Real Decreto 337/2010 de 19 de marzo y del R.D. 1627/1997 de 24 de Octubre, en el presente 

Proyecto, el Contratista elaborará un Plan de Seguridad y Salud ajustado a su forma y medios de trabajo.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

PARTE 2ª.‐ MATERIALES BÁSICOS 

CAPÍTULO I.‐ CONGLOMERANTES 

ARTÍCULO 11.‐ CEMENTOS  

11.1.‐ Definición  

Se definen como cementos los conglomerantes hidráulicos en cuya composición interviene como componente principal 

el clínker de cemento portland o, en su caso, el clínker de cemento de aluminato de calcio, los cuales, finamente molidos 

y convenientemente amasados con agua, forman pastas que fraguan y endurecen a causa de las reacciones de 

hidratación de sus constituyentes, dando lugar a productos hidratados mecánicamente resistentes y estables, tanto al 

aire como bajo agua.  

11.2.‐ Condiciones generales  

Lo dispuesto en este artículo se entenderá sin perjuicio de lo establecido en el Reglamento 305/2011 de 9 de marzo de 

2011, del Parlamento Europeo y del Consejo, por el que se establecen las condiciones armonizadas para la 

comercialización de productos de construcción. Para los productos con marcado CE, el fabricante asumirá la 

responsabilidad sobre la conformidad de los mismos con las prestaciones declaradas, de acuerdo con el artículo 11 del 

mencionado Reglamento. Los productos que tengan el marcado CE deberán ir acompañados, además de dicho marcado, 

de la Declaración de Prestaciones, y de las instrucciones e información de seguridad del producto.  

Por su parte, el Contratista deberá verificar que los valores declarados en los documentos que acompañan al marcado 

CE permitan deducir el cumplimiento de las especificaciones contempladas en el Proyecto o, en su defecto, en este 

Pliego, debiendo adoptar, en el caso de que existan indicios de incumplimiento de las especificaciones declaradas, todas 

aquellas medidas que considere oportunas para garantizar la idoneidad del producto suministrado a la obra.  

Independientemente de lo anterior se estará además, en todo caso, a lo dispuesto en la legislación vigente en materia 

ambiental, de seguridad y salud, de producción, almacenamiento, gestión y transporte de productos de la construcción, 

de residuos de construcción y demolición, y de suelos contaminados.  

En este artículo será de aplicación todo lo dispuesto en la vigente Instrucción para la recepción de cementos (RC).  

11.3.‐ Denominaciones  

La denominación, composición, designación, prescripciones, durabilidad y normas de referencia de los cementos de uso 

en obras de carreteras serán las que figuran en los anejos de la Instrucción para la recepción de cementos (RC) vigente:  

‐ Anejo 1. Cementos sujetos al marcado CE.  

‐ Anejo 2. Cementos sujetos al Real Decreto 1313/1988.  

11.4.‐ Transporte y almacenamiento  
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Para el transporte, almacenamiento y manipulación, será de aplicación lo dispuesto en la norma UNE 80402, así como 

en la vigente Instrucción para la recepción de cementos (RC).  

El cemento será transportado en cisternas presurizadas y dotadas de medios neumáticos para el trasvase rápido de su 

contenido a los silos de almacenamiento.  

El cemento se almacenará en uno o varios silos, adecuadamente aislados contra la humedad y provistos de sistemas de 

filtros. El almacenamiento del cemento no deberá ser muy prolongado para evitar su meteorización, por lo que se 

recomienda que el tiempo de almacenamiento máximo desde la fecha de expedición hasta su empleo no sea más de tres 

(3) meses para la clase de resistencia 32,5, de dos (2) meses para la clase de resistencia 42,5 y de un (1) mes para la clase 

de resistencia de 52,5.  

En cumplimiento de las precauciones en la manipulación de los cementos que establece la Instrucción para la recepción 

de cementos (RC) y la Orden del Ministerio de la Presidencia PRE/1954/2004, cuando se usen agentes reductores del 

cromo (VI) y sin perjuicio de la aplicación de otras disposiciones comunitarias sobre clasificación, envasado y etiquetado 

de sustancias y preparados peligrosos, el envase del cemento o de los preparados que contienen cemento deberá ir 

marcado de forma legible e indeleble con información sobre la fecha de envasado, así como sobre las condiciones de 

almacenamiento y el tiempo de almacenamiento adecuados para mantener la actividad del agente reductor y el 

contenido de cromo (VI) soluble por debajo del límite reglamentario.  

 

Excepcionalmente, en obras de pequeño volumen y a juicio del Director de las Obras, el cemento se podrá suministrar, 

transportar y almacenar en envases, de acuerdo con lo dispuesto en la vigente Instrucción para la recepción de cementos 

(RC). En el envase deberá figurar el peso nominal en kilogramos, debiendo estar garantizado por el suministrador con 

una tolerancia entre un dos por ciento por defecto (‐2%) y un cuatro por ciento en exceso (+4%), con un máximo de un 

kilogramo (1 kg) en cada envase.  

Se cumplirán todas las medidas para el cumplimiento de la legislación vigente en materia medioambiental, de seguridad 

laboral, almacenamiento y de transporte.  

El Director de las Obras podrá comprobar, en el uso de sus atribuciones, con la frecuencia que crea necesaria, las 

condiciones de almacenamiento, así como el estado de los sistemas de transporte y trasvase en todo cuanto pudiera 

afectar a la calidad del material; y de no ser de su conformidad, suspenderá la utilización del contenido del envase, silo 

o cisterna correspondiente hasta la comprobación de las características que estime convenientes de las exigidas en este 

artículo, en la vigente Instrucción para la recepción de cementos (RC).  

11.5.‐ Recepción e identificación  

Cada remesa de cemento que llegue a la obra, tanto a granel como envasado, deberá ir acompañada de la 

documentación que reglamentariamente dispone la vigente Instrucción para la recepción de cementos (RC).  

11.6.‐ Control de calidad  

Para el control de recepción será de aplicación lo dispuesto en la vigente Instrucción para la recepción de cementos (RC).  

Durante la recepción de los cementos, deberá verificarse que éstos se adecuan a lo especificado en este Pliego y que 

satisfacen los requisitos y demás condiciones exigidas en la mencionada Instrucción.  

El control de la recepción del cemento deberá incluir obligatoriamente, al menos:  

‐Una primera fase, de comprobación de la documentación y del etiquetado. En el caso de cementos sujetos al Real 

Decreto 1313/1988, deberá cumplir lo especificado en la vigente Instrucción para la recepción de cementos (RC).  

‐Una segunda fase, consistente en una inspección visual del suministro.  

Adicionalmente, si así lo establece el Director de las Obras, se podrá llevar a cabo una tercera fase de control mediante 

la realización de ensayos de identificación y, en su caso, ensayos complementarios, según lo dispuesto en los anejos 5 y 

6 de la Instrucción para la recepción de cementos (RC).  

El Director de las Obras, en el uso de sus atribuciones, podrá disponer en cualquier momento la realización de 

comprobaciones o ensayos sobre los materiales que se suministren a la obra.  

El Director de las Obras podrá fijar un tamaño de lote inferior al que se especifica en la Instrucción para la recepción de 

cementos (RC).  

En cumplimiento de la Orden del Ministerio de la Presidencia PRE/1954/2004, se comprobará (Anexo A de la norma UNE‐

EN 196‐10), que el contenido de cromo (VI) soluble en el cemento a emplear en obras de carretera no sea superior a dos 

partes por millón (NO MAYOR 2 ppm) del peso seco del cemento.  

11.7.‐ Criterios de aceptación o rechazo  

Los criterios de conformidad y la actuación en caso de rechazo de la remesa o lote recibido seguirán lo dispuesto en la 

vigente Instrucción para la recepción de cementos (RC).  

El Director de las Obras indicará las medidas a adoptar en el caso de que el cemento no cumpla alguna de las 

especificaciones establecidas en este artículo.  

11.8.‐ Medición y abono  

La medición y abono del cemento se realizará de acuerdo con lo indicado para la unidad de obra de la que forme parte.  

En acopios, el cemento se abonará por toneladas (tn) realmente acopiadas.  

11.9.‐ Especificaciones técnicas y distintivos de calidad  

El cumplimiento de las especificaciones técnicas obligatorias requeridas a los productos contemplados en el presente 

artículo, se podrá acreditar por medio del correspondiente certificado que, cuando dichas especificaciones estén 

establecidas exclusivamente por referencia a normas, podrá estar constituido por un certificado de conformidad a dichas 

normas.  
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Si los referidos productos disponen de una marca, sello o distintivo de calidad que asegure el cumplimiento de las 

especificaciones obligatorias de este artículo, se reconocerá como tal cuando dicho distintivo esté homologado por la 

Dirección General de Carreteras del Ministerio de Fomento.  

El certificado acreditativo de las especificaciones obligatorias de este artículo podrá ser otorgado por las 

Administraciones públicas competentes en materia de carreteras, la Dirección General de Carreteras del Ministerio de 

Fomento (según ámbito) o los organismos españoles (públicos y privados) autorizados para realizar tareas de certificación 

y/o ensayos en el ámbito de los materiales, sistemas y procesos industriales, conforme al Real Decreto 2200/1995, de 28 

de diciembre.  

 

CAPÍTULO II.‐ LIGANTES BITUMINOSOS 

ARTÍCULO 12.‐ BETUNES ASFÁLTICOS  

Los betunes asfálticos cumplirán lo especificado en el artículo 211 del PG‐3, según redacción del mismo incluida en la 

Orden Ministerial de 27 de diciembre de 1999, que a todos los efectos sustituye a la correspondiente para dicho artículo 

en la edición del PG‐3/75, así como lo especificado en la Orden FOM 2523/2014.  

12.1.‐ Definición  

Se definen como betunes asfálticos, de acuerdo con la norma UNE‐EN 12597, los ligantes hidrocarbonados, 

prácticamente no volátiles, obtenidos a partir del crudo de petróleo o presentes en los asfaltos naturales, que son 

totalmente o casi totalmente solubles en tolueno, y con viscosidad elevada a temperatura ambiente.  

A efectos de aplicación de este artículo, se especifican tres tipos de betunes asfálticos:  

• Convencionales (norma UNE‐EN 12591).  

• Duros (norma UNE‐EN 13924‐1), para los betunes asfálticos destinados a la producción de mezclas bituminosas de alto 

módulo.  

• Multigrado (norma UNE‐EN 13924‐2), con aplicaciones semejantes a las especificadas para los ligantes convencionales 

en los artículos correspondientes de mezclas bituminosas de la Parte 5 de este Pliego.  

12.2.‐ Condiciones generales  

Lo dispuesto en este artículo se entenderá sin perjuicio de lo establecido en el Reglamento 305/2011 de 9 de marzo de 

2011, del Parlamento Europeo y del Consejo, por el que se establecen las condiciones armonizadas para la 

comercialización de productos de construcción. Para los productos con marcado CE, el fabricante asumirá la 

responsabilidad sobre la conformidad de los mismos con las prestaciones declaradas, de acuerdo con el artículo 11 del 

mencionado Reglamento. Los productos que tengan el marcado CE deberán ir acompañados, además de dicho marcado, 

de la Declaración de Prestaciones, y de las instrucciones e información de seguridad del producto.  

Por su parte, el Contratista deberá verificar que los valores declarados en los documentos que acompañan al marcado 

CE permitan deducir el cumplimiento de las especificaciones contempladas en el Proyecto o, en su defecto, en este 

Pliego, debiendo adoptar, en el caso de que existan indicios de incumplimiento de las especificaciones declaradas, todas 

aquellas medidas que considere oportunas para garantizar la idoneidad del producto suministrado a la obra.  

Los betunes asfálticos deberán llevar obligatoriamente el marcado CE, conforme a lo establecido en las normas UNE‐EN 

12591, UNE‐EN 13924‐1 y UNE‐EN 13924‐2.  

Independientemente de lo anterior, se estará además en todo caso a lo dispuesto en la legislación vigente en materia 

ambiental, de seguridad y salud, de producción, almacenamiento, gestión y transporte de productos de la construcción, 

de residuos de construcción y demolición, y de suelos contaminados. De forma explícita se prohíbe el uso de betunes 

asfálticos que contengan alquitranes u otras sustancias derivadas de la destilación de productos carbonosos ‐hulla u 

otros‐, o betunes oxidados.  

El tipo de betún asfáltico a emplean en este Proyecto es: Betún asfáltico convencional 50/70  

12.3.‐ Denominaciones  

La denominación de los betunes asfálticos convencionales y duros se compondrá de dos números, representativos de su 

penetración mínima y máxima, determinada según la norma UNE‐EN 1426, separados por una barra inclinada a la 

derecha (/).  

 

En los betunes asfálticos multigrado la denominación se compondrá de las letras MG seguidas de cuatro números, los 

dos primeros indicativos de su penetración mínima y máxima, determinada de acuerdo con la norma UNE‐EN 1426, 

separados por una barra inclinada a la derecha (/); y el tercer y cuarto número, precedido de un guión (‐), y a su vez 

separados por una barra inclinada a la derecha (/), representativos del rango del punto de reblandecimiento (norma 

UNE‐EN 1427).  

A efectos de aplicación de este artículo, se emplearán los betunes asfálticos de la tabla 211.1.  
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De acuerdo con su denominación, las características de dichos betunes asfálticos deberán cumplir las especificaciones 

de las tablas 211.2.a y 211.2.b, conforme a lo establecido en los anexos nacionales de las normas UNE‐EN 12591, UNE‐

EN 13924‐1 y UNE‐EN 13924‐2.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

12.4.‐ Transporte y almacenamiento  

El betún asfáltico será transportado en cisternas calorífugas. Las cisternas dispondrán de un elemento adecuado para la 

toma de muestras, estarán provistas de termómetros situados en puntos bien visibles, y deberán estar preparadas para 

poder calentar el betún asfáltico cuando, por cualquier anomalía, la temperatura disminuya y pueda impedir su trasiego.  

El betún asfáltico se almacenará en uno o varios tanques, adecuadamente aislados entre sí, que deberán estar provistos 

de bocas de ventilación para evitar que trabajen a presión, y que contarán con los aparatos de medida y seguridad 

necesarios situados en puntos de fácil acceso.  

Los tanques deberán ser calorífugos y dispondrán de una válvula adecuada para la toma de muestras.  

Deberán estar provistos de termómetros situados en puntos bien visibles y dotados de su propio sistema de calefacción, 

capaz de evitar que, por cualquier anomalía, la temperatura del producto se desvíe de la fijada para el almacenamiento 

en más de diez grados Celsius (±10 º C).  

Cuando los tanques de almacenamiento no dispongan de medios de carga propios, las cisternas empleadas para el 

transporte de betún asfáltico estarán dotadas de medios neumáticos o mecánicos para el trasiego rápido de su contenido 

a los mismos.  

Todas las tuberías directas y bombas, preferiblemente rotativas, utilizadas para el trasiego del betún asfáltico, desde la 

cisterna de transporte al tanque de almacenamiento y de éste al equipo de empleo, deberán estar calefactadas, aisladas 

térmicamente y dispuestas de modo que se puedan limpiar fácil y perfectamente después de cada aplicación o jornada 

de trabajo.  

El Director de las Obras comprobará, con la frecuencia que considere necesaria, los sistemas de transporte y trasiego y 

las condiciones de almacenamiento, en todo cuanto pudiera afectar a la calidad del material; y de no ser de su 

conformidad, suspenderá la utilización del contenido del tanque o cisterna correspondiente, hasta la comprobación de 

las características que estime convenientes, de entre las incluidas en las tablas 211.2.a y 211.2.b.  

12.5.‐ Recepción e identificación  

Cada cisterna de betún asfáltico que llegue a obra irá acompañada de un albarán y la información relativa al etiquetado 

y marcado CE de la norma correspondiente UNE‐EN 12591, UNE‐EN 13924‐1 o UNE‐EN 13924‐2.  

El albarán contendrá explícitamente, al menos, los siguientes datos:  

‐ Nombre y dirección de la empresa suministradora.  

‐ Fecha de fabricación y de suministro.  

‐ Identificación del vehículo que lo transporta.  

‐ Cantidad que se suministra.  

‐ Denominación comercial, si la hubiese, y tipo de betún asfáltico suministrado de acuerdo con la denominación 

especificada en este artículo.  

‐ Nombre y dirección del comprador y del destino.  

‐ Referencia del pedido.  

El etiquetado y marcado CE deberá incluir la siguiente información:  

‐ Símbolo del marcado CE.  

‐ Número de identificación del organismo de certificación.  

‐ Nombre o marca distintiva de identificación y dirección registrada del fabricante.  

‐ Las dos últimas cifras del año de su primera colocación.  

‐ Número de referencia de la Declaración de Prestaciones.  

‐ Referencia a la norma europea correspondiente (EN 12591, EN 13924‐1 o EN 13924‐2).  

‐ Descripción del producto: nombre genérico, tipo y uso previsto.  

‐ Información sobre las características esenciales incluidas en la norma correspondiente (UNE‐EN 12591, UNE‐EN 13924‐

1 o UNE‐EN 13924‐2):  

*Consistencia a temperatura de servicio intermedia (penetración a 25ºC, norma UNE‐EN 1426).  

*Consistencia a temperatura de servicio elevada (punto de reblandecimiento, norma UNE‐EN 1427).  



P R O Y E C T O :  

 M I R A D O R  E N  C A R R E T E R A  F V ‐ 2 0 ,  E L  A L M Á C I G O  

T . M .  D E  P U E R T O  D E L  R O S A R I O · I S L A  D E  F U E R T E V E N T U R A   

                                                                                                

   

10  
 

PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARTICULARES 
 
 

Consultor: 
 

 

Septiembre 2017 

 

UAN
ANUEL SOTO ÉVORA

*Dependencia de la consistencia con la temperatura (índice de penetración, Anexo A de la norma UNE‐EN 12591, 

UNE‐EN 13924‐1 o UNE‐EN 13924‐2).  

*Durabilidad de la consistencia a temperatura de servicio intermedia y elevada (resistencia al envejecimiento, norma 

UNE‐EN 12607‐1):  

• Penetración retenida (norma UNE‐EN 1426).  

• Incremento del punto de reblandecimiento (norma UNE‐EN 1427).  

• Cambio de masa (norma UNE‐EN 12607‐1).  

*Fragilidad a baja temperatura de servicio (punto de fragilidad Fraass, norma UNE‐EN 12593), sólo en el caso de los 

betunes de la norma UNE‐EN 12591 o norma 13924‐2.  

El suministrador del ligante deberá proporcionar información sobre la temperatura máxima de calentamiento, el rango 

de temperatura de mezclado y de compactación, el tiempo máximo de almacenamiento, en su caso, o cualquier otra 

condición que fuese necesaria para asegurar uniformidad y mantenimiento de las propiedades del producto durante 

todo el proceso de fabricación y puesta en obra.  

El suministrador deberá entregar un certificado, en su caso proporcionado por el fabricante, de que el ligante no contiene 

en su composición alquitranes u otras sustancias derivadas de la destilación de productos carbonosos, ni tampoco 

betunes oxidados.  

12.6.‐ Control de calidad  

12.6.1.‐ Control de recepción.  

Para el control de recepción se llevará a cabo la verificación documental de que los valores declarados en la información 

que acompaña al marcado CE cumplen las especificaciones establecidas en este Pliego.  

Independientemente de la aceptación de la veracidad de las propiedades referidas en el marcado CE, si se detectara 

alguna anomalía durante el transporte, almacenamiento o manipulación de los productos, el Director de las Obras, en el 

uso de sus atribuciones, podrá disponer en cualquier momento, la realización de comprobaciones y ensayos sobre los 

materiales suministrados a la obra. En este caso se seguirán los criterios que se indican a continuación.  

De cada cisterna de betún asfáltico que llegue a la obra se tomarán dos (2) muestras de, al menos, un kilogramo (1 kg) 

(norma UNE‐EN 58), en el momento del trasvase del material de la cisterna al tanque de almacenamiento. Sobre una de 

las muestras se realizará la determinación de la penetración (norma UNE‐EN 1426), y la otra se utilizará para ensayos de 

contraste en caso de ser necesario.  

12.6.2.‐ Control a la entrada del mezclador.  

Se considerará como lote, que se aceptará o rechazará en bloque, de acuerdo a lo dispuesto en el apartado 12.7 de este 

artículo, a la cantidad de trescientas toneladas (300 tn) de betún asfáltico. En cualquier caso el Director de las Obras 

podrán fijar otro tamaño de lote.  

De cada lote se tomarán dos (2) muestras de, al menos, un kilogramo (1 kg) (norma UNE‐EN 58), en algún punto situado 

entre la salida del tanque de almacenamiento y la entrada del mezclador.  

Sobre una de las muestras se realizará la determinación de la penetración (norma UNE‐EN 1426), del punto de 

reblandecimiento (norma UNE‐EN 1427) y se calculará el índice de penetración (Anexo A de la UNE‐EN 12591, UNE‐EN 

13924‐1 o UNE‐EN 13924‐2, según corresponda). La otra muestra se utilizará para ensayos de contraste en caso de ser 

necesario.  

12.6.3.‐ Control adicional.  

El Director de las Obras, en el uso de sus atribuciones, podrá exigir la realización de los ensayos necesarios para la 

comprobación de las características especificadas en las tablas 211.2.a y 211.2.b, con una frecuencia recomendada de 

una (1) vez cada mes y como mínimo tres (3) veces durante la ejecución de la obra, por cada tipo y composición de betún 

asfáltico.  

12.7.‐ Criterios de aceptación o rechazo  

El Director de las Obras, indicará las medidas a adoptar en el caso de que el betún asfáltico no cumpla alguna de las 

características establecidas en las tablas 211.2.a y 211.2.b.  

12.8.‐ Medición y abono  

La medición y abono del betún asfáltico se realizará por toneladas (tn) de acuerdo a los ensayos realizados en 

incineradora en los distintos hormigones bituminosos.  

En acopios, el betún asfáltico se abonará por toneladas (tn) realmente acopiadas.  

ARTÍCULO 13.‐ EMULSIONES BITUMINOSAS  

Las emulsiones bituminosas cumplirán lo especificado en el artículo 214 de la Orden FOM 2523/2014.  

13.1.‐ Definición  

Se definen como emulsiones bituminosas las dispersiones de pequeñas partículas de un ligante hidrocarbonado en una 

solución de agua y un agente emulsionante de carácter aniónico o catiónico, lo que determina la denominación de la 

emulsión.  

13.2.‐ Condiciones generales  

Lo dispuesto en este artículo se entenderá sin perjuicio de lo establecido en el Reglamento 305/2011 de 9 de marzo de 

2011, del Parlamento Europeo y del Consejo, por el que se establecen las condiciones armonizadas para la 

comercialización de productos de construcción. Para los productos con marcado CE, el fabricante asumirá la 

responsabilidad sobre la conformidad de los mismos con las prestaciones declaradas, de acuerdo con el artículo 11 del 

mencionado Reglamento. Los productos que tengan el marcado CE deberán ir acompañados, además de dicho marcado, 

de la Declaración de Prestaciones, y de las instrucciones e información de seguridad del producto. Por su parte, el 
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Contratista deberá verificar que los valores declarados en los documentos que acompañan al marcado CE permitan 

deducir el cumplimiento de las especificaciones contempladas en el Proyecto o, en su defecto, en este Pliego, debiendo 

adoptar, en el caso de que existan indicios de incumplimiento de las especificaciones declaradas, todas aquellas medidas 

que considere oportunas para garantizar la idoneidad del producto suministrado a la obra.  

Las emulsiones bituminosas catiónicas deberán llevar obligatoriamente el marcado CE, conforme a lo establecido en la 

norma UNE‐EN 13808. Independientemente de lo anterior, se estará además en todo caso a lo dispuesto en la legislación 

vigente en materia ambiental, de seguridad y salud, de producción, almacenamiento, gestión y transporte de productos 

de la construcción, de residuos de construcción y demolición, y de suelos contaminados. De forma explícita se prohíbe 

el uso de betunes asfálticos que contengan alquitranes u otras sustancias derivadas de la destilación de productos 

carbonosos ‐hulla u otros‐, o betunes oxidados.  

Los tipos de emulsión bituminosa que se emplean en este proyecto son:  

 Para riegos de adherencia: C60B3 TER  

13.3.‐ Denominaciones  

La denominación de las emulsiones bituminosas catiónicas modificadas o no, seguirá el siguiente esquema, de acuerdo 

con la norma UNE‐EN 13808:  

C   % ligante   B   P   F   C. rotura   aplicación 

Dónde:  

C: designación relativa a que la emulsión bituminosa es catiónica.  

% ligante: contenido de ligante nominal (norma UNE‐EN 1428).  

B: indicación de que el ligante hidrocarbonado es un betún asfáltico.  

P: se añadirá esta letra solamente en el caso de que la emulsión incorpore polímeros.  

F: se añadirá esta letra solamente en el caso de que se incorpore un contenido de fluidificante superior al 3%. Puede ser 

opcional indicar el tipo de fluidificante, siendo Fm (fluidificante mineral) o Fv (fluidificante vegetal).  

C. rotura: número de una cifra (de 2 a 10) que indica la clase de comportamiento a rotura (norma UNE‐EN 13075‐1).  

Aplicación: abreviatura del tipo de aplicación de la emulsión: ADH riego de adherencia. TER riego de adherencia 

(termoadherente). CUR riego de curado. IMP riego de imprimación. MIC microaglomerado en frío. REC 

reciclado en frío.  

13.4.‐ Transporte y almacenamiento  

La emulsión bituminosa se transportará en cisternas y se almacenará en uno o varios tanques, adecuadamente aislados 

entre sí, que deberán estar provistos de bocas de ventilación para evitar que trabajen a presión, y que contarán con los 

aparatos de medida y seguridad necesarios, situados en puntos de fácil acceso. Además dispondrán de una válvula 

adecuada para la toma de muestras.  

Las emulsiones bituminosas de rotura lenta (clase de rotura 4 y 5), para microaglomerados y reciclados en frío, se 

transportarán en cisternas completas o, al menos al noventa por ciento (>90%) de su capacidad, preferiblemente a 

temperatura ambiente y siempre a una temperatura inferior a cincuenta grados Celsius (<50 ºC), para evitar posibles 

roturas parciales de la emulsión durante el transporte.  

En emulsiones de rotura lenta y en las termoadherentes que vayan a estar almacenadas más de siete días (>7 d), será 

preciso asegurar su homogeneidad previamente a su empleo, con un sistema de agitación y recirculación, u otro método 

aprobado por el Director de las Obras. Cuando los tanques de almacenamiento no dispongan de medios de carga propios, 

las cisternas empleadas para el transporte de emulsión bituminosa estarán dotadas de medios neumáticos o mecánicos 

para el trasiego rápido. Todas las tuberías directas y bombas, preferiblemente rotativas, utilizadas para el trasiego de la 

emulsión bituminosa, desde la cisterna de transporte al tanque de almacenamiento y de éste al equipo de aplicación en 

obra o mezclador, deberán estar dispuestas de modo que se puedan limpiar fácil y perfectamente después de cada 

aplicación o jornada de trabajo.  

El Director de las Obras comprobará, con la frecuencia que considere necesaria, los sistemas de transporte y trasiego y 

las condiciones del almacenamiento en todo cuanto pudiera afectar a la calidad del material; y de no ser de su 

conformidad, suspenderá la utilización del contenido del tanque o cisterna correspondiente hasta la comprobación de 

las características que estime convenientes, de entre las indicadas en las tablas 214.3.a, 214.3.b, 214.4.a y 214.4.b  
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13.5.‐ Recepción e identificación  

Cada cisterna de emulsión bituminosa catiónica que llegue a obra irá acompañada de un albarán y la información relativa 

al etiquetado y marcado CE de la norma UNE‐EN 13808. El albarán contendrá explícitamente los siguientes datos:  

‐ Nombre y dirección de la empresa suministradora.  

‐ Fecha de fabricación y de suministro.  

‐ Identificación del vehículo que lo transporta.  

‐ Cantidad que se suministra.  

‐ Denominación comercial, si la hubiese, y tipo de emulsión bituminosa suministrada, de acuerdo con la denominación 

especificada en este artículo.  

‐ Nombre y dirección del comprador y del destino.  

‐ Referencia del pedido.  

El etiquetado y marcado CE deberá incluir la siguiente información:  

‐ Símbolo del marcado CE.  

‐ Número de identificación del organismo de certificación.  

‐ Nombre o marca distintiva de identificación y dirección registrada del fabricante.  

‐ Las dos últimas cifras del año de su primera colocación.  

‐ Número de referencia de la Declaración de Prestaciones.  

‐ Referencia a la norma europea EN 13808.  
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‐ Descripción del producto: nombre genérico, tipo y uso previsto.  

‐ Información sobre las características esenciales de la emulsión incluidas en la norma UNE‐EN 13808:  

*Viscosidad (tiempo de fluencia, norma UNE‐EN 12846‐1).  

*Efecto del agua sobre la adhesión del ligante (adhesividad, norma UNE‐EN 13614).  

*Comportamiento a rotura (índice de rotura, norma UNE‐EN 13075‐1 y en su caso, estabilidad en la mezcla con 

cemento, norma UNE‐EN 12848).  

‐Características del ligante residual por evaporación (norma UNE‐EN 13074‐1):  

*Consistencia a temperatura de servicio intermedia (penetración a 25ºC, norma UNE‐EN 1426).  

*Consistencia a temperatura de servicio elevada (punto de reblandecimiento, norma UNE‐EN1427).  

*Cohesión para el ligante residual en emulsiones bituminosas modificadas (ensayo del péndulo, norma UNE‐EN 

13588).  

El suministrador deberá entregar un certificado, en su caso proporcionado por el fabricante, de que la emulsión no 

contiene en su composición alquitranes u otras sustancias derivadas de la destilación de productos carbonosos, ni 

tampoco betunes oxidados.  

13.6.‐ Control de calidad  

13.6.1.‐ Control de recepción  

Para el control de recepción se llevará a cabo la verificación documental de que los valores declarados en la información 

que acompaña al marcado CE cumplen las especificaciones establecidas en este Pliego. Independientemente de la 

aceptación de la veracidad de las propiedades referidas en el marcado CE, si se detectara alguna anomalía durante el 

transporte, almacenamiento o manipulación de los productos, el Director de las Obras, en el uso de sus atribuciones, 

podrá disponer en cualquier momento, la realización de comprobaciones y ensayos sobre los materiales suministrados 

a la obra. En este caso se seguirán los criterios que se indican a continuación.  

De cada cisterna de emulsión bituminosa que llegue a la obra se tomará dos (2) muestras de, al menos, dos kilogramos 

(2 kg), de acuerdo con la norma UNE‐EN 58, en el momento del trasvase del material de la cisterna al tanque de 

almacenamiento. Sobre una de las muestras se realizarán los siguientes ensayos:  

‐ Carga de las partículas (norma UNE‐EN 1430).  

‐ Propiedades perceptibles (norma UNE‐EN 1425).  

‐ Índice de rotura (norma UNE‐EN 13075‐1).  

‐ Contenido de agua (norma UNE‐EN 1428).  

‐ Tamizado (norma UNE‐EN 1429).  

‐ Tiempo de fluencia (norma UNE‐EN 12846‐1).  

Y la otra se conservará durante, al menos, quince días (15 d) para realizar ensayos de contraste si fueran necesarios. En 

cualquier caso, el Director de las Obras, en el uso de sus atribuciones, podrá fijar algún otro criterio adicional para el 

control de recepción de las cisternas.  

13.6.2.‐ Control en el momento de empleo 

Se considerará como lote, que se aceptará o rechazará en bloque, de acuerdo con lo dispuesto en el apartado 13.6.4 de 

este artículo, a la cantidad de treinta toneladas (30 tn) o fracción diaria de emulsión bituminosa, excepto en el caso de 

emulsiones empleadas en riegos de adherencia, imprimación y curado, en cuyo caso se considerará como lote la fracción 

semanal. En cualquier caso, el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares o el Director de las Obras podrán fijar otro 

tamaño de lote.  

De cada lote se tomarán dos (2) muestras de, al menos, dos kilogramos (2 kg), según la norma UNE‐EN 58, a la salida del 

tanque de almacenamiento. Sobre una de las muestras se realizarán los siguientes ensayos:  

‐ Carga de las partículas (norma UNE‐EN 1430).  

‐ Propiedades perceptibles (norma UNE‐EN 1425).  

‐ Índice de rotura (norma UNE‐EN 13075‐1).  

‐ Contenido de agua (norma UNE‐EN 1428).  

‐ Tamizado (norma UNE‐EN 1429).  

‐ Tiempo de fluencia (norma UNE‐EN 12846‐1).  

Y la otra se conservará durante, al menos, quince días (15 d) para realizar ensayos de contraste si fueran necesarios.  

13.6.3.‐ Control adicional  

El Director de las Obras, en el uso de sus atribuciones, y con el objeto de evitación de posibles anomalías que pudieran 

haber sucedido durante el transporte y/o almacenamiento de los materiales, podrá exigir la realización de los ensayos 

necesarios para la comprobación de las características especificadas en la tablas 214.3.a, 214.3.b, 214.4.a o 214.4.b, 

según corresponda, con una frecuencia recomendada de una (1) vez cada mes y como mínimo tres (3) veces durante la 

ejecución de la obra, por cada tipo y composición de emulsión bituminosa.  

Si la emulsión bituminosa hubiese estado almacenada, durante un plazo superior a quince días (>15 d), antes de su 

empleo, se realizarán, como mínimo, sobre dos (2) muestras, una de la parte superior y otra de la inferior del tanque de 

almacenamiento, el ensayo de tamizado, según la norma UNE‐EN 1429 y el ensayo de contenido de ligante de acuerdo 

con la norma UNE‐EN 1428. Si no cumpliera lo establecido para esta característica, se procederá a su homogeneización 

y realización de nuevos ensayos, o a su retirada. Este plazo de quince días (15 d), se reducirá a siete días (7 d) en el caso 

de emulsiones de rotura lenta y de emulsiones termoadherentes.  

En condiciones atmosféricas desfavorables o en situaciones de obra anómalas, el Director de las Obras podrá disminuir 

el plazo anteriormente indicado, para la comprobación de las condiciones de almacenamiento de la emulsión bituminosa.  

13.6.4.‐ Criterios de aceptación o rechazo  
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El Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares, o en su defecto el Director de las Obras, indicará las medidas a adoptar 

en el caso de que la emulsión bituminosa no cumpla alguna de las especificaciones establecidas en las tablas 214.3.a, 

214.3.b, 214.4.a o 214.4.b.  

13.7.‐ Medición y abono  

La medición y abono de la emulsión bituminosa normal o modificada se realizará por toneladas (tn) realmente puestas 

en obra, tras pesado de las cisternas antes y después de realizarse los correspondientes riegos.  

En acopios, la emulsión bituminosa se abonará por toneladas (tn) realmente acopiadas.  

13.8.‐ Especificaciones técnicas y distintivos de calidad  

Las normas recogidas en este artículo podrán ser sustituidas por otras de las utilizadas en cualquiera de los otros Estados 

miembros de la Unión Europea, o que sean parte del Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo, y en aquellos Estados 

que tengan un acuerdo de asociación aduanera con la Unión Europea, siempre que se demuestre que poseen idénticas 

especificaciones técnicas. 

 

CAPÍTULO III.‐ MATERIALES VARIOS 

ARTÍCULO 14.‐ AGUA A EMPLEAR EN MORTEROS Y HORMIGONES  

El agua a emplear en morteros y hormigones cumplirá lo especificado en el artículo 280 del PG‐3, según la redacción del 

mismo incluida en la Orden FOM 475/2002 de 13 de febrero, que a todos los efectos sustituye a la correspondiente para 

dicho artículo en la edición del PG‐3/75. Además cumplirá los requisitos establecidos en la Instrucción EHE‐08.  

14.1.‐ Definición.  

Se denomina agua para emplear en el amasado o en el curado de morteros y hormigones, tanto a la natural como a la 

depurada, sea o no potable, que cumpla los requisitos que se señalan en el apartado 14.3 del presente artículo.  

Lo dispuesto en este artículo se entenderá sin perjuicio de lo establecido en el Real Decreto 1630/92 (modificado por el 

Real Decreto 1328/95), por el que se dictan disposiciones para la libre circulación, en aplicación de la Directiva 89/106 

CE. En particular, en lo referente a los procedimientos especiales de reconocimiento, se estará a lo establecido en el 

artículo 9 del mencionado Real Decreto.  

14.2.‐ Equipos.  

Con la maquinaria y equipos utilizados en el amasado deberá conseguirse una mezcla adecuada de todos los 

componentes con el agua.  

14.3.‐ Criterios de aceptación y rechazo.  

En general, podrán ser utilizadas, tanto para el amasado como para el curado de morteros y hormigones, todas las aguas 

que la práctica haya sancionado como aceptables.  

En los casos dudosos o cuando no se posean antecedentes de su utilización, las aguas deberán ser analizadas. En ese 

caso, se rechazarán las aguas que no cumplan alguno de los requisitos indicados en el artículo 27 de la vigente 

"Instrucción de Hormigón Estructural (EHE‐08)" o normativa que la sustituya, salvo justificación especial de que su 

empleo no altera de forma apreciable las propiedades exigibles a los morteros y hormigones con ellas fabricados.  

14.4.‐ Recepción.  

El control de calidad de recepción se efectuará de acuerdo con el artículo 81.2 de la vigente "Instrucción de Hormigón 

Estructural (EHE‐08)" o normativa que la sustituya.  

El Director de las Obras exigirá la acreditación documental del cumplimiento de los criterios de aceptación y, si procede, 

la justificación especial de inalterabilidad mencionada en el apartado 14.3 de este artículo.  

14.5.‐ Medición y abono.  

La medición y abono del agua se realizará de acuerdo con lo indicado en el presente Pliego para la unidad de obra de 

que forme parte.  
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PARTE 3ª.‐ EXPLANACIONES 

CAPÍTULO I.‐ TRABAJOS PRELIMINARES. 

ARTÍCULO 15.‐ DEMOLICIONES.  

Las demoliciones cumplirán lo especificado en el artículo 301 del PG‐3, según la redacción del mismo incluida en la Orden 

FOM 1382/2002 de 16 de mayo, que a todos los efectos sustituye a la correspondiente para dicho artículo en la edición 

del PG‐3/75.  

15.1.‐ Definición  

Consiste en el derribo de todas las construcciones o elementos constructivos, tales como aceras, firmes, edificios, 

fábricas de hormigón u otros, que sea necesario eliminar para la adecuada ejecución de la obra.  

Incluye las siguientes operaciones:  

• Trabajos de preparación y de protección.  

• Derribo, fragmentación o desmontaje de construcciones.  

• Retirada de los materiales.  

15.2.‐ Clasificación  

Según el procedimiento de ejecución, las demoliciones pueden clasificarse del modo siguiente:  

• Demolición con máquina excavadora.  

• Demolición por fragmentación mecánica.  

• Demolición con explosivos.  

• Demolición por impacto de bola de gran masa.  

• Desmontaje elemento a elemento.  

• Demolición mixta.  

• Demolición por otras técnicas.  

15.3.‐ Estudio de la demolición  

Previamente a los trabajos de demolición se elaborará un estudio de demolición, que deberá ser sometido a la 

aprobación del Director de las Obras, siendo el Contratista responsable del contenido de dicho estudio y de su correcta 

ejecución.  

En el estudio de demolición deberán definirse como mínimo:  

• Métodos de demolición y etapas de su aplicación.  

• Estabilidad de las construcciones remanentes en cada etapa, así como los apeos y cimbras necesarios.  

• Estabilidad y protección de construcciones remanentes que no vayan a ser demolidas.  

• Protección de las construcciones e instalaciones del entorno.  

• Mantenimiento o sustitución provisional de servicios afectados por la demolición.  

• Medios de evacuación y definición de zonas de vertido de los productos de la demolición.  

• Cronogramas de trabajos.  

• Pautas de control.  

• Medidas de seguridad y salud.  

Se estará, en todo caso, a lo dispuesto en la legislación vigente en materia medioambiental, de seguridad y salud, y de 

almacenamiento y transporte de productos de construcción.  

15.4.‐ Ejecución de las obras  

15.4.1.‐ Demoliciones en general 

El Contratista será responsable de la adopción de todas las medidas de seguridad y del cumplimiento de las disposiciones 

vigentes al efectuar las operaciones de demolición, así como de evitar que se produzcan daños, molestias o perjuicios a 

las construcciones, bienes o personas próximas y del entorno, sin perjuicio de su obligación de cumplir las instrucciones 

que eventualmente dicte el Director de las Obras.  

Antes de iniciar la demolición se neutralizarán las acometidas de las instalaciones. El corte y retirada de los servicios 

afectados (agua, gas, teléfono, electricidad, etc.) será realizado por el Contratista bajo las instrucciones de las compañías 

suministradoras, corriendo a su cargo los gastos o sanciones a que diera lugar el incumplimiento de dichas instrucciones. 

Se deberá prestar especial atención a conducciones eléctricas y de gas enterradas.  

El empleo de explosivos estará condicionado a la obtención del permiso de la autoridad competente con jurisdicción en 

la zona de la obra, cuya obtención será de cuenta y responsabilidad del Contratista.  

La profundidad de demolición de los cimientos, será, como mínimo, de cincuenta centímetros (50cm) por debajo de la 

cota más baja del relleno o desmonte, salvo indicación en contra del Director de las Obras.  

En el caso particular de existir conducciones o servicios enterrados fuera de uso deberán ser excavados y eliminados 

hasta una profundidad no inferior a metro y medio (1,5 m) bajo el terreno natural o nivel final de excavación, cubriendo 

una banda de al menos metro y medio (1,5 m) alrededor de la obra, salvo especificación en contra del Director de las 

Obras. Los extremos abiertos de dichas conducciones deberán ser sellados debidamente.  

La demolición con máquina excavadora, únicamente será admisible en construcciones, o parte de ellas, de altura inferior 

al alcance de la cuchara.  

Se prohíbe el derribo por empuje de edificaciones de altura superior a tres metros y medio (3,5m).  
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En situaciones de demolición que aconsejaran el uso de explosivos y no fuesen éstos admisibles por su impacto 

ambiental, deberá recurrirse a técnicas alternativas tales como fracturación hidráulica o cemento expansivo.  

Al finalizar la jornada de trabajo no deberán quedar elementos de la obra en estado inestable o peligroso.  

15.4.2.‐ Retirada de los materiales de demolición 

El Director de las Obras suministrará al Contratista la información completa sobre el posterior empleo o retirada de los 

materiales procedentes de las demoliciones.  

Los materiales de demolición que hayan de ser utilizados en la obra se limpiarán, acopiarán y transportarán en la forma 

y a los lugares que señale el Director de las Obras.  

Los materiales no utilizables se llevarán a vertedero aceptado por el Director de las Obras, siendo responsabilidad del 

Contratista la obtención de las autorizaciones pertinentes, debiendo presentar al Director de las Obras copia de los 

correspondientes contratos.  

Dentro de los límites de expropiación no se podrán hacer vertidos no contemplados en el Proyecto, salvo especificación 

del Director de las Obras.  

En caso de eliminación de materiales mediante incinerado, deberán adoptarse las medidas de control necesarias para 

evitar cualquier posible afectación al entorno, dentro del marco de la normativa legal vigente.  

15.5.‐ Medición y abono  

A efectos de medición y abono se establecen los siguientes criterios:  

• La demolición de macizos de hormigón se medirá y abonará por metros cúbicos (m³) obtenidos del cálculo del volumen 

del macizo a demoler descontando todos los huecos.  

• La demolición de firmes, aceras e isletas se medirá y abonará por metros cuadrados (m²) de superficie realmente 

demolida.  

• Las demoliciones de bordillos existentes en las isletas contempladas explícitamente en el Proyecto, se considerarán, 

mediarán y abonarán por metro lineal. 

Se considera incluido en el precio, en todos los casos, la retirada de los productos resultantes de la demolición y su 

transporte a lugar de empleo, acopio o vertedero, según ordene el Director de las Obras.  

 

CAPITULO II.‐ EXCAVACIONES Y PRÉSTAMOS. 

ARTICULO 16.‐ EXCAVACION DE LA EXPLANACION Y PRÉSTAMOS.  

16.1.‐ Definición  

En esta unidad de obra se incluyen:  

La excavación, por medios mecánicos, de los materiales de desmonte hasta los límites definidos por el proyecto o 

señalados por el Director de las obras, incluso, demolición de pavimento en zona de cajeos, cunetas, zanjas, banquetas 

para el apoyo de los rellenos, así como cualquier saneo en zonas localizadas o no.  

Las operaciones de carga, transporte, selección y descarga en las zonas de empleo o almacenamiento provisional, incluso 

cuando el mismo material haya de almacenarse varias veces, así como la carga, transporte y descarga desde el último 

almacenamiento hasta el lugar de empleo o vertedero (en caso de materiales inadecuados o sobrantes).  

La conservación adecuada de los materiales y los cánones, indemnizaciones y cualquier otro tipo de gastos de los lugares 

de almacenamiento y vertederos.  

Los agotamientos y drenajes que sean necesarios, así como su mantenimiento en perfectas condiciones durante la 

ejecución de los trabajos.  

La preparación y compactación de la superficie de asiento de la explanada.  

El refino de taludes y las operaciones de precorte en roca.  

Cualquier trabajo, maquinaria, material o elemento auxiliar necesario para la correcta y rápida ejecución de esta unidad 

de obra.  

16.2.‐ Clasificación de las excavaciones  

La excavación de la explanación será no clasificada.  

El Contratista acopiará los productos procedentes de la excavación donde el Director le indique, sin considerarse 

transporte adicional alguno a efectos de abonos extraordinarios.  

16.3.‐ Ejecución de las obras  

Una vez despejada la traza se iniciarán las obras de excavación, previo cumplimiento de los siguientes requisitos:  

Haberse preparado y presentado al Director de las obras, quien lo aprobará si procede, un programa de desarrollo de los 

trabajos de explanación y el sistema de ejecución a emplear. En particular no se autorizará a iniciar un trabajo de 

desmonte e incluso se podrá impedir su continuación, si no hay preparados uno o varios tajos de relleno.  

Haberse concluido satisfactoriamente en la zona afectada y en las que guarden relación con ella, a juicio del Director de 

las obras, todas las operaciones preparatorias para garantizar una buena ejecución. En particular, no se excavará junto a 

una calzada en servicio sin haber dispuesto al borde de ésta una barrera rígida móvil, la cual no podrá retirarse hasta que 

la pavimentación del ensanche enrase con el pavimento en servicio. Tampoco se excavará en las zonas definidas en los 

planos como posible ubicación de yacimientos arqueológicos sin permiso expreso del Director de las obras, una vez 

realizados los trabajos de reconocimiento arqueológico ordenados.  
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La excavación de calzadas, arcenes, bermas y cunetas deberán estar de acuerdo con la información contenida en los 

planos y con lo que sobre el particular ordene el Director de las obras, no autorizándose la ejecución de ninguna 

excavación que no sea llevada en todas sus fases con referencias topográficas precisas.  

El Director de las obras, a la vista del terreno, de los estudios geotécnicos, de necesidades de materiales, o por otras 

razones, podrá modificar los taludes definidos en el proyecto, siendo obligación del Contratista realizar las excavaciones 

de acuerdo con los taludes así definidos y sin modificación del precio unitario de esta unidad de obra.  

La superficie de los taludes que hayan de ser objeto de revegetación, no debe de ser alisada, compactada ni sufrir ningún 

tratamiento final, todo ello sin menoscabo de la seguridad frente a la caída de materiales.  

Debido a la posible presencia de suelos inadecuados no previstos en Proyecto, la excavación se realizará en primera fase 

hasta la cota prevista en los Planos. Una vez alcanzada esta cota, el Ingeniero Director de las Obras decidirá la cota 

definitiva de excavación, a partir de la cual se sustituirá el material excavado por terraplén del tipo supuesto en el tramo 

para el cálculo del firme, y ello hasta la cota prevista en Planos.  

Si como consecuencia de los terrenos empleados o de errores en la excavación se produjeran excesos en la misma, el 

Contratista dispondrá, a su costa, de los rellenos correspondientes y del desagüe, si fuera preciso, en la forma que le 

ordene el Director de Obra.  

Cuando se prevea un desfase entre la excavación y la prosecución de las obras, el Contratista conservará, a su costa, la 

plataforma en perfecto estado de drenaje y rodadura de acuerdo con el Director de Obra. Antes de iniciar los trabajos, 

se comprobará junto con el Director, los emplazamientos de las posibles tuberías y si es preciso se preverá su 

desplazamiento. Si por falta de medidas previsoras, o por un tratamiento incorrecto, un material se volviese inadecuado, 

el Contratista habrá de sustituirlo o estabilizarlo con cal o cemento a sus expensas.  

No se permitirá el vertido de tierras en los bordes de la explanación salvo por causas muy justificadas y con autorización 

del Ingeniero Director.  

16.3.1.‐ Drenaje 

Los cauces de agua existentes no se modificarán sin autorización previa y escrita del Director de las obras.  

La explanada se construirá con pendiente suficiente, de forma que vierta hacia zanjas y cauces conectados con el sistema 

de drenaje principal. Con este fin, se realizarán las zanjas y cunetas provisionales que, a juicio del Director de las obras, 

sean precisas.  

Cualquier sistema de desagüe provisional o definitivo se ejecutará de modo que no se produzcan erosiones en las 

excavaciones.  

El Contratista tomará, inmediatamente, medidas que cuenten con la aprobación del Director de las obras, frente a los 

niveles acuíferos que se encuentren en el curso de la excavación.  

En el caso de que el Contratista no tome a tiempo las precauciones para el drenaje, sean provisionales o definitivas, 

procederá en cuanto el Director de las obras lo indique, al restablecimiento de las obras afectadas y correrán a su cargo 

los gastos correspondientes.  

16.3.2.‐ Tierra vegetal 

Los depósitos de tierra vegetal deberán ejecutarse utilizando máquinas que no compacten el material, que a su vez 

deberá encontrarse lo más seco posible. La altura máxima de estos almacenamientos será de 5 metros cuando hayan de 

ser de corta duración (un período de vegetación) y de 3 metros cuando la duración haya de ser mayor.  

16.3.3.‐ Empleo de los productos de la excavación 

Una vez retirada la tierra vegetal a vertedero o acopiada para su posible uso posterior, los materiales procedentes de la 

excavación que sean aptos para rellenos u otros usos se transportarán hasta el lugar de empleo o a acopios autorizados 

por el Director de las obras, caso de no ser utilizables en el momento de la excavación. Los materiales sobrantes y los 

suelos inadecuados se transportarán a vertederos. La tierra vegetal será utilizada en el recubrimiento de taludes de 

terraplén, en zonas de plantaciones y en el acondicionamiento de los vertederos.  

16.4.‐ Medición y Abono  

La excavación de desmonte de la explanación se medirá por metros cúbicos (m³), obtenidos como diferencia entre los 

perfiles transversales contrastados del terreno, tomados inmediatamente antes de comenzar la excavación y los perfiles 

teóricos de la explanación señalados en los planos o, en su caso, los ordenados por el Director de las obras, que pasarán 

a tomarse como teóricos, sin tener en cuenta los excesos que respecto a los perfiles teóricos se hayan producido.  

En el precio de la unidad de excavación de explanación quedan incluidos el transporte a vertedero o terraplén, el canon 

de utilización, si fuera preciso, el refino de los taludes, la demolición de los cerramientos.  

El precio incluye, asimismo, la formación de los caballeros que pudieran resultar necesarios y el pago de los cánones de 

ocupación que fueran precisos.  

La excavación en préstamos no se abonará, considerándose que el coste está incluido en el precio del terraplén del que 

el préstamo haya de formar parte.  

No serán objeto de medición y abono por este artículo aquellas excavaciones que entren en unidades de obra como 

parte integrante de las mismas, ni las demoliciones.  

El abono de esta unidad se realizará a los precios del Cuadro de Precios Nº 1 y Nº2. 

ARTÍCULO 17.‐ EXCAVACIÓN EN ZANJAS Y POZOS.  

La excavación en zanjas y pozos cumplirá lo especificado en el artículo 321 del PG‐3, según la redacción del mismo 

incluida en la Orden FOM 1382/2002 de 16 de mayo, que a todos los efectos sustituye a la correspondiente para dicho 

artículo en la edición del PG‐3/75.  

17.1.‐ Definición  

Consiste en el conjunto de operaciones necesarias para abrir zanjas, pozos, y cimentaciones. Su ejecución incluye las 

operaciones de excavación, entibación, posibles agotamientos, nivelación y evacuación del terreno, y el consiguiente 

transporte de los productos removidos a depósito o lugar de empleo.  
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17.2.‐ Clasificación de las excavaciones  

La excavación será no clasificada. 

17.3.‐ Ejecución de las obras  

El Contratista someterá a la aprobación del Director de las Obras los planos de detalle que muestran el método de 

construcción propuesto por él.  

Las excavaciones se ejecutarán ajustándose a las dimensiones y perfilado que consten en el Proyecto o que indique el 

Director de las Obras. Cuando sea preciso establecer entibaciones, éstas serán por cuenta del Contratista.  

No se procederá al relleno de zanjas o excavaciones, sin previo reconocimiento de las mismas y autorización escrita del 

Director de las Obras.  

Los excesos de excavación, se suplementarán con hormigón de débil dosificación de cemento.  

La tierra vegetal procedente de la capa superior de las excavaciones no podrá utilizarse para el relleno inicial de las zanjas, 

debiendo transportarse a acopio, vertedero o lugar indicado por el Director de Obra. En todo caso el Director de las 

Obras fijará el límite de excavación a partir del cual la tierra excavada podrá conservarse en las proximidades de las zanjas 

para ser utilizadas en el relleno de las mismas.  

En el caso de que a las profundidades definidas en los Planos, las resistencias del terreno no sean las indicadas en los 

mismos, se seguirá excavando hasta encontrar terreno de esas características y se rellenará posteriormente con 

hormigón tipo HM‐15, hasta la cota definida en Planos.  

La ejecución de las zanjas se ajustará a las siguientes normas:  

1ª. Se marcará sobre el terreno su situación y límites que no deberán exceder de los que han servido de base a la 

formación del Proyecto.  

2ª. Las tierras procedentes de las excavaciones se depositarán a una distancia mínima de un metro (1 m) del borde de 

las zanjas y a un solo lado de éstas y sin formar cordón continuo, dejando los pasos necesarios para el tránsito general, 

todo lo cual se hará utilizando pasarelas rígidas sobre las zanjas.  

3ª. Se tomarán precauciones precisas para evitar que las aguas inunden las zanjas abiertas.  

4ª. Las excavaciones se entibarán cuando el Director de las Obras lo estime necesario, así como los edificios situados en 

las inmediaciones cuando sea de temer alguna avería en los mismos. Todo ello a juicio del expresado Director de las 

Obras.  

5ª. Deberán respetarse cuantos servicios y servidumbres se descubran al abrir las zanjas, disponiendo los apeos 

necesarios. Cuando hayan de ejecutarse obras por tales conceptos, lo ordenará el Director de las Obras.  

6ª. Los agotamientos que sean necesarios se harán reuniendo las aguas en pocillos construidos fuera de la línea de la 

zanja y los gastos que se originen serán por cuenta del Contratista.  

7ª. La preparación del fondo de las zanjas requerirá las operaciones siguientes:  

‐ Rectificado del perfil longitudinal, recorte de las partes salientes que se acusen tanto en planta como en alzado, relleno 

con arena de las depresiones y apisonado general para preparar el asiento de la obra posterior debiéndose alcanzar una 

densidad del noventa y cinco por ciento (95 %) de la máxima del Próctor Normal.  

8ª. Durante el tiempo que permanezcan abiertas las zanjas establecerá el Contratista señales de peligro, especialmente 

por la noche.  

9ª. Las entibaciones no se levantarán sin orden expresa del Director de las Obras.  

10ª. En todas las entibaciones que el Director de las Obras estime convenientes, el Contratista realizará los cálculos 

necesarios, basándose en las cargas máximas que puedan darse bajo las condiciones más desfavorables.  

11ª. La entibación se elevará como mínimo 5 cm por encima de la línea del terreno o de la faja protectora.  

17.4.‐ Excesos inevitables  

Los sobreanchos de excavación necesarios para la ejecución de la obra deberán estar contemplados en Planos o, en su 

defecto, aprobados, en cada caso, por el Director de las Obras.  

17.5.‐ Tolerancias de las superficies acabadas  

El fondo y paredes laterales de las zanjas y pozos terminados tendrán la forma y dimensiones exigidas en los Planos, con 

las modificaciones debidas a los excesos inevitables autorizados, y deberán refinarse hasta conseguir una diferencia 

inferior a cinco centímetros respecto de las superficies teóricas.  

Las sobreexcavaciones no autorizadas deberán rellenarse de acuerdo con las especificaciones definidas por el Director 

de las Obras, no siendo esta operación de abono independiente.  

17.6.‐ Medición y abono  

La excavación en zanjas o pozos se abonará por metros cúbicos deducidos a partir de las anchuras teóricas en planta 

multiplicadas por la altura realmente excavada. Se abonarán los excesos autorizados e inevitables.  

El precio incluye, las entibaciones, agotamientos, transportes de productos a vertedero, posibles cánones, y el conjunto 

de operaciones y costes necesarios para la completa ejecución de la unidad.  

No serán de abono los excesos de excavación no autorizados, ni el relleno necesario para reconstruir la sección tipo 

teórica, por defectos imputables al Contratista, ni las excavaciones y movimientos de tierra considerados en otras 

unidades de obra.  

Será de aplicación el precio que aparece en los Cuadros de Precios para:  

‐m³ Excavación en zanjas y pozos sin clasificar.  
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CAPITULO III.‐ RELLENOS. 

ARTÍCULO 18.‐ TERRAPLENES.  

18.1.‐ Definición  

En esta unidad de obra quedan incluidos:  

 La excavación en préstamo, así como la carga, transporte y descarga de los productos a su lugar de utilización.  

 La extensión, humectación o desecación y compactación de los materiales, ya sean procedentes de la excavación en la 

traza o de préstamos, incluyendo los suelos adecuados de CBR superior a cinco (5) que se deberán disponer tanto en 

la coronación de los terraplenes como en los fondos de desmonte, en caso de no poder asegurar una explanada tipo 

E2.  

 Los agotamientos y drenajes superficiales, tanto en la traza como en préstamos.  

 La escarificación y compactación del asiento.  

 Los escarificados de tongadas, materiales de aportación y nuevas compactaciones, cuando sean necesarios.  

 Los refinos de taludes y de la coronación.  

 Los tramos de ensayos y ensayos necesarios para la aceptación de las obras por el Director de las mismas.  

Cualquier trabajo, maquinaria, material o elemento auxiliar necesario, tanto en la traza como en el préstamo, para la 

correcta y rápida ejecución de esta unidad de obra.  

18.2.‐ Materiales  

18.2.1.‐ Empleo  

Los suelos empleados en la ejecución del núcleo de los terraplenes habrán de cumplir al menos las condiciones de suelo 

tolerable del Art. 330 del PG‐3.  

Los terraplenes se ejecutarán en su totalidad con suelo tolerable para el núcleo así como suelo adecuado para la 

coronación.  

18.3.‐ Equipo necesario para la ejecución de las obras  

El Contratista comunicará al Director de Obra el equipo que piensa utilizar para el extendido, humectación y 

compactación, que será suficiente para garantizar las características exigidas en el presente artículo.  

18.4.‐ Ejecución de las obras  

18.4.1.‐ Preparación de la superficie de asiento del terraplén  

Los criterios que se deberán contemplar en la preparación y tratamiento serán los siguientes:  

• En todas las zonas de apoyo de los rellenos se procederá al desbroce del terreno, excavación y extracción de la 

vegetación, tierra vegetal y del material inadecuado. Se enviarán a vertedero, excepto la tierra vegetal que deberá 

reservarse para su posterior utilización.  

A continuación, para conseguir la debida trabazón entre el relleno y el terreno, se escarificará éste y se compactará en 

las mismas condiciones que las exigidas para el núcleo del terraplén.  

• Previamente al comienzo de los trabajos de preparación del cimiento, se captarán y desviarán todas las aguas, que 

procedentes de escorrentía o infiltración se presentan en las vaguadas. Cualquier aportación de agua que aparezca 

durante la realización de los trabajos será asimismo captada y derivada mediante el oportuno sistema de tubos, zanjas, 

etc. Las zanjas drenantes se deberán rellenar con material grueso no degradable y compactado.  

En las zonas en que el terraplén deba construirse sobre un firme existente, éste se escarificará hasta la profundidad 

indicada en el Proyecto, o en su defecto a la que señale el Director de las Obras, y de forma que se cumplan las 

especificaciones relativas a este tipo de obras, contenidas, en el presente Pliego.  

El suelo inadecuado deberá excavarse hasta una profundidad mínima de un (1) metro por debajo de la subrasante.  

Para ejecutar en buenas condiciones el enlace con terraplenes antiguos o con el propio terreno natural, si su pendiente 

así lo requiere, el Contratista estará obligado a efectuar un escalonado previo de aquellos, en la forma que le ordene el 

Ingeniero Director. Esta labor se hará después de retirar las tierras de mala calidad si las hubiere. En todo caso, el ancho 

mínimo de la huella será tal que permita el trabajo en condiciones normales del equipo de compactación.  

18.4.2.‐ Extensión de las tongadas 

Los materiales que van a formar parte del terraplén, cuyas condiciones ya han quedado establecidas en los artículos 

correspondientes, se extenderán en tongadas sucesivas de espesor uniforme y sensiblemente paralelas a la explanada. 

El espesor de dichas tongadas será lo suficientemente reducido como para conseguir el grado de compactación exigido, 

utilizando los medios disponibles. Este espesor, medido antes de compactar, no será superior a veinticinco centímetros 

(25cm.), salvo previa autorización por escrito, del Director de la Obra, cuando se empleen medios especiales de 

compactación, pudiendo alcanzarse en este caso, un espesor máximo de cincuenta centímetros (50 cms). Los materiales 

de cada tongada serán de características uniformes, y si no lo fueran, se conseguirá esta uniformidad mezclándolos 

convenientemente con la maquinaria adecuada para ello.  

Cuando las lluvias puedan provocar la erosión o perturbación de los terraplenes en ejecución, las tongadas se extenderán 

en forma convexa, con una pendiente transversal mínima del 2 % y máxima del 4 %.  

18.4.3.‐ Drenaje de la obra durante su construcción 

Deberá tenerse en cuenta la necesidad de asegurar un drenaje superficial provisional de las explanaciones y firmes 

durante su construcción. Para este fin podrán ejecutarse riegos de sellado con ligantes hidrocarbonados u otros 
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productos, y en algunos casos disponer otras protecciones (geomembranas). La superficie de las explanaciones en 

construcción no protegidas se deberá dejar con una pendiente transversal mínima del 6%, evitando además la formación 

de charcos en sus irregularidades.  

18.4.4.‐ Compactación 

La densidad de las capas que formen el núcleo no será inferior al noventa y cinco por ciento (95%) de la máxima obtenida 

en el ensayo Próctor Modificado.  

En la explanada se exigirá que la densidad no sea inferior al cien por cien (100 %) de la máxima obtenida en el ensayo 

Próctor Modificado.  

En la explanada se realizarán además ensayos de placa de carga, empleando placas de 60 cm de diámetro, debiendo ser 

el valor del módulo mayor de 500 kilogramos por centímetro cuadrado (500 kg/cm2).  

Las tongadas tendrán un espesor máximo de treinta (30) centímetros.  

Las humedades estarán comprendidas dentro del rango del ± 2% de la humedad óptima del Próctor Modificado.  

18.5.‐ Medición y abono  

Los terraplenes se medirán en metros cúbicos (m³), obtenidos como resultado de la diferencia entre los perfiles iniciales 

del terreno, después de realizar el despeje y desbroce (retirada la tierra vegetal) y antes de comenzar el relleno y el perfil 

teórico correspondiente a la explanación y los taludes definidos en los planos, sin tener en cuenta excesos producidos 

por taludes más tendidos o sobreanchos en el terraplén.  

En el precio está comprendido el exceso lateral necesario para que el grado de compactación alcance los valores exigidos 

en los bordes de la sección transversal de proyecto, así como el perfilado que incluye la excavación y retirada de ese 

exceso hasta conseguir el perfil de la sección.  

En el precio de terraplén con productos de préstamos se incluye la excavación en préstamos, carga, transporte al lugar 

de empleo y descarga, así como los gastos e impuestos de la autorización legal.  

El abono de esta unidad se realizará a los precios del Cuadro de Precios Nº 1 y Nº2. 

 

18.5.1.‐ Relleno de zanjas para instalación de tuberías 

En el caso de zanja serán de aplicación los apartados anteriores en tanto en cuanto no contraríen a lo expuesto en este 

apartado, en otro caso será de aplicación lo aquí expuesto.  

La decisión sobre la cama de apoyo de la tubería en el terreno, granular o de hormigón, y su espesor, dependerá del tipo 

de tubo y sus dimensiones, la clase de juntas y la naturaleza del terreno, vendrá definida en el Proyecto o, en su defecto, 

será establecida por el Director de las Obras.  

Una vez realizadas, si procede, las pruebas de la tubería instalada, para lo cual se habrá hecho un relleno parcial de la 

zanja dejando visibles las juntas, se procederá al relleno definitivo de la misma, previa aprobación del Director de las 

Obras.  

El relleno de la zanja se subdividirá en dos zonas: la zona baja, que alcanzará una altura de unos treinta centímetros (30 

cm) por encima de la generatriz superior del tubo y la zona alta que corresponde al resto del relleno de la zanja.  

En la zona baja el relleno será de material no plástico, preferentemente granular, y sin materia orgánica. El tamaño 

máximo admisible de las partículas será de cinco centímetros (5 cm), y se dispondrán en capas de quince a veinte 

centímetros (15 a 20 cm) de espesor, compactadas mecánicamente hasta alcanzar un grado de compactación no menor 

del noventa y cinco por ciento (95%) del Proctor modificado, según UNE 103501.  

En la zona alta de la zanja el relleno se realizará con un material que no produzca daños en la tubería. El tamaño máximo 

admisible de las partículas será de diez centímetros (10 cm) y se colocará en tongadas pseudoparalelas a la explanada, 

hasta alcanzar un grado de compactación no menor del cien por ciento (100 %) del Proctor modificado, según UNE 

103501.  

En el caso de zanjas excavadas en terraplenes o en rellenos todo‐uno la densidad obtenida después de compactar el 

relleno de la zanja habrá de ser igual o mayor que la de los materiales contiguos. En el caso de zanjas sobre terrenos 

naturales o sobre pedraplenes este objetivo habrá de alcanzarse si es posible. En caso contrario, se estará a lo indicado 

por el Director de las Obras, pero en ningún caso, por debajo de los valores mínimos de densidad indicados en los párrafos 

anteriores de este Pliego.  

Se prestará especial cuidado durante la compactación de los rellenos, de modo que no se produzcan ni movimientos ni 

daños en la tubería, a cuyo efecto se reducirá, si fuese necesario, el espesor de las tongadas y la potencia de la maquinaria 

de compactación.  

Cuando existan dificultades en la obtención de los materiales indicados o de los niveles de compactación exigidos para 

la realización de los rellenos, el Contratista podrá proponer al Director de las Obras, una solución alternativa sin 

sobrecosto adicional.  

18.6.‐ Limitaciones de la ejecución  

Los rellenos localizados se ejecutarán cuando la temperatura ambiente, a la sombra, sea superior a dos grados Celsius 

(2º C); debiendo suspenderse los trabajos cuando la temperatura descienda por debajo de dicho límite.  

Sobre las capas en ejecución debe prohibirse la acción de todo tipo de tráfico hasta que se haya completado su 

compactación.  

18.7.‐ Medición y abono  

Los rellenos localizados se abonarán por metros cúbicos (m3) medidos sobre los Planos de perfiles transversales.  

El precio incluye la obtención del suelo, cualquiera que sea la distancia del lugar de procedencia, carga y descarga, 

transporte, colocación, compactación y cuantos medios, materiales y operaciones intervienen en la completa y correcta 



P R O Y E C T O :  

 M I R A D O R  E N  C A R R E T E R A  F V ‐ 2 0 ,  E L  A L M Á C I G O  

T . M .  D E  P U E R T O  D E L  R O S A R I O · I S L A  D E  F U E R T E V E N T U R A   

                                                                                                

   

21  
 

PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARTICULARES 
 
 

Consultor: 
 

 

Septiembre 2017 

 

UAN
ANUEL SOTO ÉVORA

ejecución del relleno, no siendo, por lo tanto, de abono como suelo procedente de préstamos, salvo especificación en 

contra.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

PARTE 4ª.‐ BORDILLOS 
 

CAPÍTULO I.‐ BORDILLOS. 

 
ARTÍCULO 19.‐ BORDILLOS 

19.1.‐ DEFINICIÓN. 

Se definn como bordillos las piezas de piedra o elementos prefabricados de hormigón de forma prismática y/o macizo 

colocados sobre una solera adecuada, que constituyen una franja o cinta que delimita la superficie de la calzada o la de 

una acera. 

Pueden estar constituidos en su integridad por un solo tipo de hormigón en masa o estar compuestos por un núcleo de 

hormigón en masa y una capa de mortero de acabado en sus caras vistas. 

19.2.‐ NORMATIVA TÉCNICA VIGENTE. 

Los hormigones y sus componentes elementales cumplirán las condiciones de la vigente "Instrucción de Hormigón 

Estructural". 

Los bordillos de hormigón cumplirán las condiciones exigidas en la Norma UNE‐EN 1340 y en la Norma UNE 127025. 

Otras normas para consulta serán las relativas al cemento UNE‐EN 197‐1, UNE 80303‐1, UNE 80305, etc. 

19.3.‐ CLASIFICACIÓN. 

Los bordillos se clasificarán de acuerdo con la norma UNE 127025 según su tipo de fabricación, uso, forma y clase. 

Atendiendo al uso previsto en su diseño, el bordillo prefabricado de hormigón, puede clasificarse en: 

o Bordillo peatonal 

o Bordillo de calzada 

o Bordillo de jardinería 

o Bordillos para vados de vehículos y pasos peatonales 

o Bordillos de transición 

Los criterios de elección de los bordillos prefabricados de hormigón, para cada una de las aplicaciones antes reseñadas, 

dependen de cinco factores, fundamentalmente: 

o Requisitos estéticos; que cuando son el principal condicionante en la elección de los bordillos, pocos principios 

objetivos pueden ser enunciados. En cualquier caso, es necesario hacer hincapié en las enormes posibilidades expresivas 
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que ofrecen este tipo de bordillos, sólo limitadas por la propia creatividad del proyectista, al permitir combinar de 

múltiples maneras, su color, forma y textura. 

o Comportamiento estructural; dada la naturaleza de los Bordillos Prefabricados de Hormigón y mientras las piezas 

cumplan los requisitos exigidos en los ensayos, el espesor y la clase resistente serán los elementos a elegir con cuidado 

por el proyectista desde un punto de vista estructural. 

o Facilidad de construcción; la cual puede ser influida por la forma requerida en proyecto, y a su vez esta geometría 

afectar a la facilidad de colocación. 

o Comportamiento frente a las condiciones climatológicas; precisamente por ser el hormigón su elemento clave, estos 

bordillos aguantan perfectamente la exposición a los elementos meteorológicos como el hielo, la lluvia y el calor, llegando 

a soportar con plenas garantías temperaturas extremas de ‐20ºC y +70ºC. 

o Desgaste al uso; una capa de acabado con árido de sílice, reduce el desgaste de los bordillos, al tiempo que mejora su 

comportamiento frente a la permeabilidad, absorción y heladicidad. 

19.4.‐ CONDICIONES GENERALES. 

Las características de composición, acabado, aspecto, geométricas, físicas y mecánicas de los bordillos prefabricados de 

hormigón cumplirán lo especificado en la Norma UNE 127025. 

Las dimensiones se ajustarán a las de la siguiente tabla: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Los ensayos podrán realizarse a cualquier edad, reflejando ésta el resultado de los mismos, pero se deberá tener en 

cuenta para flexión, la fecha a partir de la cual el fabricante garantiza esta resistencia. 
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Para las secciones normalizadas, los valores de la tabla anterior se cumplirán si la carga de rotura (valor medio e 

individual), determinada según la norma UNE 127025, es igual o superior a los valores de la siguiente tabla: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

19.5.‐ MATERIALES. 

Los materiales empleados en la fabricación de los bordillos prefabricados de hormigón cumplirán con la Norma UNE 

127025 sin perjuicio de lo establecido en la "Instrucción de Hormigón Estructural" y la "Instrucción para la recepción de 

cementos". 

19.6.‐ CARACTERÍSTICAS 

Composición 

La composición debe cumplir lo especificado en la Norma UNE 127025. 

Grabado y acabado 

El grabado y acabado debe cumplir lo especificado en la Norma UNE 127025. 

Aspecto 

El aspecto de los bordillos debe cumplir lo especificado en la Norma UNE 127025. 

19.7.‐ SUMINISTRO Y MARCADO 

Los bordillos prefabricados de hormigón se suministrarán en obra sin que hayan sufrido daños y no antes de los siete (7) 

días de su fecha de fabricación, si bien se deberá tener en cuenta la fecha marcada en los bordillos a partir de la cual 

garantiza el fabricante su resistencia 

Los bordillos prefabricados de hormigón se marcarán según lo establecido en la Norma UNE 127025 incluyendo el 

logotipo o iniciales del fabricante, uso y sección normalizada, clase resistente, fecha de fabricación y plazo a partir de la 

fecha de fabricación en el que el fabricante garantiza la resistencia a flexión. 

19.8.‐ EJECUCIÓN. 

o Preparacion de la superficie de la explanada: comienza asegurando en primer lugar, que la misma se mantiene seca y 

bien drenada. De esta manera, conviene que el nivel freático se mantenga al menos 30 cm por debajo de la base de 

cimentación del bordillo. El siguiente paso en la preparación de la explanada supone la retirada de todas las raíces y 

materia orgánica que pudiera existir y/o añadir material necesario hasta obtener la cota de proyecto definido en los 

estudios previos. Asimismo, el comportamiento del terreno natural deberá ser lo más uniforme posible, por lo que es 

conveniente retirar las zonas blandas y sustituirlas por terreno adecuado, y compactar si este lo requiere. En todos los 

casos el terreno donde se colocará la solera del bordillo debe estar compactado según las especificaciones del proyecto., 

siendo del 98‐100% Proctor Modificado. 

o Realización del hormigón de la cama o solera: Todo bordillo ha de recibirse en una cama o solera de hormigón en masa, 

clave para su funcionamiento general. Aunque aún pueden verse en ocasiones bordillos ejecutados sin solera, es 

imprescindible su realización en todos los casos, independientemente del tipo de firmes que delimiten. El espesor 

mínimo de la solera será de 15 cm., llegando a 20 cm. en caso de soportar tráficos importantes. La anchura de la base 

será la del bordillo más 10 cm. a cada lado del mismo. 

o Extensión del mortero y colocación de los bordillos: se recibirá en la cama o solera mediante una capa de mortero de 

cemento y arena de río en la proporción de 1 a 3, respectivamente. Este mortero debe ser duro, de consistencia seca y 

cono de Abrahams inferior a 5 cm. 

A veces el bordillo se coloca directamente encima de la solera cuando está fresca. Este procedimiento presenta 

incovenientes al demoler el bordillo en caso de rehabilitaciones. El bordillo se colocará manualmente a nivel, 

manteniendo el operario una leve presión sobre el mismo para la situación correcta en el lugar correspondiente. Los 

rendimientos suelen oscilar entre los 150 y 280 metros lineales de bordillo por jornada de trabajo de 8 horas. Asimismo, 

se tomará la precaución de dejar espacio para la junta entre bordillos, de aproximadamente 5 mm. Es conveniente 

comenzar la colocación en una alineación recta y por el punto más bajo del tramo y continuar pendiente arriba, siempre 

que se pueda. Por ello, la colocación de los primeros bordillos requiere un cuidado especial, puesto que esto se reflejará 

en la disposición de sucesivos elementos. 

o Tratamiento de Juntas: La junta entre piezas será de 5 mm como máximo, y se rellenará con el mismo tipo de mortero 

que se usa para colocar el bordillo. Para conseguir una apertura uniforme en las juntas es conveniente es uso de 

separadores o distanciadores. 

o Limpieza del bordillo: Tras la ejecución de los pavimentos, y especialmente tras la extensión de mezclas bituminosas, 

si es el caso, o bien tras el barrido de la lechada de cierre de juntas de la capa de rodadura de las aceras, se procederá a 

la limpieza de los bordillos, operación necesaria para eliminar las manchas que hayan provocado las otras unidades de 

obra, y poder conseguir así un línea de bordillo de aspecto agradable y uniforme. 

19.9.‐ MEDICIÓN Y ABONO. 
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La medición y abono de este material se realizará por metros lineales, realmente colocados, medidos sobre el terreno, 

salvo acuerdo diferente según lo establecido para la unidad de obra en que forme parte. 

El precio se entenderá que incluye el hormigón de la base, la parte proporcional de las piezas de transición y todos los 

materiales las operaciones necesarias para dejar la unidad de obra totalmente acabada, siempre que los cuadros de 

precios no indiquen otra cosa. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

PARTE 5ª.‐ ESTRUCTURAS DE HORMIGON 

CAPÍTULO I.‐ ELEMENTOS EN ESTRUCTURAS DE HORMIGÓN 

ARTÍCULO 20.‐ HORMIGONES 

Cumplirán, en general, lo especificado en el artículo 610 del PG‐3/75, teniendo en cuenta lo indicado en el artículo 0.1 

del presente pliego, así como en la Instrucción EHE‐08, concretándose para los apartados que se reseñan las siguientes 

estipulaciones: 

20.1.‐TIPOS DE HORMIGON 

Se indican a continuación los tipos de hormigones utilizados en las diferentes partes de las obras incluidas en el presente 

Proyecto, cumpliéndose en todos los casos las características definidas por la Instrucción EHE para el material 

correspondiente: 

 
‐ HM‐20/B/20/IIIa 

20.2.‐MATERIALES 

20.2.1. Cemento 

Limitaciones de empleo: 

‐No se utilizaran cementos aluminosos en los hormigones armados. 

 

‐Si el Director de las obras lo estima necesario, podrá ordenar el empleo de cementos especiales para obtener 

determinadas propiedades en los hormigones, tales como resistencia a las aguas agresivas. Se recomienda, antes de 

proceder a la ejecución de las obras, realizar ensayos de las aguas que puedan contener agentes agresivos, como 

consecuencia de los residuos industriales vertidos en ellas. 

 

‐En las partes visibles de una obra, la procedencia del cemento deberá ser la misma mientras duren los trabajos de 

construcción, a fin de que el color del hormigón resulte uniforme, a no ser que aparezca especificado en los Planos utilizar 

diferentes tipos de cemento para los elementos de obra separados. 

 

‐El cemento suministrado cumplirá las prescripciones especificadas en el Pliego RC‐16 y en la norma UNE EN 197. 

20.2.2. Árido fino 

Deberá comprobarse que el árido fino no presenta una pérdida de peso superior al quince (15) por ciento al ser sometido 

a cinco ciclos de tratamiento con solución de sulfato magnésico, de acuerdo con la Norma UNE EN 1367‐2. 

20.2.3. Árido grueso 
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Deberá comprobarse que el árido grueso no presenta una pérdida de peso superior al dieciocho (18) por ciento al ser 

sometido a cinco ciclos de tratamiento con solución de sulfato magnésico, de acuerdo con la Norma UNE EN 1367‐2. 

El coeficiente de calidad medido por el ensayo de Los Ángeles será inferior a cuarenta (40) UNE EN 1097. 

20.2.4. Almacenamiento de áridos 

Los áridos se situaran, clasificados según tamaño y sin mezclar sobre un fondo sólido y limpio y con el drenaje adecuado 

a fin de evitar cualquier contaminación. 

 

Al alimentar la mezcladora, habrá de prestarse especial cuidado a la separación de los diferentes tamaños, hasta que se 

verifique su mezcla en el embudo de entrada. 

 

Los áridos finos se colocaran en la zona de hormigonado al menos dieciséis (16) horas antes de su utilización. 

20.2.5. Productos de adición 

No se utilizara ningún tipo de aditivo sin la aprobación previa y expresa del Director de las Obras, quien deberá valorar 

adecuadamente la influencia de dichos productos en la resistencia del hormigón, en las armaduras, etc. 

Al Director de las Obras les serán presentados los resultados de ensayos oficiales sobre la eficacia, el grado de trituración, 

etc. de los aditivos, así como las referencias que crea convenientes. 

En general, cualquier tipo de aditivo cumplirá con lo estipulado en la Instrucción EHE. 

20.2.6. Acelerantes y retardadores de fraguado 

No se emplearan acelerantes de fraguado en las obras de fábrica. 

El uso de productos retardadores de fraguado requerirá la aprobación previa y expresa del Director de las Obras, quien 

deberá valorar adecuadamente la influencia de dichos productos en la resistencia del hormigón, mediante la realización 

de ensayos previos utilizando los mismos áridos, cemento y agua que en la obra. 

 

20.3.‐DOSIFICACION DEL HORMIGON 

 

La dosificación de los materiales se hará siempre por peso. 

 

La dosificación de cemento por metro cubico (m3) de hormigón fresco no superara en ningún caso los 400 kg/m3, ni será 

inferior a 275 kg/m3 para hormigones armados, 200 kg/m3 para hormigones en masa (HM‐20/P/20/I) y 150 kg/m3 para 

hormigones de limpieza y nivelación.  

 

La consistencia de los hormigones frescos será la más seca compatible con los métodos de puesta en obra adoptados. 

En particular el hormigón y utilizado en los tableros de puentes, deberá presentar, antes de la adición de 

superplastificantes, una consistencia plástica, con asiento en el cono de Abrams entre 3 y 5 cm. 

20.4.‐ESTUDIO DE LA MEZCLA Y OBTENCION DE LA FORMULA DE TRABAJO 

Sobre las dosificaciones aceptadas, las tolerancias admisibles serán las siguientes. 

‐El uno (1) por ciento en más o menos, en la cantidad de cemento. 

‐El dos (2) por ciento en más o menos, en los áridos. 

‐El uno (1) por ciento en más o menos, en la cantidad de agua. 

La relación agua/cemento se fijara mediante ensayos que permitan determinar su valor optimo, habida cuenta de las 

resistencias exigidas, docilidad, trabazón, método de puesta en obra y la necesidad de que el hormigón penetre hasta 

los últimos rincones del encofrado, envolviendo completamente las armaduras, en su caso. No se permitirá el empleo 

de hormigones de consistencias liquida y fluida. 

20.4.1. Ensayos previos 

Al menos antes de emplear hormigones de resistencia característica 30 N/mm2 ha de efectuarse el estudio de su 

composición a fin de determinar la dosificación más conveniente. A tal efecto se realizaran los ensayos previos para 

determinar la influencia de la granulometría de los áridos, la dosificación de cemento, la relación agua‐cemento y el tipo 

y cantidad de los aditivos, sobre la consistencia y resistencia a compresión del hormigón. Este estudio deberá ser 

presentado a la Dirección de la Obra por lo menos 60 días antes del hormigonado del primer elemento de la obra en el 

cual se aplique ese hormigón. 

Los ensayos se realizaran de acuerdo con lo establecido en la Instrucción EHE‐08. 

20.4.2. Ensayos característicos 

Una vez seleccionada la dosificación para cada tipo de hormigón, y antes de autorizar el Ingeniero Director su colocación 

en obra, el Contratista deberá realizar los ensayos característicos, con objeto de comprobar que la resistencia 

característica real del hormigón que se va a utilizar no es inferior a la de proyecto. 

Los ensayos característicos se realizaran de acuerdo con lo establecido en la Instrucción EHE‐08 y sus resultados deberán 

ser presentados a la Dirección de Obra por lo menos 15 días antes del hormigonado del primer elemento de la obra en 

el cual se aplique ese hormigón. 

20.4.3. Ensayos de resistencia 

En los ensayos previos se fabricaran, al menos, ocho (8) series de amasadas de hormigón tomando tres (3) probetas de 

cada serie, con el fin de romper la mitad a los siete (7) días y deducir el coeficiente de equivalencia entre la resistencia a 

siete (7) días y a veintiocho (28). 

El tipo y grado de compactación de las probetas, habrá de corresponder a la compactación del hormigón de la obra de 

fábrica. 

Asimismo, deberá existir suficiente concordancia entre los pesos específicos de las probetas y del hormigón de la 

estructura. 

20.5.‐EJECUCION 
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20.5.1. Fabricación y transporte del Hormigón 

Excepto para hormigonado en tiempo frio, la temperatura del agua de amasadura no será superior a cuarenta grados 

centígrados (40 ºC). 

Al fijar la cantidad de agua que debe añadirse al amasijo, será imprescindible tener en cuenta la que contenga el árido 

fino y, eventualmente, los demás áridos. 

Como norma general, los productos de adición, excepto los colorantes que suelen incorporarse directamente a los 

amasijos, se añadirán a la mezcla disueltos en una parte del agua de amasadura, utilizando un dosificador mecánico que 

garantice la distribución uniforme del producto. 

La mezcla en central será obligatoria para todos los hormigones empleados en la obra. 

Cuando el hormigón se fabrique en un mezclador sobre camión a su capacidad normal, el numero de revoluciones del 

tambor o las paletas, a la velocidad de mezclado, no será inferior a cincuenta (50) ni superior a cien (100), contadas a 

partir del momento en que todos los materiales se han introducido en el mezclador. Todas las revoluciones que 

sobrepasen las cien (100) se aplicaran a la velocidad de agitación. 

20.5.2. Vertido del Hormigón 

Si se trata de hormigonar un tramo continuo sobre una cimbra autoportante, se seguirá un proceso de vertido tal que se 

coloque la mayor masa posible de hormigón fuera del contacto con el elemento anteriormente hormigonado, y de este 

modo se hayan producido la mayor parte de las deformaciones en el momento en que se hormigone la junta. 

En losas, el extendido del hormigón se ejecutara de modo que el avance se realice a todo lo ancho y con todo su espesor, 

procurando avanzar de centro de vano hacia apoyos. 

En elementos verticales, el hormigonado se efectuara de modo que su vertido no de origen a la segregación del hormigón 

y removiendo enérgicamente la masa, para que no quede aire aprisionado, y vaya asentando de modo uniforme. 

20.5.3. Juntas 

Al interrumpir el hormigonado, aunque sea en plazo no mayor de una hora, se dejara la superficie terminal lo más 

irregular posible, cubriéndola con sacos húmedos para protegerla de los agentes atmosféricos. Antes de reanudar el 

hormigonado, se limpiara la junta de toda suciedad o árido que haya quedado suelto y se retirara la lechada superficial, 

dejando los áridos al descubierto; para ello se utilizara un chorro de arena o cepillo de alambre, según que el hormigón 

se encuentre endurecido o este fresco aun, pudiendo emplearse también, en este último caso, un chorro de agua y aire.  

Expresamente se prohíbe el uso de productos corrosivos en la limpieza de juntas. 

Realizada la operación de limpieza, se echara una capa fina de lechada antes de verter el nuevo hormigón. 

 

Se pondrá especial cuidado en evitar el contacto entre masas frescas de hormigones ejecutados con diferentes tipos de 

cemento y en la limpieza de las herramientas y del material de transporte al hacer el cambio de conglomerantes. 

 

20.5.4. Curado del Hormigón 

 

El agua que haya de utilizarse para las operaciones de curado, cumplirá las condiciones que se le exigen al agua de 

amasado (ver artículo 280 del PG‐3/75). 

 

Las tuberías que se empleen para el riego del hormigón, serán preferentemente mangueras de goma, proscribiéndose 

la tubería de hierro si no es galvanizada. Asimismo, se prohíbe el empleo de tuberías que puedan hacer que el agua 

contenga sustancias nocivas para el fraguado, resistencia y buen aspecto del hormigón. La temperatura del agua 

empleada en el riego no será inferior en más de veinte (20) grados centígrados a la del hormigón. 

 

20.6.‐CONTROL DE CALIDAD 

 

Para comprobar, a lo largo de la ejecución de la obra, que la resistencia característica del hormigón colocado es igual o 

superior a la de proyecto, se realizara un control estadístico del mismo, siguiendo las disposiciones de la Instrucción EHE‐

08. 

 

Con generalidad el control de hormigón y sus componentes se realizara según las disposiciones de la Instrucción EHE‐08. 

 

Respecto al control de la ejecución, con carácter general se adopta un nivel de control normal. 

 

20.7.‐ESPECIFICACIONES DE LA UNIDAD TERMINADA 

 

Las superficies de hormigón deberán quedar terminadas de forma que presenten buen aspecto, sin defectos o 

rugosidades que requieran la necesidad de un enlucido posterior, que en ningún caso, deberá aplicarse sin previa 

autorización del Director de las Obras, y ajustándose a los detalles de encofrado indicados en los correspondientes 

planos. 

 

Para evitar las eflorescencias por cal libre del fraguado, la consistencia del hormigón será seca, salvo indicación contraria, 

empleándose, si fuera preciso, un fluidificante para facilitar su puesta en obra, no obstante, las que pudieran aparecer 

se limpiaran por el Contratista antes de la recepción provisional y si vuelven a salir, antes de la recepción definitiva. 

 

20.7.1. Tolerancias 

 

La máxima flecha o irregularidad que deben presentar los paramentos planos, medida respecto de una regla de dos 

metros (2 m) de longitud, aplicada en cualquier dirección, será la siguiente: 

 

‐ Superficies vistas: cinco milímetros (5 mm), Superficies ocultas: veinte milímetros (20 mm) 

Las superficies se acabaran perfectamente planas siendo la tolerancia de más o menos cuatro milímetros (+/‐ 4 mm.) con 

una regla de cuatro metros (4 m.) de longitud en cualquier sentido. 

Las tolerancias en los paramentos curvos serán las mismas, pero se medirán respecto de un escantillón de dos metros (2 

m), cuya curvatura sea la teórica. 
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A las tolerancias anteriores se añaden las establecidas en el Anejo Nº 11 “Tolerancias” de la Instrucción EHE‐08. 

 

20.7.2. Reparación de defectos 

 

Los defectos que hayan podido producirse al hormigonar deberán ser comunicados al Director de las Obras, junto con el 

método propuesto para su reparación. Una vez aprobado este, se procederá a efectuar la reparación en el menor tiempo 

posible. 

Las zonas reparadas deberán curarse rápidamente. Si es necesario, se protegerán con lienzos o arpilleras para que el 

riesgo no perjudique el acabado superficial de esas zonas. 

 

20.8.‐MEDICION Y ABONO 

 

El hormigón se abonara por metros cúbicos (m3) realmente colocados en obra, deducidos de las dimensiones de los 

elementos que figuran en los planos. El precio incluye materiales, elaboración, transporte, vertido, compactación, 

aditivos y las partes proporcionales de elementos auxiliares a lo largo del proceso de ejecución y puesta en obra y será 

para cada tipo de hormigón el que figure en los Cuadros de Precios. 

ARTÍCULO 21.‐ OBRAS DE HORMIGÓN EN MASA O ARMADO 

Cumplirán, en general, lo especificado en el artículo 630 del PG‐3/75, teniendo en cuenta lo indicado en el artículo 0.1 

del presente pliego, así como en la Instrucción EHE‐08. 

 

ARTÍCULO 22.‐ ENCOFRADOS 

22.1. DEFINICIÓN Y CONDICIONES GENERALES 

DEFINICIÓN: 

Elementos destinados al moldeo de los hormigones en las estructuras y obras de fábrica. 

La ejecución de la unidad de obra comprende las operaciones siguientes: 

‐ Montaje del encofrado, con preparación de superficie de apoyo, si es preciso. 

‐ Preparado de las superficies interiores del encofrado con desencofrante. 

‐ Tapado de juntas entre piezas. 

‐ Apuntalamiento del encofrado. 

‐ Desmontaje y retirada del encofrado y todo el material auxiliar, un vez la pieza estructural esté en disposición de 

soportar los esfuerzos previstos. 

CONDICIONES GENERALES: 

Los elementos que forman el encofrado y sus uniones han de ser suficientemente rígidos y resistentes para soportar, sin 

deformaciones superiores a las admisibles, las acciones estáticas y dinámicas que comporta su hormigonado. Adoptarán 

las formas, planas o curvas, de los elementos a hormigonar, de acuerdo con lo indicado en los Planos. 

Cuando el acabado superficial es para dejar el hormigón visto: 

‐ Las superficies del encofrado en contacto con las caras que han de quedar vistas, han de ser lisas, sin rebabas ni 

irregularidades. 

‐ Se debe conseguir, mediante la colocación de angulares en las aristas exteriores del encofrado o cualquier otro 

procedimiento eficaz, que las aristas vivas del hormigón resulten bien acabadas. 

En general, las superficies interiores habrán de ser suficientemente uniformes y lisas para conseguir que los paramentos 

de hormigón no presenten defectos, abombamientos, resaltes o rebabas de más de 5 milímetros. No se aceptarán en 

los aplomos y alineaciones errores mayores de un centímetro (1 cm). 

Los encofrados de madera estarán formados por tablas, bien montadas "in situ" o bien formando paneles, si éstos dan 

una calidad análoga a la tarima hecha "in situ". Deberán ser desecadas al aire, sin presentar signos de putrefacción, 

carcoma o ataque de hongos. 

Antes de proceder al vertido del hormigón se regarán suficientemente para evitar la absorción de agua contenida en el 

hormigón, y se limpiarán, especialmente los fondos, dejándose aberturas provisionales para facilitar esta labor. 

En los encofrados metálicos se deberá cuidar que estén suficientemente arriostrados para impedir movimientos relativos 

entre distintos paneles de un elemento, que puedan ocasionar variaciones en los recubrimientos de las armaduras o 

desajustes en los espesores de paredes de las piezas a construir con los mismos. 

Los enlaces entre los distintos elementos o paños de los moldes serán sólidos y sencillos, de modo que su montaje y 

desmontaje se realice con facilidad, sin requerir golpes ni tirones. Los moldes ya usados que hayan de servir para 

unidades repetidas serán cuidadosamente rectificados y limpiados antes de cada empleo. 

22.2. CONDICIONES DEL PROCESO DE EJECUCIÓN 

Los encofrados, con sus ensambles, soportes o cimbras, tendrán la rigidez y resistencias necesarias para soportar el 

hormigonado sin movimientos de conjunto superiores a la milésima de la luz. 

Los apoyos estarán dispuestos de modo que en ningún momento se produzcan sobre la parte de obra ya ejecutada 

esfuerzos superiores al tercio de su resistencia. 

El Ingeniero Director podrá exigir del Constructor los croquis y cálculos de los encofrados y cimbras que aseguren el 

cumplimiento de estas condiciones. 

El sistema de encofrado para pilas de viaductos y pasos superiores deberá ser previamente aprobado por la DO. 

Tanto las superficies de los encofrados, como los productos que a ellas se puedan aplicar, no deberán contener sustancias 

perjudiciales para el hormigón. 
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En el caso de hormigón pretensado, se pondrá especial cuidado en la rigidez de los encofrados junto a las zonas de 

anclaje, para que los ejes de los tendones sean exactamente normales a los anclajes. 

Los encofrados de fondo de los elementos rectos o planos de más de seis metros (6 m) de luz libre, se dispondrán con la 

contraflecha necesaria para que, una vez desencofrado y cargado el elemento, éste conserve una ligera concavidad en 

el intradós. 

Las juntas del encofrado no dejarán rendijas de más de dos milímetros (2 mm) para evitar la pérdida de lechada; pero 

deberán dejar el hueco necesario para evitar que por efecto de la humedad durante el hormigonado o durante el curado 

se compriman y deformen los tableros. 

En el caso de las juntas verticales de construcción el cierre frontal de la misma se hará mediante un encofrado provisto 

de todos los taladros necesarios para el paso de las armaduras activas y pasivas. 

El desencofrado deberá realizarse tan pronto como sea posible, sin peligro para el hormigón, y siempre informando al 

Director de las Obras. 

Los productos utilizados para facilitar el desencofrado deberán estar aprobados por el Director de las Obras, sin que ello 

exima al Contratista de su responsabilidad. 

Los dispositivos empleados para el anclaje del encofrado habrán de ser retirados inmediatamente después de efectuado 

el desencofrado. 

Los alambres y anclajes del encofrado que no puedan quitarse fácilmente (será permitido únicamente en casos 

excepcionales y con la autorización del Director de las Obras) habrán de cortarse a golpe de cincel. No está permitido el 

empleo de soplete para cortar los salientes de los anclajes. Los agujeros de anclaje habrán de cincelarse limpiamente, o 

prever conos de material plástico o blando, que una vez efectuado el desencofrado, puedan quitarse fácilmente. Dichos 

agujeros se rellenarán con hormigón del mismo color que el empleado en la obra de fábrica. Es imprescindible, en todo 

caso, disponer los anclajes en líneas y equidistantes. Allí donde sea posible se emplearán apuntalamientos exteriores. 

22.3. MEDICIÓN Y ABONO 

Se medirá la superficie según los Planos del Proyecto y que se encuentre en contacto con el hormigón: 

(m2) de encofrado en paramentos ocultos. 

(m2) de encofrado en paramentos vistos. 

Incluyen los materiales de encofrado y su amortización, el desencofrante, el montaje y desmontaje del encofrado, los 

apuntalamientos previos, así como la recogida, limpieza y acondicionado de los elementos utilizados, y todos los 

transportes necesarios tanto para su utilización como para su almacenaje. 

En caso de existencia de huecos, estos se han de deducir según los criterios que fije el Proyecto. 

Los precios incluyen todas las operaciones necesarias para materializar formas especiales como berenjenos, cajetines 

remates singulares definidos en los planos, etc., así como la colocación y anclajes de latiguillos y otros medios auxiliares. 

También incluyen los precios el material y colocación de puntales, cimbras o cualquier otro tipo de estructura auxiliar 

necesaria para los correctos aplomo, nivelación y rasanteo de superficies. 
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PARTE 6ª.‐ FIRMES 

CAPÍTULO I.‐ ZAHORRAS 

ARTÍCULO 23.‐ ZAHORRAS 

Las zahorras cumplirán lo especificado en el artículo 510 del PG‐3, según la redacción del mismo incluida en la Orden 

FOM 2523/2014 de 12 de Diciembre, que a todos los efectos sustituye a la correspondiente para dicho artículo en la 

edición del PG‐3/75.  

23.1.‐ DEFINICION. 

Se define como zahorra el material granular, de granulometría continua, utilizado como capa de firme. Se denomina 
zahorra artificial al constituido por partículas total o parcialmente trituradas, en la proporción mínima que se especifique 
en cada caso.  

La ejecución de las capas de firme con zahorra incluye las siguientes operaciones: 

· Estudio del material y obtención de la fórmula de trabajo. 

· Preparación de la superficie que vaya a recibir la zahorra. 

· Preparación del material, si procede, y transporte al lugar de empleo. 

· Extensión, humectación, si procede, y compactación de la zahorra. 

23.2.‐ MATERIALES. 

Lo dispuesto en este artículo se entenderá sin perjuicio de lo establecido en el Reglamento 305/2011 de 9 de marzo de 
2011, del Parlamento Europeo y del Consejo, por el que se establecen las condiciones armonizadas para la 
comercialización de productos de construcción. Para los productos con marcado CE, el fabricante asumirá la 
responsabilidad sobre la conformidad de los mismos con las prestaciones declaradas, de acuerdo con el artículo 11 del 
mencionado Reglamento. Los productos que tengan el marcado CE deberán ir acompañados, además de dicho marcado, 
de la Declaración de Prestaciones, y de las instrucciones e información de seguridad del producto. Por su parte, el 
Contratista deberá verificar que los valores declarados en los documentos que acompañan al marcado CE permitan 
deducir el cumplimiento de las especificaciones contempladas en el Proyecto o, en su defecto, en este Pliego, debiendo 
adoptar, en el caso de que existan indicios de incumplimiento de las especificaciones declaradas, todas aquellas medidas 
que considere oportunas para garantizar la idoneidad del producto suministrado a la obra.  

Independientemente de lo anterior, se estará en todo caso, además, a lo dispuesto en la legislación vigente en materia 
ambiental, de seguridad y salud y de almacenamiento y transporte de productos de construcción. 

Características generales 

Los materiales para la zahorra artificial procederán de la trituración, total o parcial, de piedra de cantera o de grava 
natural. Para la zahorra natural procederán de graveras o depósitos naturales, suelos naturales o una mezcla de ambos. 

Para las categorías de tráfico pesado T2 a T4 se podrán utilizar materiales granulares reciclados, áridos reciclados de 
residuos de construcción y demolición —entendiendo por tales a aquellos resultantes del tratamiento de material 
inorgánico previamente utilizado en la construcción—, áridos siderúrgicos, subproductos y productos inertes de desecho, 
en cumplimiento del Acuerdo de Consejo de Ministros de 26 de diciembre de 2008, por el que se aprueba el Plan Nacional 
Integrado de Residuos 2008‐2015, siempre que cumplan las prescripciones técnicas exigidas en este artículo, y se declare 
el origen de los materiales, tal como se establece en la legislación comunitaria sobre estas materias. Para el empleo de 

estos materiales se exige que las condiciones para su tratamiento y aplicación estén fijadas expresamente en el Pliego 
de Prescripciones Técnicas Particulares. 

El Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares, o en su defecto el Director de las Obras, podrá fijar especificaciones 
adicionales cuando se vayan a emplear materiales cuya naturaleza o procedencia así lo requiriese. 

Los materiales para las capas de zahorra no serán susceptibles de ningún tipo de meteorización o de alteración física o 
química apreciable bajo las condiciones más desfavorables que, presumiblemente, puedan darse en el lugar de empleo. 
Tampoco podrán dar origen, con el agua, a disoluciones que puedan causar daños a estructuras o a otras capas del firme, 
o contaminar el suelo o corrientes de agua. 

El árido siderúrgico de acería deberá presentar una expansividad inferior al cinco por ciento (5%), según la UNE‐EN 1744‐
1. La duración del ensayo será de veinticuatro horas (24 h) cuando el contenido de óxido de magnesio, según la UNE‐EN 
196‐2, sea menor o igual al cinco por ciento (5%) y de ciento sesenta y ocho horas (168 h) en los demás casos. 

El árido siderúrgico procedente de horno alto no presentará desintegración por el silicato bicálcico ni por el hierro, según 
la UNE‐EN 1744‐1. 

El Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares deberá fijar los ensayos para determinar la inalterabilidad del material 
granular. Si se considera conveniente, para caracterizar los componentes que puedan ser lixiviados y que puedan 
significar un riesgo potencial para el medio ambiente o para los elementos de construcción situados en sus proximidades 
se empleará la NLT‐326. 

Composición química 

El contenido ponderal en azufre total (expresado en S, norma UNE‐EN 1744‐1), será inferior al cinco por mil (S < 5 ‰) 
donde los materiales estén en contacto con capas tratadas con cemento, e inferior al uno por ciento (< 1%) en los demás 
casos.  

En el caso de emplearse materiales reciclados procedentes de demoliciones de hormigón, el contenido de sulfatos 
solubles en agua del árido reciclado (expresados en SO3, norma UNE‐EN 1744‐1), deberá ser inferior al siete por mil (SO3 
< 7 ‰). 

Limpieza 

Los materiales deberán estar exentos de todo tipo de materias extrañas que puedan afectar a la durabilidad de la capa.  

El contenido de finos del árido grueso (norma UNE‐EN 933‐1), expresado como porcentaje que pasa por el tamiz 0,063 
mm, será inferior al uno por ciento (< 1%) en masa.  

El equivalente de arena, según la UNE‐EN 933‐8, del material de la zahorra artificial deberá cumplir lo indicado en las 
tablas recogidas en el apartado 510.2.2.3.2 del PG‐3. De no cumplirse esta condición, su valor de azul de metileno, según 
la UNE‐EN 933‐9, deberá ser inferior a diez (10), y simultáneamente, el equivalente de arena no deberá ser inferior en 
más de cinco unidades a los valores indicados en la tabla siguiente. 

 

 

 

 

 

Plasticidad 

El material será "no plástico", según la UNE 103104. 

Resistencia a la fragmentación 
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El coeficiente de Los Ángeles, según la UNE‐EN 1097‐2, de los áridos para la zahorra artificial no deberá ser superior a los 
valores indicados en la tabla 2. 

 

 

 

 

 

 

Para materiales reciclados procedentes de capas de aglomerado de firmes de carretera o de demoliciones de hormigones 
de resistencia a compresión final superior a treinta y cinco megapascales (35 MPa), así como para áridos siderúrgicos, el 
valor del coeficiente de Los Ángeles podrá ser superior en cinco (5) unidades a los valores que se exigen en la tabla 2, 
siempre y cuando su composición granulométrica esté adaptada al huso ZAD20, especificado en la tabla de husos 
granulométricos para zahorras artificiales. 

Forma 

En el caso de las zahorras artificiales, el índice de lajas de las distintas fracciones del árido grueso, según la UNE‐EN 933‐
3, deberá ser inferior a treinta y cinco (35). 

Angulosidad 

El porcentaje mínimo de partículas trituradas, según la UNE‐EN 933‐5, para las zahorras artificiales será del cien por 
ciento (100%) para firmes de calzada de carreteras con categoría de tráfico pesado T00 y T0, del setenta y cinco por 
ciento (75%) para firmes de calzada de carreteras con categoría de tráfico pesado T1 y T2 y arcenes de T00 y T0, y del 
cincuenta por ciento (50%) para los demás casos. 

23.3.‐ TIPO Y COMPOSICION DEL MATERIAL. 

La granulometría del material, según la UNE‐EN 933‐1, deberá estar comprendida dentro de alguno de los husos fijados 
en las tablas siguientes para las zahorras artificiales. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

En todos los casos, el cernido por el tamiz 0,063 mm de la UNE‐EN 933‐ será menor que los dos tercios (2/3) del cernido 
por el tamiz 0,250 mm de la UNE‐EN 933‐2. 

CAPÍTULO II.‐ RIEGOS Y MACADAM BITUMINOSOS 

ARTÍCULO 24a.‐ RIEGOS DE IMPRIMACIÓN  

Los riegos de imprimación cumplirán lo especificado en el artículo 530 del PG‐3, según la redacción del mismo incluida 

en la Orden FOM 2523/2014 de 12 de Diciembre, que a todos los efectos sustituye a la correspondiente para dicho 

artículo en la edición del PG‐3/75.  

24a.1.‐ Definición  

Se define como riego de adherencia la aplicación de una emulsión bituminosa sobre una capa granular, con ligantes 

hidrocarbonados previa a la colocación sobre ésta de una capa bituminosa.  

24a.2.‐ Materiales  

Lo dispuesto en este artículo se entenderá sin perjuicio de lo establecido en el Reglamento 305/2011, de 9 de marzo de 

2011, del Parlamento Europeo y del Consejo, por el que se establecen las condiciones armonizadas para la 

comercialización de productos de construcción. Para los productos con marcado CE, el fabricante asumirá la 

responsabilidad sobre la conformidad de los mismos con las prestaciones declaradas, de acuerdo con el artículo 11 del 

mencionado Reglamento. Los productos que tengan el marcado CE deberán ir acompañados, además de dicho marcado, 

de la Declaración de Prestaciones, y de las instrucciones e información de seguridad del producto. Por su parte, el 

Contratista deberá verificar que los valores declarados en los documentos que acompañan al marcado CE permitan 

deducir el cumplimiento de las especificaciones contempladas en el Proyecto o, en su defecto, en este Pliego, debiendo 

adoptar, en el caso de que existan indicios de incumplimiento de las especificaciones declaradas, todas aquellas medidas 

que considere oportunas para garantizar la idoneidad del producto suministrado a la obra.  

Independientemente de lo anterior, se estará, en todo caso a lo dispuesto en la legislación vigente en materia ambiental, 

de seguridad y salud y de almacenamiento y transporte de productos de la construcción, de residuos de construcción y 

demolición, y de suelos contaminados.  

 

24a.3.‐ Dotación de los materiales  

La dotación de la emulsión bituminosa quedará definida por la cantidad que sea capaz de absorber la capa que se imprima 

en un período de veinticuatro horas (24 h). Dicha dotación no será inferior en ningún caso a quinientos gramos por metro 

cuadrado (< 500 g/m2) de ligante residual.  

La dotación del árido de cobertura, en caso de aplicarse, será la mínima necesaria para la absorción de un exceso de 

ligante que pueda quedar en la superficie, o para garantizar la protección de la imprimación bajo la acción de la eventual 

circulación, durante la obra, sobre dicha capa. La dotación, en ningún caso, será superior a seis litros por metro cuadrado 

(> 6 l/m2), ni inferior a cuatro litros por metro cuadrado (< 4 l/m2).  

No obstante, el Director de las Obras, en el uso de sus atribuciones, podrá modificar las dotaciones, a la vista de las 

pruebas realizadas en obra.  
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24a.4.‐ Equipo necesario para la ejecución de las obras  

Se estará, en todo caso, a lo dispuesto en la legislación vigente en materia ambiental, de seguridad y salud y de transporte 

en lo referente a los equipos empleados en la ejecución de las obras.  

18.4.1.‐ Equipo para la aplicación de la emulsión bituminosa 

El equipo para la aplicación de la emulsión, que dispondrá siempre de rampa de riego, irá montado sobre neumáticos, y 

deberá ser capaz de aplicar la dotación de emulsión especificada, a la temperatura prescrita. El dispositivo regador 

proporcionará una uniformidad transversal suficiente, a juicio del Director de las Obras, y deberá permitir la recirculación 

en vacío de la emulsión.  

24a.5.‐ Ejecución de las obras  

24a.5.1.‐ Preparación de la superficie existente  

Se comprobará que la superficie sobre la que se vaya a efectuar el riego de adherencia cumple las condiciones 

especificadas para la unidad de obra correspondiente. En caso contrario, deberá ser corregida de acuerdo con el presente 

Pliego y las instrucciones del Director de las Obras.  

Inmediatamente antes de proceder a la aplicación de la emulsión bituminosa, la superficie a imprimar se limpiará de 

materiales sueltos o perjudiciales. Para ello se utilizarán barredoras mecánicas o máquinas de aire a presión, u otro 

método aprobado por el Director de Obra. Una vez limpia la superficie, si fuera necesario, se regará ligeramente con 

agua sin saturarla.  

24a.5.2.‐ Aplicación de la emulsión bituminosa  

Cuando la superficie a imprimar mantenga aún cierta humedad, se aplicará la emulsión con la dotación y la temperatura 

aprobadas por el Director de las Obras. El suministrador de la emulsión deberá aportar información sobre la temperatura 

de aplicación del ligante.  

La extensión de la emulsión se efectuará de manera uniforme, evitando duplicarla en las juntas transversales de trabajo. 

Donde fuera preciso regar por franjas, se procurará una ligera superposición del riego en la unión de las mismas.  

Se podrá dividir la dotación total en dos (2) aplicaciones, si así lo requiere la correcta ejecución del riego.  

24a.6.‐ Limitaciones de la ejecución  

El riego de imprimación se podrá aplicar sólo cuando la temperatura ambiente sea superior a los diez grados Celsius (10 

ºC), y no exista fundado temor de precipitaciones atmosféricas. Dicho límite se podrá rebajar a juicio del Director de las 

Obras a cinco grados Celsius (5 ºC), si la temperatura ambiente tiende a aumentar.  

La aplicación del riego de imprimación se coordinará con la puesta en obra de la capa bituminosa a aquél superpuesta, 

de manera que la emulsión bituminosa haya curado o roto, pero sin que haya perdido su efectividad como elemento de 

unión. Cuando el Director de las Obras lo estime necesario, se efectuará otro riego de adherencia, el cual no será de 

abono si la pérdida de efectividad del riego anterior fuese imputable al Contratista.  

Se prohibirá todo tipo de circulación sobre el riego de imprimación, hasta que se haya absorbido todo el ligante o, si se 

hubiese extendido árido de cobertura, al menos durante las cuatro horas (4 h) siguientes a la extensión de dicho árido.  

24a.7.‐ Control de calidad  

24a.7.1.‐ Control de procedencia de los materiales  

En el caso de productos que deban tener el marcado CE, según el Reglamento 305/2011, para el control de procedencia 

de los materiales, se llevará a cabo la verificación de que los valores declarados en los documentos que acompañan al 

marcado CE cumplen las especificaciones establecidas en este Pliego. Independientemente de la aceptación de la 

veracidad de las propiedades referidas e l marcado CE, si se detectara alguna anomalía durante el transporte, 

almacenamiento o manipulación de los productos, el Director de las Obras, en el uso de sus atribuciones, podrá disponer 

en cualquier momento, la realización de comprobaciones y ensayos sobre los materiales suministrados a la obra, al objeto 

de asegurar las propiedades y la calidad establecidas en este artículo.  

En el caso de productos que no tengan la obligación de disponer de marcado CE por no estar incluidos en normas 

armonizadas, o corresponder con alguna de las excepciones establecidas en el artículo 5 del Reglamento 305/2011, se 

deberá llevar a cabo obligatoriamente los ensayos de identificación y caracterización para el control de procedencia que 

se indican en los epígrafes siguientes.  

24a.7.2.‐ Control de calidad de la emulsión bituminosa  

La emulsión bituminosa deberá cumplir las especificaciones establecidas en el artículo 13 de este Pliego.  

24a.7.3.‐ Control de ejecución  

Se considerará como lote, que se aceptará o rechazará en bloque, al de menor tamaño de entre los resultantes de aplicar 

los tres (3) criterios siguientes:  

• Quinientos metros (500 m) de calzada.  

• Tres mil quinientos metros cuadrados (3.500 m²) de calzada.  

• La superficie imprimada diariamente.  

En cualquier caso, el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares o el Director de las Obras podrán fijar otro tamaño 

de lote.  

En cada lote, se comprobarán las dotaciones medias de ligante residual y, eventualmente, de árido de cobertura, 

disponiendo durante la aplicación del riego, bandejas metálicas, de silicona o de otro material apropiado, en no menos 

de tres (< 3) puntos de la superficie a tratar. En cada uno de estos elementos de recogida se determinará la dotación, 

mediante el secado en estufa y pesaje.  

24a.8.‐ Criterios de aceptación o rechazo  

La dotación media en cada lote, tanto del ligante residual como en su caso de los áridos, no deberá diferir de la prevista 

en más de un quince por ciento (±15%).  
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Adicionalmente, no se admitirá que más de un (> 1) individuo de la muestra ensayada presente resultados que excedan 

de los límites fijados. El Director de las Obras determinará las medidas a adoptar con los lotes que no cumplan los criterios 

anteriores.  

24a.9.‐ Medición y abono  

La emulsión bituminosa empleada en riegos de imprimación se abonará por toneladas (tn) realmente empleadas y 

pesadas en una báscula contrastada, o bien por superficie regada multiplicada por la dotación media del lote. El abono 

incluirá la preparación de la superficie existente y la aplicación de la emulsión.  

El árido eventualmente empleado en riegos de imprimación, se abonará por toneladas (tn), realmente empleadas y 

pesadas directamente en una báscula contrastada. El abono incluirá la extensión del árido y su eventual barrido.  

Serán de aplicación el precio de los Cuadros de Precios para:  

‐ tn emulsión asfáltica tipo C50BF5 IMP, en riegos de imprimación.  

24a.10.‐ Especificaciones técnicas y distintivos de calidad  

Las normas recogidas en este artículo podrán ser sustituidas por otras de las utilizadas en cualquiera de los otros Estados 

miembros de la Unión Europea, o que sean parte del Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo, y en aquellos Estados 

que tengan un acuerdo de asociación aduanera con la Unión Europea, siempre que se demuestre que poseen idénticas 

especificaciones técnicas.  

UNE 103103 Determinación del límite líquido de un suelo por el método del aparato de Casagrande.  

UNE 103104 Determinación del límite plástico de un suelo.  

UNE‐EN 932‐1 Ensayos para determinar las propiedades generales de los áridos. Parte 1: Métodos de muestreo.  

UNE‐EN 933‐1 Ensayos para determinar las propiedades geométricas de los áridos. Parte 1: Determinación de la 

granulometría de las partículas. Método del tamizado.  

UNE‐EN 933‐2 Ensayos para determinar las propiedades geométricas de los áridos. Parte 2: Determinación de la 

granulometría de las partículas. Tamices de ensayo, tamaño nominal de las aberturas.  

UNE‐EN 933‐8 Ensayos para determinar las propiedades geométricas de los áridos. Parte 8: Evaluación de los finos. 

Ensayo del equivalente de arena.  

 

 

 

ARTÍCULO 24b.‐ RIEGOS DE ADHERENCIA  

Los riegos de adherencia cumplirán lo especificado en el artículo 531 del PG‐3, según la redacción del mismo incluida en 
la Orden FOM 2523/2014 de 12 de diciembre, que a todos los efectos sustituye a la correspondiente para dicho artículo 
en la edición del PG‐3/75.  

24b.1.‐ Definición  

Se define como riego de adherencia la aplicación de un ligante hidrocarbonado sobre una capa tratada con ligantes 
hidrocarbonados o conglomerantes hidráulicos, previa a la colocación sobre ésta de cualquier tipo de capa bituminosa 
que no sea un tratamiento superficial con gravilla, o una lechada bituminosa.  

24b.2.‐ Materiales  

Lo dispuesto en este artículo se entenderá sin perjuicio de lo establecido en el Reglamento 305/2011 de 9 de marzo de 
2011, del Parlamento Europeo y del Consejo, por el que se establecen las condiciones armonizadas para la 
comercialización de productos de construcción. Para los productos con marcado CE, el fabricante asumirá la 
responsabilidad sobre la conformidad de los mismos con las prestaciones declaradas, de acuerdo con el artículo 11 del 
mencionado Reglamento. Los productos que tengan el marcado CE deberán ir acompañados, además de dicho marcado, 
de la Declaración de Prestaciones, y de las instrucciones e información de seguridad del producto. Por su parte, el 
Contratista deberá verificar que los valores declarados en los documentos que acompañan al marcado CE permitan 
deducir el cumplimiento de las especificaciones contempladas en el Proyecto o, en su defecto, en este Pliego, debiendo 
adoptar, en el caso de que existan indicios de incumplimiento de las especificaciones declaradas, todas aquellas medidas 
que considere oportunas para garantizar la idoneidad del producto suministrado a la obra.  

Independientemente de lo anterior, se estará, en todo caso a lo dispuesto en la legislación vigente en materia ambiental, 
de seguridad y salud y de almacenamiento y transporte de productos de la construcción.  

24b.2.1.‐ EMULSIÓN BITUMINOSA  

El tipo de emulsión bituminosa a emplear en este proyecto será:  

• C60B3 TER; artículo 13, “Emulsiones bituminosas”, de este Pliego. 

24b.3.‐ Dotación del ligante  

La dotación de la emulsión bituminosa a utilizar no será inferior en ningún caso a doscientos gramos por metro cuadrado 
(200 g/m²) de ligante residual, ni a doscientos cincuenta gramos por metro cuadrado (250 g/m²) cuando la capa superior 
sea una capa de mezcla bituminosa en caliente, tipo D o S (artículo 21 de este Pliego) empleada como rehabilitación 
superficial de una carretera en servicio.  

No obstante, el Director de las Obras podrá modificar tal dotación, a la vista de las pruebas realizadas en obra.  

24b.4.‐ Equipo necesario para la ejecución de las obras  

Se estará, en todo caso, a lo dispuesto en la legislación vigente en materia ambiental, de seguridad y salud y de transporte 
en lo referente a los equipos empleados en la ejecución de las obras.  

24b.4.1.‐ EQUIPO PARA LA APLICACIÓN DE LA EMULSIÓN BITUMINOSA  
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El equipo para la aplicación del ligante irá montado sobre neumáticos, y deberá ser capaz den aplicar la dotación de 
emulsión especificada, a la temperatura prescrita. El dispositivo regador proporcionará una uniformidad transversal 
suficiente, a juicio del Director de las Obras, y deberá permitir la recirculación en vacío de la emulsión.  

Para categorías de tráfico pesado superiores a T2, el equipo para la aplicación del ligante deberá disponer de rampa de 
riego.  

En puntos inaccesibles a los equipos descritos anteriormente, y para completar la aplicación, se podrá emplear un equipo 
portátil, provisto de una lanza de mano. 

Si fuese necesario calentar la emulsión, el equipo deberá estar dotado de un sistema de calefacción por serpentines 
sumergidos en la cisterna, la cual deberá ser calorífuga. En todo caso, la bomba de impulsión de la emulsión deberá ser 
accionada por un motor, y estar provista de un indicador de presión. El equipo también deberá estar dotado de un 
termómetro para la emulsión, cuyo elemento sensor no podrá estar situado en las proximidades de un elemento 
calefactor.  

24b.5.‐ Ejecución de las obras  

24b.5.1.‐ PREPARACIÓN DE LA SUPERFICIE EXISTENTE  

Se comprobará que la superficie sobre la que se vaya a efectuar el riego de adherencia cumple las condiciones 
especificadas para la unidad de obra correspondiente. En caso contrario, deberá ser corregida de acuerdo con el presente 
Pliego y las instrucciones del Director de las Obras.  

Inmediatamente antes de proceder a la aplicación de la emulsión bituminosa, la superficie a tratar se limpiará de polvo, 
suciedad, barro y materiales sueltos o perjudiciales. Para ello se utilizarán barredoras mecánicas o máquinas de aire a 
presión; en los lugares inaccesibles a estos equipos se podrán emplear escobas de mano. Se cuidará especialmente de 
limpiar los bordes de la zona a tratar.  

24b.5.2.‐ APLICACIÓN DE LA EMULSIÓN BITUMINOSA  

La emulsión bituminosa se aplicará con la dotación y temperatura aprobadas por el Director de las Obras. Su extensión 
se efectuará de manera uniforme, evitando duplicarla en las juntas transversales de trabajo. Para ello, se colocarán, bajo 
los difusores, tiras de papel u otro material en las zonas donde se comience o interrumpa el riego. Donde fuera preciso 
regar por franjas, se procurará una ligera superposición del riego en la unión de dos contiguas. 

La temperatura de aplicación del ligante será tal que su viscosidad esté comprendida entre diez y cuarenta segundos 
Saybolt Furol (10 a 40 sSF), según la NLT‐138.  

Se protegerán, para evitar mancharlos de ligante, cuantos elementos, tales como bordillos, vallas, señales, balizas, etc., 
estén expuestos a ello.  

24b.6.‐ Limitaciones de la ejecución  

El riego de adherencia se podrá aplicar sólo cuando la temperatura ambiente sea superior a los diez grados Celsius (10 
ºC), y no exista fundado temor de precipitaciones atmosféricas. Dicho límite se podrá rebajar a juicio del Director de las 
Obras a cinco grados Celsius (5 ºC), si la temperatura ambiente tiende a aumentar.  

La aplicación del riego de adherencia se coordinará con la puesta en obra de la capa bituminosa a aquél superpuesta, de 
manera que la emulsión bituminosa haya curado o roto, pero sin que haya perdido su efectividad como elemento de 

unión. Cuando el Director de las Obras lo estime necesario, se efectuará otro riego de adherencia, el cual no será de 
abono si la pérdida de efectividad del riego anterior fuese imputable al Contratista.  

Se prohibirá todo tipo de circulación sobre el riego de adherencia, hasta que haya terminado la rotura de la emulsión.  

24b.7.‐ Control de calidad  

24b.7.1.‐ CONTROL DE PROCEDENCIA DE LA EMULSIÓN BITUMINOSA  

La emulsión bituminosa deberá cumplir las especificaciones establecidas en el apartado 13.5 del artículo 13 de este 
Pliego.  

24b.7.2.‐ CONTROL DE CALIDAD DE LA EMULSIÓN BITUMINOSA 

La emulsión bituminosa deberá cumplir las especificaciones establecidas en el apartado 13.6 del artículo 13 de este 
Pliego.  

24b.7.3.‐ CONTROL DE EJECUCIÓN  

Se considerará como lote, que se aceptará o rechazará en bloque, al de menor tamaño de entre los resultantes de aplicar 
los tres (3) criterios siguientes:  

• Quinientos metros (500 m) de calzada.  

• Tres mil quinientos metros cuadrados (3.500 m²) de calzada.  

• La superficie regada diariamente.  

La dotación de emulsión bituminosa se comprobará mediante el pesaje de bandejas metálicas u hojas de papel, o de 
otro material similar, colocadas sobre la superficie durante la aplicación de la emulsión, en no menos de cinco (5) puntos. 
En cada una de estas bandejas, chapas u hojas se determinará la dotación de ligante residual, según la UNE‐EN 12697‐3. 
El Director de las Obras podrá autorizar la comprobación de las dotaciones medias de emulsión bituminosa, por otros 
medios.  

Se comprobarán la temperatura ambiente, la de la superficie a tratar y la de la emulsión, mediante termómetros 
colocados lejos de cualquier elemento calefactor.  

24b.8.‐ Criterios de aceptación o rechazo  

La dotación media del ligante residual no deberá diferir de la prevista en más de un quince por ciento (15%). No más de 
un (1) individuo de la muestra ensayada podrá presentar resultados que excedan de los límites fijados.  

El Director de las Obras determinará las medidas a adoptar con los lotes que no cumplan los criterios anteriores. 

24b.9.‐ Medición y abono  

La emulsión bituminosa empleada en riegos de adherencia se abonará por toneladas (t) realmente empleadas y pesadas 
en una báscula contrastada. El abono incluirá el de la preparación de la superficie existente y el de la aplicación de la 
emulsión.  

Serán de aplicación el precio de los Cuadros de Precios para:  
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‐ tn emulsión asfáltica tipo C60B3 TER, en riegos de adherencia.  

24b.10.‐ Especificaciones técnicas y distintivos de calidad  

El cumplimiento de las especificaciones técnicas obligatorias requeridas a los productos contemplados en este artículo, 
se podrá acreditar por medio del correspondiente certificado que, cuando dichas especificaciones estén establecidas 
exclusivamente por referencia a normas, podrá estar constituido por un certificado de conformidad a dichas normas.  

Si los referidos productos disponen de una marca, sello o distintivo de calidad que asegure el cumplimiento de las 
especificaciones técnicas obligatorias de este artículo, se reconocerá como tal cuando dicho distintivo esté homologado 
por la Dirección General de Carreteras del Ministerio de Fomento.  

El certificado acreditativo del cumplimiento de las especificaciones técnicas obligatorias de este artículo podrá ser 
otorgado por las Administraciones Públicas competentes en materia de carreteras, la Dirección General de Carreteras 
del Ministerio de Fomento (según ámbito) o los Organismos españoles (públicos y privados) autorizados para realizar 
tareas de certificación o ensayos en el ámbito de los materiales, sistemas y procesos industriales, conforme al Real 
Decreto 2200/1995, de 28 de diciembre. 

 

CAPÍTULO III.‐ MEZCLAS BITUMINOSAS EN CALIENTE. 

ARTÍCULO 25‐ MEZCLAS BITUMINOSAS EN CALIENTE.  

Las mezclas bituminosas en caliente cumplirán lo especificado en la revisión de los artículos 542 (mezclas bituminosas 

en caliente tipo hormigón bituminosos) y 543 (mezclas bituminosas para capas de rodadura, mezclas drenantes y 

discontinuas) incluida en la Orden FOM 2523/2014, así como lo recogido en las normas UNE EN 13108‐1 a 8, UNE EN 

13108‐20 y UNE 13108‐21.  

25.1.‐ Definición  

Se define como mezcla bituminosa en caliente la combinación de un ligante hidrocarbonado, áridos (incluido el polvo 

mineral) y, eventualmente, aditivos, de manera que todas las partículas del árido queden recubiertas por una película 

homogénea de ligante. Su proceso de fabricación implica calentar el ligante y los áridos (excepto, eventualmente, el 

polvo mineral de aportación) y su puesta en obra debe realizarse a una temperatura muy superior a la ambiente.  

La ejecución de cualquier tipo de mezcla bituminosa en caliente de las definidas anteriormente incluye las siguientes 

operaciones:  

•Estudio de la mezcla y obtención de la fórmula de trabajo.  

•Fabricación de la mezcla de acuerdo con la fórmula de trabajo.  

•Transporte de la mezcla al lugar de empleo.  

•Preparación de la superficie que va a recibir la mezcla.  

•Extensión y compactación de la mezcla.  

25.2.‐ Materiales  

Lo dispuesto en este artículo se entenderá sin perjuicio de lo establecido en el Reglamento 305/2011 de 9 de marzo de 
2011, del Parlamento Europeo y del Consejo, por el que se establecen las condiciones armonizadas para la 
comercialización de productos de construcción. Para los productos con marcado CE, el fabricante asumirá la 
responsabilidad sobre la conformidad de los mismos con las prestaciones declaradas, de acuerdo con el artículo 11 del 
mencionado Reglamento. Los productos que tengan el marcado CE deberán ir acompañados, además de dicho marcado, 
de la Declaración de Prestaciones, y de las instrucciones e información de seguridad del producto. Por su parte, el 
Contratista deberá verificar que los valores declarados en los documentos que acompañan al marcado CE permitan 
deducir el cumplimiento de las especificaciones contempladas en el Proyecto o, en su defecto, en este Pliego, debiendo 
adoptar, en el caso de que existan indicios de incumplimiento de las especificaciones declaradas, todas aquellas medidas 
que considere oportunas para garantizar la idoneidad del producto suministrado a la obra.  

Independientemente de lo anterior, se estará en todo caso, además a lo dispuesto en la legislación vigente en materia 

ambiental, de seguridad y salud y de almacenamiento y transporte de productos de la construcción.  

25.2.1.‐ Ligante hidrocarbonado  

El tipo de ligante hidrocarbonado a emplear se selecciona en función de la capa a que se destine la mezcla bituminosa 

en caliente, de la zona térmica estival en que se encuentre y de la categoría de tráfico pesado. En este proyecto será del 

tipo 50/70 y salvo justificación en contrario, deberá cumplir las especificaciones de los correspondientes artículos de este 

Pliego.  

En el caso de utilizar betunes con adiciones no incluidos en el artículo 12 de este Pliego, el Director de las Obras 

establecerá el tipo de adición y las especificaciones que deberán cumplir, tanto el ligante como las mezclas bituminosas 

resultantes. La dosificación y el método de dispersión de la adición deberán ser aprobados por el Director de las Obras.  

En el caso de incorporación de productos (fibras, materiales elastoméricos o polvo de NFU, etc.) como modificadores de 

la reología de la mezcla, el Director de las Obras determinará su proporción, así como la del ligante utilizado, de tal 

manera que se garantice un comportamiento en mezcla semejante al que se obtuviera de emplear únicamente un ligante 

bituminoso.  

Según lo dispuesto en el apartado 2.3.f) del Plan Nacional de neumáticos fuera de uso, aprobado por Acuerdo de Consejo 

de Ministros, de 5 de Octubre de 2001 “en las obras en las que la utilización del producto resultante de la trituración de 

los neumáticos usados sea técnica y económicamente viable, se dará prioridad a estos materiales”.  

25.2.2.‐ Áridos  

25.2.2.1.‐ Características generales  

Los áridos a emplear en las mezclas bituminosas en caliente podrán ser naturales o artificiales siempre que cumplan las 

especificaciones recogidas en este artículo.  

En cumplimiento del Acuerdo de Consejo de Ministros de 1 de junio de 2001 por el que se aprueba el Plan Nacional de 

Residuos de Construcción y Demolición 2001‐2006, podrán emplearse como áridos, el material procedente del reciclado 

de mezclas bituminosas en caliente en proporciones inferiores al diez por ciento (10%) de la masa total de mezcla.  
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El Director de las Obras, podrá exigir propiedades o especificaciones adicionales cuando se vayan a emplear áridos cuya 

naturaleza o procedencia así lo requiriese.  

Los áridos se producirán o suministrarán en fracciones granulométricas diferenciadas, que se acopiarán y manejarán por 

separado hasta su introducción en las tolvas en frío.  

Antes de pasar por el secador de la central de fabricación, el equivalente de arena, según la UNE‐EN 933‐8, del árido 

obtenido combinando las distintas fracciones de los áridos (incluido el polvo mineral) según las proporciones fijadas en 

la fórmula de trabajo, deberá ser superior a cincuenta (50). De no cumplirse esta condición, su valor de azul de metileno, 

según la UNE‐EN 933‐9, deberá ser inferior a diez (10) y, simultáneamente, el equivalente de arena, según la UNE‐EN 

933‐ 8, deberá ser superior a cuarenta (40).  

Los áridos no serán susceptibles de ningún tipo de meteorización o alteración físico‐química apreciable bajo las 

condiciones más desfavorables que, presumiblemente, puedan darse en la zona de empleo. Tampoco podrán dar origen, 

con el agua, a disoluciones que puedan causar daños a estructuras u otras capas del firme, o contaminar corrientes de 

agua.  

El Director de las Obras deberá fijar los ensayos para determinar la inalterabilidad del material. Si se considera 

conveniente, para caracterizar los componentes solubles de los áridos de cualquier tipo, naturales, artificiales o 

procedentes del reciclado de mezclas bituminosas, que puedan ser lixiviados y que puedan significar un riesgo potencial 

para el medioambiente o para los elementos de construcción situados en sus proximidades deberán cumplir con lo 

especificado en la norma NLT‐326.  

El árido procedente del reciclado de mezclas bituminosas se obtendrá de la disgregación por fresado o trituración de 

capas de mezcla bituminosa. En ningún caso se admitirán áridos procedentes del reciclado de mezclas bituminosas que 

presenten deformaciones plásticas (roderas). Se determinará la granulometría del árido recuperado, según la UNE‐EN 

12697‐2, que se empleará en el estudio de la fórmula de trabajo. La totalidad de las partículas deberá pasar por el tamiz 

40 mm de la UNE‐EN 933.2.  

El árido obtenido del reciclado de mezclas bituminosas, cumplirá las especificaciones de los apartados 25.2.2.2, 25.2.2.3 

ó 25.2.2.4, en función de su granulometría obtenida según la UNE‐EN 12697‐2.  

25.2.2.2.‐ Árido grueso  

25.2.2.2.1.‐ Definición del árido grueso 

Se define como árido grueso a la parte del árido total retenida en el tamiz 2 mm de la UNE‐EN933‐2.  

25.2.2.2.2.‐ Angulosidad del árido grueso (Partículas trituradas) 

La proporción de partículas trituradas del árido grueso cumplirá lo especificado en la tabla 542.2.a.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Adicionalmente, la proporción de partículas totalmente redondeadas del árido grueso (norma UNE‐EN 933‐5) deberá 

cumplir lo fijado en la tabla 542.2.b. 

 

 

 

 

 

25.2.2.2.3.‐ Forma del árido grueso (Índice de lajas) 

El índice de lajas de las distintas fracciones del árido grueso para los hormigones bituminosos (AC), deberá cumplir lo 

fijado en la tabla 542.3. 

 

 

 

 

25.2.2.2.4.‐ Resistencia a la fragmentación del árido grueso (Coeficiente de los Ángeles) 

El coeficiente de Los Ángeles del árido grueso, deberá cumplir lo fijado en la tabla 542.4. 
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25.2.2.2.5.‐ Resistencia al pulimento del árido grueso para capas de rodadura 

El coeficiente de pulimento acelerado del árido grueso a emplear en capas de rodadura, se ajustará a lo especificado en 

la tabla 542.5. 

 

 

 

 

25.2.2.2.6.‐ Limpieza del árido grueso (Contenido de impurezas) 

El árido grueso deberá estar exento de terrones de arcilla, materia vegetal, marga u otras materias extrañas que puedan 

afectar a la durabilidad de la capa. 

El contenido de impurezas, del árido grueso deberá ser inferior al cinco por mil (0,5%) en masa; en caso contrario, el 

Director de las Obras podrá exigir su limpieza por lavado, aspiración u otros métodos por él aprobados y una nueva 

comprobación. 

25.2.2.3.‐ Árido fino 

25.2.2.3.1.‐ Definición del árido fino 

Se define como árido fino a la parte del árido total cernida por el tamiz 2 mm y retenida por el tamiz 0,063 mm de la 

UNE‐EN 933‐2. 

25.2.2.3.2.‐ Procedencia del árido fino 

El árido fino deberá proceder de la trituración de piedra de cantera o grava natural en su totalidad, o en parte de 

yacimientos naturales. 

La proporción de árido fino no triturado a emplear en la mezcla deberá ser ≤ 10 excepto en capas de rodadura, cuyo 

valor será cero. 

25.2.2.3.3.‐ Limpieza del árido fino 

El árido fino deberá estar exento de terrones de arcilla, materia vegetal, marga y otras materias extrañas. 

25.2.2.3.4.‐ Resistencia a la fragmentación del árido fino 

El material que se triture para obtener árido fino deberá cumplir las condiciones exigidas al árido grueso en el apartado 

25.2.2.2.4 sobre coeficiente de Los Ángeles. 

Se podrá emplear árido fino de otra naturaleza que mejore alguna característica, en especial la adhesividad, pero en 

cualquier caso procederá de árido grueso con coeficiente de Los Ángeles inferior a veinte (20) para capas de rodadura e 

intermedias y a veinticinco (25) para capas de base. 

25.2.2.4.‐ Polvo mineral 

25.2.2.4.1.‐ Definición del polvo mineral 

Se define como polvo mineral a la parte del árido total cernida por el tamiz 0,063 mm. 

25.2.2.4.2.‐ Procedencia del polvo mineral 

El polvo mineral podrá proceder de los áridos, separándose de ellos por medio de los ciclones de la central de fabricación, 

o aportarse a la mezcla por separado de aquellos como un producto comercial o especialmente preparado. 

La proporción del polvo mineral de aportación a emplear en la mezcla deberá cumplir lo fijado en la tabla 542.6. 

 

 

 

 

 

 

El polvo mineral que quede inevitablemente adherido a los áridos tras su paso por el secador en ningún caso podrá 

rebasar el dos por ciento (2%) de la masa de la mezcla. Sólo si se asegurase que el polvo mineral procedente de los áridos 

cumple las condiciones exigidas al de aportación, podrá el Director de las Obras rebajar la proporción mínima de éste. 

25.2.2.4.3.‐ Finura y actividad del polvo mineral 

La densidad aparente del polvo mineral, según la NLT‐176, deberá estar comprendida entre cinco y ocho decigramos por 

centímetro cúbico (0,5 a 0,8 g/cm³). 

25.2.3.‐ Aditivos 

El Director de las Obras, fijará los aditivos que pueden utilizarse, estableciendo las especificaciones que tendrán que 

cumplir tanto el aditivo como las mezclas bituminosas resultantes. La dosificación y dispersión homogénea del aditivo 

deberán ser aprobadas por el Director de las Obras. 

25.3.‐ Tipo y composición de la mezcla 

La granulometría del árido obtenido combinando las distintas fracciones de los áridos (incluido el polvo mineral), según 

la unidad de obra o empleo, deberá estar comprendida dentro de los husos granulométricos para mezclas tipo hormigón 

bituminoso, fijados en la tabla 542.8. 
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La designación del tipo de mezcla se hace en función del tamaño máximo nominal del árido, que se define como la 

abertura del primer tamiz que retiene más de un diez por ciento en masa. 

El tipo de mezcla bituminosa a emplear en función del tipo y del espesor de la capa del firme, se definirá en el Pliego de 

Prescripciones Técnicas Particulares, de acuerdo con la tabla 542.9. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Para nuestro caso en particular, el tipo de mezcla bituminosa en caliente a emplear será:  

AC16 surf 50/70 D y AC22 Bin 50/70 S, con un espesor de 5 y 6 cm respectivamente. Se ha dimensionado para un tipo de 

tráfico T2. 

El tipo de mezcla bituminosa en caliente y los espesores proyectados han de cumplir lo especificado en las Normas 6.1‐

IC “Secciones de Firme” y 6.3‐IC “Rehabilitación de firmes”. 

La dotación de ligante hidrocarbonado de la mezcla bituminosa en caliente deberá cumplir lo indicado en la tabla 542.10, 

según el tipo de mezcla o de capa. 

 

 

 

 

 

 

La relación ponderal recomendable, salvo justificación en contrario, entre los contenidos de polvo mineral y ligante 

hidrocarbonado de las mezclas densas, semidensas y gruesas, en función de la categoría de tráfico pesado y de la zona 

térmica estival se fijará de acuerdo con las indicadas en la tabla 542.11. 

 

 

 

 

 

25.4.‐ Equipo necesario para la ejecución de las obras 

Se estará, en todo caso, a lo dispuesto en la legislación vigente en materia ambiental, de seguridad y salud y de transporte 

en lo referente a los equipos empleados en la ejecución de las obras. 

25.4.1.‐ Central de fabricación 

Las mezclas bituminosas en caliente se fabricarán por medio de centrales de mezcla continua o discontinua, capaces de 

manejar simultáneamente en frío el número de fracciones del árido que exija la fórmula de trabajo adoptada. La 

producción horaria mínima de la central será de 100 t/h. 

El sistema de almacenamiento, calefacción y alimentación del ligante hidrocarbonado deberá poder permitir su 

recirculación y su calentamiento a la temperatura de empleo, de forma que se garantice que no se producen 

sobrecalentamientos localizados y que no se sobrepasan las temperaturas máximas admisibles de dicho producto.  

Todas las tuberías, bombas, tanques, etc., deberán estar provistas de calefactores o aislamientos. La descarga de retorno 

del ligante a los tanques de almacenamiento será siempre sumergida. Se dispondrán termómetros, especialmente en la 

boca de salida al mezclador y en la entrada del tanque de almacenamiento. El sistema de circulación deberá estar provisto 

de dispositivos para tomar muestras y para comprobar la calibración del dosificador. 
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Las tolvas para áridos en frío deberán tener paredes resistentes y estancas, bocas de anchura suficiente para que su 

alimentación se efectúe correctamente, y cuya separación sea efectiva para evitar intercontaminaciones; su número 

mínimo será función del número de fracciones de árido que exija la fórmula de trabajo adoptada, pero en todo caso no 

será inferior a cuatro (4). Estas tolvas deberán asimismo estar provistas de dispositivos ajustables de dosificación a su 

salida, que puedan ser mantenidos en cualquier ajuste. 

En centrales de mezcla continua con tambor secador‐mezclador, el sistema de dosificación deberá ser ponderal, al menos 

para la arena y para el conjunto de los áridos; y deberá tener en cuenta la humedad de éstos, para corregir la dosificación 

en función de ella. 

La central deberá estar provista de un secador que permita calentar los áridos a la temperatura fijada en la fórmula de 

trabajo, extrayendo de ellos una proporción de polvo mineral tal, que su dosificación se atenga a la fórmula de trabajo. 

El sistema extractor deberá evitar la emisión de polvo mineral a la atmósfera y el vertido de lodos a cauces, de acuerdo 

con la legislación ambiental y de seguridad y salud vigente. 

La central deberá tener sistemas separados de almacenamiento y dosificación del polvo mineral recuperado y de 

aportación, los cuales deberán ser independientes de los correspondientes al resto de los áridos, y estar protegidos de 

la humedad. 

Las centrales cuyo secador no sea a la vez mezclador deberán estar provistas de un sistema de clasificación de los áridos 

en caliente (de capacidad acorde con su producción) en un número de fracciones no inferior a tres (3), y de silos para 

almacenarlos. Estos silos deberán tener paredes resistentes, estancas y de altura suficiente para evitar 

intercontaminaciones, con un rebosadero para evitar que un exceso de contenido se vierta en los contiguos o afecte al 

funcionamiento del sistema de dosificación. Un dispositivo de alarma, claramente perceptible por el operador, deberá 

avisarle cuando el nivel del silo baje del que proporcione el caudal calibrado. Cada silo permitirá tomar muestras de su 

contenido, y su compuerta de descarga deberá ser estanca y de accionamiento rápido. La central deberá estar provista 

de indicadores de la temperatura de los áridos, con sensores a la salida del secador y, en su caso, en cada silo de áridos 

en caliente. 

Las centrales de mezcla discontinua deberán estar provistas en cualquier circunstancia de dosificadores ponderales 

independientes: al menos uno (1) para los áridos calientes, cuya precisión sea superior al medio por ciento (>0,5%), y al 

menos uno (1) para el polvo mineral y uno (1) para el ligante hidrocarbonado, cuya precisión sea superior al tres por mil 

(>0,3%). 

El ligante hidrocarbonado se distribuirá uniformemente en el mezclador, y las válvulas que controlan su entrada no 

permitirán fugas ni goteos. El sistema dosificador del ligante hidrocarbonado deberá poder calibrarse a la temperatura y 

presión de trabajo; en centrales de mezcla continua, deberá estar sincronizado con la alimentación de los áridos y la del 

polvo mineral. En centrales de mezcla continua con tambor secador‐mezclador, se garantizará la difusión homogénea 

del ligante hidrocarbonado y que ésta se realice de forma que no exista riesgo de contacto con la llama, ni de someter al 

ligante a temperaturas inadecuadas. 

Si se previera la incorporación de aditivos a la mezcla, la central deberá poder dosificarlos con exactitud suficiente, a 

juicio del Director de las Obras. 

Si la central estuviera dotada de tolvas de almacenamiento de las mezclas fabricadas, sus capacidades deberán garantizar 

el flujo normal de los elementos de transporte, así como que en las cuarenta y ocho horas (48 h) siguientes a la fabricación 

el material acopiado no ha perdido ninguna de sus características, en especial la homogeneidad del conjunto y las 

propiedades del ligante. 

Cuando se vayan a emplear áridos procedentes del reciclado de mezclas bituminosas, la central de fabricación deberá 

disponer de los elementos necesarios para que se cumplan los requisitos y especificaciones recogidas en el apartado 

25.5.4. 

25.4.2.‐ Elementos de transporte 

Consistirán en camiones de caja lisa y estanca, perfectamente limpia y que se tratará, para evitar que la mezcla 

bituminosa se adhiera a ella, con un producto cuya composición y dotación deberán ser aprobadas por el Director de las 

Obras. 

La forma y altura de la caja deberá ser tal que, durante el vertido en la extendedora, el camión sólo toque a ésta a través 

de los rodillos previstos al efecto. 

Los camiones deberán siempre estar provistos de una lona o cobertor adecuado para proteger la mezcla bituminosa en 

caliente durante su transporte. 

25.4.3.‐ Extendedoras 

Las extendedoras serán autopropulsadas, y estarán dotadas de los dispositivos necesarios para extender la mezcla 

bituminosa en caliente con la geometría y producción deseadas y un mínimo de precompactación, que será fijado por el 

Director de las Obras. La capacidad de la tolva, así como la potencia, serán adecuadas para el tipo de trabajo que deban 

desarrollar. 

La extendedora deberá estar dotada de un dispositivo automático de nivelación, y de un elemento calefactor para la 

ejecución de la junta longitudinal. 

Se comprobará, en su caso, que los ajustes del enrasador y de la maestra se atienen a las tolerancias mecánicas 

especificadas por el fabricante, y que dichos ajustes no han sido afectados por el desgaste, u otras causas. 

La anchura mínima de extensión será de 3,50 metros, y la máxima de 12,50 metros. Si a la extendedora se acoplaran 

piezas para aumentar su anchura, éstas deberán quedar perfectamente alineadas con las originales. 

25.4.4.‐ Equipo de compactación 

Se podrán utilizar compactadores de rodillos metálicos, estáticos o vibrantes, de neumáticos o mixtos. La composición 

mínima del equipo será un (1) compactador vibratorio de rodillos metálicos o mixto, y un (1) compactador de neumáticos. 

Todos los tipos de compactadores deberán ser autopropulsados, tener inversores de sentido de marcha de acción suave, 

y estar dotados de dispositivos para la limpieza de sus llantas o neumáticos durante la compactación y para mantenerlos 

húmedos en caso necesario. 

Los compactadores de llantas metálicas no presentarán surcos ni irregularidades en ellas. Los compactadores vibratorios 

tendrán dispositivos automáticos para eliminar la vibración, al invertir el sentido de su marcha. Los de neumáticos 
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tendrán ruedas lisas, en número, tamaño y configuración tales que permitan el solape de las huellas de las delanteras y 

traseras, y faldones de lona protectores contra el enfriamiento de los neumáticos. 

Las presiones de contacto, estáticas o dinámicas, de los diversos tipos de compactadores serán aprobadas por el Director 

de las Obras, y serán las necesarias para conseguir una compacidad adecuada y homogénea de la mezcla en todo su 

espesor, sin producir roturas del árido, ni arrollamientos de la mezcla a la temperatura de compactación. 

En los lugares inaccesibles para los equipos de compactación normales, se emplearán otros de tamaño y diseño 

adecuados para la labor que se pretende realizar y siempre deberán ser autorizadas por el Director de las Obras. 

25.5.‐ Ejecución de las obras 

25.5.1.‐ Estudio de la mezcla y obtención de la fórmula de trabajo 

La fabricación y puesta en obra de la mezcla no se iniciará hasta que se haya aprobado por el Director de las Obras la 

correspondiente fórmula de trabajo, estudiada en laboratorio y verificada en la central de fabricación. 

Dicha fórmula fijará como mínimo las siguientes características: 

•La identificación y proporción de cada fracción del árido en la alimentación y, en su caso, después de su clasificación en 

caliente. 

•La granulometría de los áridos combinados, incluido el polvo mineral, por los tamices 45;32; 22; 16; 8; 4; 2; 0,500; 0,250 

y 0,063 mm de la UNE‐EN 933‐2. 

•Tipo y características del ligante hidrocarbonado. 

•La dosificación de ligante hidrocarbonado y, en su caso, la de polvo mineral de aportación, referida a la masa del total 

de áridos (incluido dicho polvo mineral), y la de aditivos, referida a la masa del ligante hidrocarbonado. 

•En su caso, el tipo y dotación de las adiciones, referida a la masa total del árido combinado. 

•La densidad mínima a alcanzar. 

También se señalarán: 

• Los tiempos a exigir para la mezcla de los áridos en seco y para la mezcla de los áridos con el ligante. 

• Las temperaturas máxima y mínima de calentamiento previo de áridos y ligante. En ningún caso se introducirá en el 

mezclador árido a una temperatura superior a la del ligante en más de quince grados Celsius (15 ºC). 

• La temperatura de mezclado con betunes asfálticos se fijará dentro del rango correspondiente a una viscosidad del 

betún de ciento cincuenta a trescientos centistokes (150‐300 cSt). 

• La temperatura mínima de la mezcla en la descarga desde los elementos de transporte. 

• La temperatura mínima de la mezcla al iniciar y terminar la compactación. 

• La temperatura máxima de la mezcla al salir del mezclador no será superior a ciento ochenta grados Celsius (180 ºC), 

salvo en centrales de tambor secador‐mezclador, en las que no excederá de los ciento sesenta y cinco grados Celsius 

(165 ºC). La temperatura mínima de la mezcla al salir del mezclador será aprobada por el Director de las Obras de forma 

que la temperatura de la mezcla en la descarga de los camiones sea superior al mínimo fijado. 

El Director de las Obras, fijará la dosificación de ligante hidrocarbonado teniendo en cuenta los materiales disponibles, 

la experiencia obtenida en casos análogos y siguiendo los criterios siguientes: 

En mezclas densas, semidensas y gruesas: 

• Se aplicarán los criterios indicados en la tabla en la tabla 542.12. 

 

 

 

 

 

 

 

                                                                         Huecos en áridos: D16 mm>15%; D22 ó 32 mm>14% 

Las mezclas deberán cumplir las siguientes propiedades: 

1.‐ SENSIBILIDAD AL AGUA 

En cualquier circunstancia se comprobará la adhesividad árido‐ligante mediante la caracterización de la acción del agua. 
Para ello, la resistencia conservada en el ensayo de tracción indirecta tras inmersión, realizado a quince grados Celsius 
(15 ºC) (norma UNE‐EN 12697‐12), tendrá un valor mínimo del ochenta por ciento (ITSR ≥ 80%) para capas de base e 
intermedia, y del ochenta y cinco por ciento (ITSR ≥ 85%) para capas de rodadura. En mezclas de tamaño máximo no 
mayor de veintidós milímetros (D 22 mm), las probetas para la realización del ensayo se prepararán conforme a la norma 
UNE‐EN 12697‐30 con cincuenta (50) golpes por cara.  

Para mezclas con tamaño máximo superior a veintidós milímetros (D > 22 mm), las probetas se prepararán bien mediante 
compactación con vibración (norma UNE‐EN 12697‐32), o bien por compactación giratoria (norma UNE‐EN 12697‐31). 
Se determinará la energía de compactación necesaria para que las probetas preparadas tengan la misma densidad que 
las obtenidas por impactos (norma UNE‐EN 12697‐30), aplicando cincuenta (50) golpes por cara y en las que se haya 
sustituido el material retenido en el tamiz 22 mm por una cantidad igual de material comprendido entre los tamices 2 
mm y 22 mm (norma UNE‐EN 933‐2), de manera proporcional al porcentaje en peso que corresponda a cada uno de 
ellos, una vez eliminada la fracción retenida por el tamiz 22 mm.  

Se podrá mejorar la adhesividad entre el árido y el ligante hidrocarbonado mediante activantes directamente 
incorporados al ligante. En todo caso, la dotación mínima no será inferior a la indicada en la tabla 542.10. 

2.‐ RESISTENCIA A LA DEFORMACIÓN PERMANENTE. 
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La resistencia a deformaciones plásticas, determinada mediante el ensayo de pista de laboratorio, deberá cumplir lo 

establecido en las tablas 542.13.a o 542.13.b. Este ensayo se hará según la norma UNE‐EN 12697‐22, empleando el 

dispositivo pequeño, el procedimiento B en aire, a una temperatura de sesenta grados Celsius (60 ºC) y con una duración 

de diez mil (10 000) ciclos. Para la realización de este ensayo, se prepararán probetas con mezcla obtenida en la central 

de fabricación, mediante compactador de placa con el dispositivo de rodillo de acero (norma UNE‐EN 12697‐33), con 

una densidad superior al noventa y ocho por ciento (> 98%) de la obtenida en probetas cilíndricas preparadas según lo 

indicado en la tabla 542.12. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

25.5.2. Preparación de la superficie existente 

Se comprobarán la regularidad superficial y el estado de la superficie sobre la que se vaya a extender la mezcla bituminosa 

en caliente. El Director de las Obras, indicará las medidas encaminadas a restablecer una regularidad superficial aceptable 

y, en su caso, a reparar zonas dañadas. 

Si la superficie estuviese constituida por un pavimento hidrocarbonado, deberá cumplir lo indicado en las tablas 542.14 

ó 542.15; si dicho pavimento fuera heterogéneo se deberán, además, eliminar mediante fresado los excesos de ligante 

y sellar las zonas demasiado permeables, según las instrucciones del Director de las Obras. 

Se comprobará especialmente que transcurrido el plazo de rotura del ligante de los tratamientos aplicados, no quedan 

restos de agua en la superficie; así mismo, si ha transcurrido mucho tiempo desde su aplicación, se comprobará que su 

capacidad de unión con la mezcla bituminosa no ha disminuido en forma perjudicial; en caso contrario; el Director de las 

Obras podrá ordenar la ejecución de un riego de adherencia adicional. 

25.5.3.‐ Aprovisionamiento de áridos 

Los áridos se producirán o suministrarán en fracciones granulométricas diferenciadas, que se acopiarán y manejarán por 

separado hasta su introducción en las tolvas en frío. Cada fracción será suficientemente homogénea y se podrá acopiar 

y manejar sin peligro de segregación, observando las precauciones que se detallan a continuación. 

Para mezclas tipo 12 el número mínimo de fracciones será de tres (3). Para el resto de las mezclas el número mínimo de 

fracciones será de cuatro (4). El Director de las Obras podrá exigir un mayor número de fracciones, si lo estima necesario 

para cumplir las tolerancias exigidas a la granulometría de la mezcla en el apartado 25.9.3.1. 

Cada fracción del árido se acopiará separada de las demás, para evitar intercontaminaciones. Si los acopios se disponen 

sobre el terreno natural, no se utilizarán sus quince centímetros (15 cm) inferiores, a no ser que se pavimenten. Los 

acopios se construirán por capas de espesor no superior a un metro y medio (1,5 m), y no por montones cónicos. Las 

cargas del material se colocarán adyacentes, tomando las medidas oportunas para evitar su segregación. 

Cuando se detecten anomalías en el suministro de los áridos, se acopiarán por separado hasta confirmar su aceptabilidad. 

Esta misma medida se aplicará cuando esté pendiente de autorización el cambio de procedencia de un árido. 

El Director de las Obras, fijará el volumen mínimo de acopios antes de iniciar las obras. Salvo justificación en contrario 

dicho volumen no sea inferior al correspondiente a un mes de trabajo con la producción prevista. 

25.5.4.‐ Fabricación de la mezcla 

La carga de cada una de las tolvas de áridos en frío se realizará de forma que su contenido esté siempre comprendido 

entre el cincuenta y el cien por cien (50 a 100%) de su capacidad, sin rebosar. En las operaciones de carga se tomarán 

las precauciones necesarias para evitar segregaciones o contaminaciones. Para mezclas semidensas la alimentación del 

árido fino, aun cuando éste fuera de un único tipo y granulometría, se efectuará dividiendo la carga entre dos (2) tolvas. 

Los dosificadores de áridos en frío se regularán de forma que se obtenga la granulometría de la fórmula de trabajo; su 

caudal se ajustará a la producción prevista, debiéndose mantener constante la alimentación del secador. 

El secador se regulará de forma que la combustión sea completa, lo que vendrá indicado por la ausencia de humo negro 

en el escape de la chimenea; la extracción por los colectores deberá regularse de forma que la cantidad y la granulometría 

del polvo mineral recuperado sean ambas uniformes. 
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En centrales cuyo secador no sea a la vez mezclador, los áridos calentados y, en su caso, clasificados, se pesarán y se 

transportarán al mezclador. Si la alimentación de éste fuera discontinua, después de haber introducido los áridos y el 

polvo mineral se agregará automáticamente el ligante hidrocarbonado para cada amasada, y se continuará la operación 

de mezcla durante el tiempo especificado en la fórmula de trabajo. 

Si se utilizasen áridos procedentes del reciclado de mezclas bituminosas, en centrales cuyo secador no sea a la vez 

mezclador, si la alimentación de éste fuera discontinua, después de haber introducido los áridos, se pesarán e 

introducirán los áridos procedentes del reciclado de mezclas bituminosas junto al polvo mineral, y después de un tiempo 

de disgregación, calentado y mezcla, se agregará el ligante hidrocarbonado, y en su caso los aditivos, para cada amasijo, 

y se continuará la operación de mezcla durante el tiempo especificado en la fórmula de trabajo. Si la alimentación fuese 

continua, los áridos procedentes del reciclado de mezclas bituminosas se incorporarán al resto de los áridos en la zona 

de pesaje en caliente a la salida del secador. 

En centrales de mezcla continua con tambor secador‐mezclador se aportarán los áridos procedentes del reciclado de 

mezclas bituminosas tras la llama de forma que no exista riesgo de contacto con ella. 

En los mezcladores de las centrales que no sean de tambor secador‐mezclador, se limitará el volumen del material, en 

general hasta dos tercios (2/3) de la altura máxima que alcancen las paletas, de forma que para los tiempos de mezclado 

establecidos en la fórmula de trabajo se alcance una envuelta completa y uniforme. 

A la descarga del mezclador todos los tamaños del árido deberán estar uniformemente distribuidos en la mezcla, y todas 

sus partículas total y homogéneamente cubiertas de ligante. La temperatura de la mezcla al salir del mezclador no 

excederá de la fijada en la fórmula de trabajo. 

En el caso de utilizar adiciones al ligante o a la mezcla, se cuidará su correcta dosificación, la distribución homogénea, así 

como que no pierda sus características iniciales durante todo el proceso de fabricación. 

25.5.5.‐ Transporte de la mezcla 

La mezcla bituminosa en caliente se transportará de la central de fabricación a la extendedora, en camiones. Para evitar 

su enfriamiento superficial, deberá protegerse durante el transporte mediante lonas u otros cobertores adecuados. En 

el momento de descargarla en la extendedora, su temperatura no podrá ser inferior a la especificada en la fórmula de 

trabajo. 

25.5.6.‐ Extensión de la mezcla 

A menos que el Director de las Obras ordene otra cosa, la extensión comenzará por el borde inferior, y se realizará por 

franjas longitudinales. La anchura de estas franjas se fijará de manera que se realice el menor número de juntas posible 

y se consiga la mayor continuidad de la extensión, teniendo en cuenta la anchura de la sección, el eventual 

mantenimiento de la circulación, las características de la extendedora y la producción de la central. 

Después de haber extendido y compactado una franja, se extenderá la siguiente mientras el borde de la primera se 

encuentre aún caliente y en condiciones de ser compactado; en caso contrario, se ejecutará una junta longitudinal. 

La extendedora se regulará de forma que la superficie de la capa extendida resulte lisa y uniforme, sin segregaciones ni 

arrastres, y con un espesor tal que, una vez compactada, se ajuste a la rasante y sección transversal indicadas en los 

Planos, con las tolerancias establecidas en el apartado 25.7.2. 

La extensión se realizará con la mayor continuidad posible, ajustando la velocidad de la extendedora a la producción de 

la central de fabricación de modo que aquélla no se detenga. En caso de detención, se comprobará que la temperatura 

de la mezcla que quede sin extender, en la tolva de la extendedora y debajo de ésta, no baje de la prescrita en la fórmula 

de trabajo para el inicio de la compactación; de lo contrario, se ejecutará una junta transversal. 

Donde resulte imposible, a juicio del Director de las Obras, el empleo de máquinas extendedoras, la mezcla bituminosa 

en caliente se podrá poner en obra por otros procedimientos aprobados por aquél. Para ello se descargará fuera de la 

zona en que se vaya a extender, y se distribuirá en una capa uniforme y de un espesor tal que, una vez compactada, se 

ajuste a la rasante y sección transversal indicadas en los Planos, con las tolerancias establecidas en el apartado 25.7.2. 

25.5.7.‐ Compactación de la mezcla 

La compactación se realizará según el plan aprobado por el Director de las Obras en función de los resultados del tramo 

de prueba; se deberá hacer a la mayor temperatura posible, sin rebasar la máxima prescrita en la fórmula de trabajo y 

sin que se produzca desplazamiento de la mezcla extendida; y se continuará mientras la temperatura de la mezcla no 

baje de la mínima prescrita en la fórmula de trabajo y la mezcla se halle en condiciones de ser compactada, hasta que se 

alcance la densidad especificada en el apartado 25.7.1. 

La compactación se realizará longitudinalmente, de manera continua y sistemática. Si la extensión de la mezcla 

bituminosa se realizara por franjas, al compactar una de ellas se ampliará la zona de compactación para que incluya al 

menos quince centímetros (15 cm) de la anterior. 

Los rodillos deberán llevar su rueda motriz del lado más cercano a la extendedora; los cambios de dirección se realizarán 

sobre mezcla ya apisonada, y los cambios de sentido se efectuarán con suavidad. Los elementos de compactación 

deberán estar siempre limpios y, si fuera preciso, húmedos. 

25.5.8.‐ Juntas transversales y longitudinales 

Siempre que sean inevitables, se procurará que las juntas de capas superpuestas guarden una separación mínima de 

cinco metros (5 m) las transversales, y quince centímetros (15 cm) las longitudinales. 

Al extender franjas longitudinales contiguas, si la temperatura de la extendida en primer lugar no fuera superior al 

mínimo fijado en la fórmula de trabajo para terminar la compactación, el borde de esta franja se cortará verticalmente, 

dejando al descubierto una superficie plana y vertical en todo su espesor. 

Se le aplicará una capa uniforme y ligera de riego de adherencia, dejando romper la emulsión suficientemente. A 

continuación, se calentará la junta y se extenderá la siguiente franja contra ella. 

Las juntas transversales en capas de rodadura se compactarán transversalmente, disponiendo los apoyos precisos para 

los elementos de compactación. 

25.6.‐ Tramo de prueba 
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Antes de iniciarse la puesta en obra de cada tipo de mezcla bituminosa en caliente será preceptiva la realización del 

correspondiente tramo de prueba, para comprobar la fórmula de trabajo, la forma de actuación de los equipos de 

extensión y compactación, y, especialmente, el plan de compactación. 

El Director de las Obras determinará si es aceptable su realización como parte integrante de la obra en construcción. 

A la vista de los resultados obtenidos, el Director de las Obras definirá: 

•Si es aceptable o no la fórmula de trabajo. En el primer caso, se podrá iniciar la fabricación de la mezcla bituminosa. En 

el segundo, deberá proponer las actuaciones a seguir (estudio de una nueva fórmula, corrección parcial de la ensayada, 

correcciones en la central de fabricación o sistemas de extendido, etc.). 

•Si son aceptables o no los equipos propuestos por el Contratista. En el primer caso, definirá su forma específica de 

actuación. En el segundo caso, el Contratista deberá proponer nuevos equipos, o incorporar equipos suplementarios. 

Asimismo, durante la ejecución del tramo de prueba se analizará la correspondencia, en su caso, entre los métodos de 

control de la dosificación del ligante hidrocarbonado y de la densidad in situ establecidos en los Pliegos de Prescripciones 

Técnicas, y otros métodos rápidos de control. 

No se podrá proceder a la producción sin que el Director de las Obras haya autorizado el inicio en las condiciones 

aceptadas después del tramo de prueba. 

25.7.‐ Especificaciones de la unidad terminada 

25.7.1.‐ Densidad 

Obtenida la densidad de referencia, aplicando la compactación prevista en las normas UNE EN 12697‐30 (Compactador 

de impactos), UNE EN 12697‐32 (Compactador vibratorio) y UNE EN 12697‐33 

(Compactador de placa) a una mezcla bituminosa con granulometría y dosificación medias del lote definido en el 

apartado 25.9.4, en mezclas bituminosas densas, semidensas y gruesas, la densidad no deberá ser inferior al siguiente 

porcentaje de la densidad de referencia: 

•Capas de espesor igual o superior a seis centímetros (> ó igual a 6 cm): noventa y ocho por ciento (98%). 

•Capas de espesor no superior a seis centímetros (< 6 cm): noventa y siete por ciento (97%). 

25.7.2.‐ Rasante, espesor y anchura 

La superficie acabada no deberá diferir de la teórica en más de diez milímetros (10 mm) en capas de rodadura, ni de 

quince milímetros (15 mm) en las demás capas. 

El espesor de una capa no deberá ser inferior al previsto para ella en la sección‐tipo de los Planos. 

En todos los semiperfiles se comprobará la anchura extendida, que en ningún caso deberá ser inferior a la teórica 

deducida de la sección‐tipo de los Planos de proyecto. 

25.7.3.‐ Regularidad superficial 

El Índice de Regularidad Internacional (IRI) deberá cumplir lo fijado en las tablas 542.14.a o 542.14.b, según corresponda. 

La obtención de resultados mejores que los especificados en la tabla anterior, no conllevan mejora económica alguna, 

sin embargo el no cumplimiento de las especificaciones anteriores será penalizado al libre albedrío del Director de Obra. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

25.7.4.‐ Macrotextura superficial y resistencia al deslizamiento 

La superficie de la capa deberá presentar una textura homogénea, uniforme y exenta de segregaciones. 

Únicamente a efectos de recepción de capas de rodadura, la macrotextura superficial y la resistencia al deslizamiento, 

no deberán ser inferiores a los valores indicados en la tabla 542.15. 
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25.8.‐ Limitaciones de la ejecución 

Salvo autorización expresa del Director de las Obras, no se permitirá la puesta en obra de mezclas bituminosas en 

caliente: 

•Cuando la temperatura ambiente a la sombra sea inferior a cinco grados Celsius (5 ºC), salvo si el espesor de la capa a 

extender fuera inferior a cinco centímetros (5 cm), en cuyo caso el límite será de ocho grados Celsius (8 ºC). Con viento 

intenso, después de heladas, o en tableros de estructuras, el Director de las Obras podrá aumentar estos límites, a la 

vista de los resultados de compactación obtenidos. 

•Cuando se produzcan precipitaciones atmosféricas. 

Terminada su compactación, se podrá abrir a la circulación la capa ejecutada, tan pronto como alcance la temperatura 

ambiente en todo su espesor. 

25.9.‐ Control de calidad 

25.9.1.‐ Control de procedencia de los materiales 

25.9.1.1.‐ Control de procedencia del ligante hidrocarbonado 

El ligante hidrocarbonado deberá cumplir las especificaciones establecidas en el apartado 12.4 del artículo 12 de este 

Pliego. 

25.9.1.2.‐ Control de procedencia de los áridos 

Si con los áridos, a emplear en capas de rodadura o intermedia, se aportara certificado acreditativo del cumplimiento de 

las especificaciones obligatorias de este artículo o documento acreditativo de la homologación de la marca, sello o 

distintivo de calidad del árido, según lo indicado en el apartado 25.12, los criterios descritos a continuación para realizar 

el control de procedencia de los áridos no serán de aplicación obligatoria, sin perjuicio de las facultades que 

corresponden al Director de las Obras. 

En el supuesto de no cumplirse las condiciones indicadas en el párrafo anterior, de cada procedencia del árido, y para 

cualquier volumen de producción previsto, se tomarán cuatro (4) muestras, según la UNE‐EN 932‐1, y de cada fracción 

de ellas se determinará: 

•El coeficiente de Los Ángeles del árido grueso, según la UNE‐EN 1097‐2. 

•El coeficiente de pulimento acelerado del árido grueso para capas de rodadura, según el anexo D de la UNE 146130. 

•La densidad relativa y absorción del árido grueso y del árido fino, según la UNE‐EN 1097‐6. 

•La granulometría de cada fracción, según la UNE‐EN 933‐1. 

•El equivalente de arena, según la UNE‐EN 933‐8 y, en su caso, el índice de azul de metileno, según la UNE‐EN 9339. 

El Director de las Obras podrá ordenar la repetición de estos ensayos con nuevas muestras, y la realización de los 

siguientes ensayos adicionales: 

•Proporción de partículas trituradas del árido grueso, según la UNE‐EN 933‐5. 

•Proporción de impurezas del árido grueso, según el anexo C de la UNE 146130. 

El Director de las Obras comprobará, además: 

• La retirada de la eventual montera en la extracción de los áridos. 

• La exclusión de vetas no utilizables. 

• La adecuación de los sistemas de trituración y clasificación. 

25.9.1.3.‐ Control de procedencia del polvo mineral de aportación 

Si con el polvo mineral, a emplear en las mezclas bituminosas en caliente, se aportara certificado acreditativo del 

cumplimiento de las especificaciones obligatorias de este artículo o documento acreditativo de la homologación de la 

marca, sello o distintivo de calidad del polvo mineral, según lo indicado en el apartado 25.12, los criterios descritos a 

continuación para realizar el control de procedencia del polvo mineral no serán de aplicación obligatoria, sin perjuicio de 

las facultades que corresponden al Director de las Obras. 

En el supuesto de no cumplirse las condiciones indicadas en el párrafo anterior, de cada procedencia del polvo mineral 

de aportación, y para cualquier volumen de producción previsto, se tomarán cuatro (4) muestras y con ellas se 

determinará la densidad aparente. 

El polvo mineral de aportación será cemento del tipo CEM IV/A‐32.5R 

25.9.2.‐ Control de calidad de los materiales 

25.9.2.1.‐ Control de calidad de los ligantes hidrocarbonados 

El ligante hidrocarbonado deberá cumplir las especificaciones establecidas en el apartado 12.5 del artículo 12 de este 

Pliego. 

25.9.2.2.‐ Control de calidad de los áridos 

Se examinará la descarga al acopio o alimentación de tolvas en frío, desechando los áridos que, a simple vista, presenten 

restos de tierra vegetal, materia orgánica o tamaños superiores al máximo. 

Se acopiarán, aparte, aquellos que presenten alguna anomalía de aspecto, tal como distinta coloración, segregación, 

lajas, plasticidad, etc. 

Se vigilará la altura de los acopios y el estado de sus elementos separadores y los accesos. 

Con cada fracción de árido que se produzca o reciba, se realizarán los siguientes ensayos: 

Al menos dos (2) veces al día: 

• Análisis granulométrico de cada fracción, según la UNE‐EN 933‐1. 

• Equivalente de arena, según la UNE‐EN 933‐8 y, en su caso, el índice de azul de metileno, según la UNE‐EN 933‐9. 
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Al menos una (1) vez a la semana, o cuando se cambie de procedencia: 

• Índice de lajas del árido grueso, según la UNE‐EN 933‐3. 

• Proporción de partículas trituradas del árido grueso, según la UNE‐EN 933‐5. 

• Proporción de impurezas del árido grueso, según el anexo C de la UNE 146130. 

Al menos una (1) vez al mes, o cuando se cambie de procedencia: 

•Coeficiente de Los Ángeles del árido grueso, según la UNE‐EN 1097‐2. 

•Coeficiente de pulimento acelerado del árido grueso para capas de rodadura, según el anexo D de la UNE 146130. 

•Densidad relativa y absorción del árido grueso y del árido fino, según la UNE‐EN 1097‐6. 

25.9.2.3.‐ Control de calidad del polvo mineral de aportación 

Sobre cada partida que se reciba se realizarán los siguientes ensayos: 

Al menos una (1) vez al día, o cuando cambie de procedencia: 

•Densidad aparente, según la NLT‐176. 

25.9.3.‐ Control de ejecución 

25.9.3.1.‐ Fabricación 

Se tomará diariamente un mínimo de dos (2) muestras, según la UNE‐EN 932‐1, una por la mañana y otra por la tarde, 

de la mezcla de áridos en frío antes de su entrada en el secador, y con ellas se efectuarán los siguientes ensayos: 

•Análisis granulométrico del árido combinado, según la UNE‐EN 933‐1. 

•Equivalente de arena, según la UNE‐EN 933‐8 y, en su caso, el índice de azul de metileno, según la UNE‐EN 933‐9, del 

árido combinado. 

En centrales de mezcla continua se calibrará diariamente el flujo de la cinta suministradora de áridos, deteniéndola 

cargada de áridos y recogiendo y pesando el material existente en una longitud elegida. 

Las tolerancias admisibles, en más o en menos, respecto de la granulometría de la fórmula de trabajo serán las siguientes, 

referidas a la masa total de áridos (incluido el polvo mineral): 

• Tamices superiores a 2 mm de la UNE‐EN 933‐2: +/‐ 3% 

• Tamices comprendidos entre el 2 mm y el 0,063 mm de la UNE‐EN 933‐2: +/‐ 2% 

• Tamiz 0,063 mm de la UNE‐EN 933‐2: +/‐ 1% 

Se tomará diariamente al menos una (1) muestra de la mezcla de áridos en caliente, y se determinará su granulometría, 

según la UNE‐EN 933‐1, que cumplirá las tolerancias indicadas en el párrafo anterior. Al menos semanalmente, se 

verificará la precisión de las básculas de dosificación, y el correcto funcionamiento de los indicadores de temperatura de 

los áridos y del ligante hidrocarbonado. 

Se tomarán muestras a la descarga del mezclador, y con ellas se efectuarán los siguientes ensayos: 

A la salida del mezclador o silo de almacenamiento, sobre cada elemento de transporte: 

 Control del aspecto de la mezcla y medición de su temperatura. Se rechazarán todas las mezclas segregadas, 

carbonizadas o sobrecalentadas y aquéllas cuya envuelta no sea homogénea. La humedad de la mezcla no deberá ser 

superior en general al cinco por mil (5‰) en masa del total. En mezclas semicalientes, este límite se podrá ampliar 

hasta el uno y medio por ciento (1,5%).  

 Se tomarán muestras de la mezcla fabricada, con la frecuencia de ensayo indicada en la tabla 542.16, en función del 

nivel de conformidad (NCF) definido en el Anexo A de la norma UNE‐EN 13108‐21, determinado por el método del valor 

medio de cuatro (4) resultados, y según el nivel de control asociado a la categoría de tráfico pesado y al tipo de capa. 

Sobre estas muestras se determinará la dosificación de ligante (norma UNE‐EN 12697‐1), y la granulometría de los 

áridos extraídos (norma UNE‐EN 12697‐2). 

 

 

 

 

 

 

 

Al menos (2) veces al día (mañana y tarde), y al menos una (1) vez por lote: 

 Dosificación de ligante, según la UNE‐EN 12697‐1. 

 

 Granulometría de los áridos extraídos, según la UNE‐EN 12697‐2. 

Se considerará como lote el volumen de material que resulte de aplicar los criterios del apartado 25.9.4. 

La tolerancia admisible, en más o en menos, respecto de la dotación de ligante hidrocarbonado de la fórmula de trabajo 

será de + tres por mil (+0,3%) y – uno por mil (‐0,1%) en masa, del total de áridos (incluido el polvo mineral), sin bajar del 

mínimo especificado en el apartado 25.3 para el tipo de capa y de mezcla que se trate. 

25.9.3.2.‐ Puesta en obra 

25.9.3.2.1.‐ Extensión 

Se medirá la temperatura ambiente para tener en cuenta las limitaciones que se fijan en el apartado 25.8 de este Pliego. 
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Antes de verter la mezcla del elemento de transporte a la tolva de la extendedora, se comprobará su aspecto y se medirá 

su temperatura. 

Se comprobará frecuentemente el espesor extendido, mediante un punzón graduado. 

25.9.3.2.2.‐ Compactación 

Se comprobará la composición y forma de actuación del equipo de compactación, verificando: 

•Que el número y tipo de compactadores son los aprobados. 

•El funcionamiento de los dispositivos de humectación, limpieza y protección. 

•El lastre, peso total y, en su caso, presión de inflado de los compactadores. 

•La frecuencia y la amplitud en los compactadores vibratorios. 

•El número de pasadas de cada compactador. 

Al terminar la compactación, se medirá la temperatura en la superficie de la capa. 

25.9.4.‐ Control de recepción de la unidad terminada 

Se considerará como lote, que se aceptará o rechazará en bloque, al menor que resulte de aplicar los tres (3) criterios 

siguientes a una (1) sola capa de mezcla bituminosa en caliente: 

•Quinientos metros (500 m) de calzada. 

•Tres mil quinientos metros cuadrados (3.500 m²) de calzada. 

•La fracción construida diariamente. 

Se extraerán testigos en puntos aleatoriamente situados, en número no inferior a cinco (5) por lote, y se determinarán 

su densidad y espesor, según la NLT‐168. 

Se controlará la regularidad superficial del lote en todas las capas a partir de las veinticuatro horas (24 h) de su ejecución 

y siempre antes de la extensión de la siguiente capa mediante la determinación del índice de regularidad internacional 

(IRI), según la NLT‐330, que deberá cumplir lo especificado en el apartado 25.7.3. La comprobación de la regularidad 

superficial de toda la longitud de la obra, en capas de rodadura, tendrá lugar además antes de la recepción definitiva de 

las obras. 

En capas de rodadura, se realizarán los ensayos siguientes, que deberán cumplir lo establecido en la tabla 542.16: 

•de la capa, en cinco (5) puntos del lote aleatoriamente elegidos de forma que haya al menos uno por hectómetro 

(1/hm). 

•Determinación de la resistencia al deslizamiento (CRT), según la NLT‐336, una vez transcurridos dos (2) meses de la 

puesta en servicio de la capa. 

25.10.‐ Criterios de aceptación o rechazo 

25.10.1.‐ Densidad 

En mezclas densas, semidensas y gruesas, la densidad media obtenida no deberá ser inferior a la especificada en el 

apartado 25.7.1; no más de tres (3) individuos de la muestra ensayada podrán presentar resultados individuales que 

bajen de la prescrita en más de dos (2) puntos porcentuales. 

En mezclas densas, semidensas y gruesas, si la densidad media obtenida es inferior a la especificada en el apartado 

25.7.1, se procederá de la siguiente manera: 

• Si la densidad media obtenida es inferior al noventa y cinco por ciento (95%) de la densidad de referencia, se levantará 

la capa de mezcla bituminosa correspondiente al lote controlado mediante fresado y se repondrá por cuenta del 

Contratista. 

• Si la densidad media obtenida no es inferior al noventa y cinco por ciento (95%) de la densidad de referencia, se aplicará 

una penalización económica del diez por ciento (10%) a la capa de mezcla bituminosa correspondiente al lote controlado. 

25.10.2.‐ Espesor 

El espesor medio obtenido no deberá ser inferior al especificado en el apartado 25.7.2; no más de tres (3) individuos de 

la muestra ensayada podrán presentar resultados individuales que bajen del especificado en más de un diez por ciento 

(10%). 

Si el espesor medio obtenido en una capa fuera inferior al especificado en el apartado 25.7.2, se procederá de la siguiente 

manera: 

Para capas de base: 

• Si el espesor medio obtenido en una capa de base fuera inferior al ochenta por ciento (80%) del especificado en el 

apartado 25.7.2, se rechazará la capa debiendo el Contratista por su cuenta levantar la capa fresándola y reponerla o 

extender de nuevo otra capa sobre la rechazada si no existieran problemas de gálibo. 

• Si el espesor medio obtenido en una capa de base fuera superior al ochenta por ciento (80%) del especificado en el 

apartado 25.7.2, y no existieran problemas de encharcamiento, se compensará la merma de la capa con el espesor 

adicional correspondiente en la capa superior por cuenta del Contratista. 

Para capas intermedias: 

• Si el espesor medio obtenido en una capa intermedia fuera inferior al noventa por ciento (90%) del especificado en el 

apartado 25.7.2, se rechazará la capa debiendo el Contratista por su cuenta levantar la capa mediante fresado y reponerla 

o extender de nuevo otra capa sobre la rechazada si no existieran problemas de gálibo o de sobrecarga en estructuras. 

• Si el espesor medio obtenido en una capa intermedia fuera superior al noventa por ciento (90%) del especificado en el 

apartado 25.7.2, y no existieran problemas de encharcamiento, se aceptará la capa con una penalización económica del 

diez por ciento (10%). 

Para capas de rodadura: 
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• Si el espesor medio obtenido en una capa de rodadura fuera inferior al especificado en el apartado 25.7.2, se rechazará 

la capa debiendo el Contratista por su cuenta levantar la capa mediante fresado y reponerla o, en el caso de capas de 

rodadura de mezclas bituminosas convencionales, extender de nuevo otra capa sobre la rechazada si no existieran 

problemas de gálibo o de sobrecarga en estructuras. 

25.10.3.‐ Regularidad superficial 

Si los resultados de la regularidad superficial de la capa acabada exceden los límites establecidos en el apartado 25.7.3, 

se procederá de la siguiente manera: 

•Si los resultados de la regularidad superficial de la capa acabada exceden los límites establecidos en el apartado 25.7.3 

en más del diez por ciento (10%) de la longitud del tramo controlado o de la longitud total de la obra para capas de 

rodadura, se extenderá una nueva capa de mezcla bituminosa con el espesor que determine el Director de las Obras por 

cuenta del Contratista. 

•Si los resultados de la regularidad superficial de la capa acabada exceden los límites establecidos en el apartado 25.7.3 

en menos del diez por ciento (10%) de la longitud del tramo controlado o de la longitud total de la obra para capas de 

rodadura, se corregirán los defectos de regularidad superficial mediante microfresado por cuenta del Contratista. 

25.10.4.‐ Macrotextura superficial y resistencia al deslizamiento 

En capas de rodadura, el resultado medio del ensayo de la medida de la macrotextura superficial no deberá resultar 

inferior al valor previsto en la tabla anterior. No más de un (1) individuo de la muestra ensayada podrá presentar un 

resultado individual inferior a dicho valor en más del veinticinco por ciento (25%) del mismo. 

Si el resultado medio del ensayo de la medida de la macrotextura superficial resulta inferior al valor previsto en la tabla, 

se procederá de la siguiente manera: 

•Si el resultado medio del ensayo de la medida de la macrotextura superficial resulta inferior al noventa por ciento (90%) 

del valor previsto en la tabla 542.16, se extenderá una nueva capa de rodadura por cuenta del Contratista. 

•Si el resultado medio del ensayo de la medida de la macrotextura superficial resulta superior al noventa por ciento 

(90%) del valor previsto en la tabla 542.16, se aplicará una penalización económica del diez por ciento (10%). 

En capas de rodadura, el resultado medio del ensayo de determinación de la resistencia al deslizamiento no deberá ser 

inferior al valor previsto en la tabla anterior. No más de un (1) individuo de la muestra ensayada podrá presentar un 

resultado individual inferior a dicho valor en más de cinco unidades (5). 

Si el resultado medio del ensayo de determinación de la resistencia al deslizamiento resulta inferior al valor previsto en 

la tabla 542.16, se procederá de la siguiente manera: 

• Si el resultado medio del ensayo de determinación de la resistencia al deslizamiento resulta inferior al noventa por 

ciento (90%) del valor previsto en la tabla 542.16, se extenderá una nueva capa de rodadura por cuenta del Contratista. 

• Si el resultado medio del ensayo de determinación de la resistencia al deslizamiento resulta superior al noventa por 

ciento (90%) del valor previsto en la tabla 542.16, se aplicará una penalización económica del diez por ciento (10%). 

 

25.11.‐ Medición y abono 

La fabricación y puesta en obra de mezclas bituminosas en caliente se abonará por toneladas (tn), realmente colocadas 

obtenidas por el pesaje de cada camión en báscula debidamente calibrada. 

Del abono de las toneladas de mezclas bituminosas, se descontará el fíller de aportación y el ligante, ya que éstos se 

abonan de forma independiente. El Director de Obra podrá descontar creces laterales y los aumentos de espesor por 

corrección de mermas en capas subyacentes. 

El ligante hidrocarbonado empleado en la fabricación de mezclas bituminosas en caliente se abonará por toneladas (tn), 

obtenidas multiplicando la medición abonable de fabricación y puesta en obra, por la dotación media de ligante deducida 

de los ensayos de control de cada lote. En ningún caso será de abono el empleo de activantes o aditivos, así como 

tampoco el ligante residual del material reciclado de mezclas bituminosas, si lo hubiere. 

Serán de aplicación los siguientes precios de los Cuadros de Precios: 

Para el ligante hidrocarbonado: 

‐ tn betún asfáltico tipo 50/70, empleado como ligante en hormigones bituminosos. 

Para el fíller de aportación: 

‐ tn de fíller, empleado como polvo mineral de aportación en hormigones bituminosos. 

Para las mezclas bituminosas en caliente: 

‐ tn hormigón asfáltico en caliente tipo AC 16 Surf 50/70 D y AC 22 Bin 50/70 S, extendida y compactada, excepto betún 

y fíller. 

25.12.‐ Especificaciones técnicas y distintivos de calidad 

El cumplimiento de las especificaciones técnicas obligatorias requeridas a los productos contemplados en este artículo, 

se podrá acreditar por medio del correspondiente certificado que, cuando dichas especificaciones estén establecidas 

exclusivamente por referencia a normas, podrá estar constituido por un certificado de conformidad a dichas normas. 

Si los referidos productos disponen de una marca, sello o distintivo de calidad que asegure el cumplimiento de las 

especificaciones técnicas obligatorias de este artículo, se reconocerá como tal cuando dicho distintivo esté homologado 

por el Organismo Contratante. 

El certificado acreditativo del cumplimiento de las especificaciones técnicas obligatorias de este artículo podrá ser 

otorgado por las Administraciones Públicas competentes en materia de carreteras, la Dirección General de Carreteras 

del Ministerio de Fomento (según ámbito) o los Organismos españoles (públicos y privados) autorizados para realizar 

tareas de certificación o ensayos en el ámbito de los materiales, sistemas y procesos industriales, conforme al Real 

Decreto 2200/1995, de 28 de diciembre. 
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PARTE 7ª.‐ PAVIMENTOS 

CAPÍTULO I.‐ PAVIMENTOS DE LOSETA HIDRÁULICA‐BALDOSAS. 

 
ARTÍCULO 26.‐ PAVIMENTOS DE LOSETA HIDRÁULICA ‐ BALDOSAS 

26.1. Descripción 

Revestimientos de suelos y escaleras en interiores y exteriores con piezas rígidas de cemento. Todo el pavimento, 

pavimento general como táctil, a utilizar en las actuaciones contempladas en el presente proyecto, deberá adecuarse a 

las determinaciones establecidas en la Orden VIV/561/2010, de 1 de febrero, del Ministerio de Vivienda, por la que se 

desarrolla el documento técnico de condiciones básicas de accesibilidad y no discriminación para el acceso y utilización 

de los espacios públicos urbanizados, así como la norma UNE 127029. 

26.2. Condiciones previas 

Previo a la colocación de las baldosas, será preciso establecer la correspondiente solera, consistente en una capa de 

hormigón (HM‐ 20/B/20/III a) de 0,10 m de espesor, con mallazo, colocada sobre el terreno natural debidamente 

compactado. 

Se procederá a la terminación y adecuación del soporte sobre el que se va a pavimentar. El soporte estará limpio y con 

la planeidad y nivel apto para la colocación de las baldosas. 

26.3. Componentes 

‐ Arena. 

‐ Cemento. 

‐ Agua. 

‐ Baldosa hidráulica de cemento. 

‐ Adhesivo cementoso flexible. 

26.4. Ejecución 

Sobre la solera se extenderá una capa de mortero de espesor no inferior al especificado en planos, elaborada con 

adhesivo cementoso flexible. Se procederá a extender el mortero de cemento, cuidando que quede una superficie 

continua de asiento de solado. 

Previamente a la colocación de las baldosas y con el mortero fresco, se espolvoreará éste con cemento. 

Humedecidas previamente, las baldosas se colocarán sobre la capa de mortero a medida que se vaya extendiendo, 

disponiéndose con juntas de ancho no menor de 1 mm. 

A continuación, se extenderá la lechada para el relleno de juntas, utilizándose lechada de cemento puro para las juntas 

menores de 3 mm de ancho. 

Posteriormente, se eliminarán los restos de lechada y se limpiará la superficie. 

26.5. Normativa 

‐ NTE‐RSR. Suelos rígidos. 

‐ RC‐16. Recepción de cementos. 

‐ Orden VIV/561/2010, de 1 de febrero, del Ministerio de Vivienda, por la que se desarrolla el documento técnico de 

condiciones básicas de accesibilidad y no discriminación para el acceso y utilización de los espacios públicos 

urbanizados. 

‐ Norma UNE 127029. 

26.6. Control 

Se realizará un número de controles no inferior a uno cada 100 m², y será condición de no aceptación: 

‐ La colocación deficiente. 

‐ Espesor de la capa de adhesivo cementoso menor del especificado. 

‐ Ausencia de lechada en las juntas. 

‐ Planeidad con variaciones superiores a 4 mm y cejas superiores a 1 mm, medida con una regla de 2 m. 

‐ Pendientes superiores al 0,5%. 

26.7. Medición 

‐Se medirán por m² realmente ejecutado, incluyendo el nivelado, enlechado y limpieza. 

26.8. Mantenimiento. 

Se evitarán las grasas, aceite y la permanencia de agentes químicos agresivos. 

La limpieza se realizará con abundante agua y cepillo de cerda. 

Cada 5 años, o antes si fuera apreciada alguna anomalía, se realizará una inspección del pavimento, observando si 

aparecen en alguna zona baldosas rotas, agrietadas o sueltas, en cuyo caso se repondrán o se procederá a su fijación con 

los materiales y forma indicados para su colocación. 

 

CAPÍTULO II.‐ PAVIMENTOS DE PIEDRA NATURAL‐ADOQUINES. 

 
ARTÍCULO 27.‐ PAVIMENTOS DE PIEDRA NATURAL‐ADOQUINES. 

27.1. Descripción 

Revestimiento de suelos y remate de muros con piezas de piedra natural. 

27.2. Condiciones previas 

Previo a la colocación de los adoquines, será preciso establecer la correspondiente solera consistente en una capa de 

hormigón (HM‐ 20/B/20/III a) de 0,10 m de espesor, colocada sobre el terreno natural debidamente compactado. 
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Terminación y adecuación del soporte sobre el que se va a pavimentar. El soporte estará limpio y con la planeidad y nivel 

apto para la colocación del pavimento. 

27.3. Componentes 

‐ Arena. 

‐ Mortero de cemento. 

‐ Adoquín de piedra natural: “Granito, mármol, piedra caliza, pizarra, cuarcita... 

27.4. Ejecución 

Pavimento con piedra en laja: 

Sobre la solera se extenderá una capa de mortero de espesor no inferior al indicado en planos, cuidando que quede una 

superficie continua de asiento de solado. 

Previamente a la colocación de la piedra natural y con el mortero fresco, se espolvoreará éste con cemento. 

Humedecida previamente, la piedra natural se colocarán sobre la capa de mortero a medida que se vaya extendiendo. 

Se encajarán con unos golpecitos de martillo o maceta de empedrador. Las juntas tienen que ser lo más finas posibles, 

disponiéndose con un ancho no menor de 1 mm, respetando las juntas previstas en la capa de mortero si las hubiese. 

Se pueden variar las dimensiones de la piedra a lo largo del camino, colocando las más gruesas en los bordes. 

Se comprobará que las piedras estén horizontales, tomando como referencia la piedra anterior. 

Posteriormente, se extenderá la lechada de cemento, coloreada con la misma tonalidad que la piedra si se desea. Para 

el relleno de juntas y una vez seca, se eliminarán los restos de la misma y se limpiará la superficie. 

En lo referente a: normativa, control, medición y mantenimiento, serán similares a los citados en apartado “Pavimentos 

de cemento. Baldosas”. 

Pavimento de adoquín: 

Se seguirán las mismas indicaciones establecidas para el pavimento con piedra en laja, teniendo en cuenta que el adoquín 

se asentará sobre una cama de arena extendida sobre la solera. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

PARTE 8ª.‐ SEÑALIZACIÓN 
 

CAPÍTULO I.‐ SEÑALIZACIÓN VERTICAL. 

 
ARTÍCULO 28.‐ SEÑALIZACIÓN VERTICAL 

Cumplirán, en general, lo especificado en el artículo 701 del PG‐3 modificado por la Orden FOM/2523/2014, de 12 de 

diciembre. 

 

CAPÍTULO II.‐ SEÑALIZACIÓN HORIZONTAL. 

 
ARTÍCULO 29.‐ SEÑALIZACIÓN HORIZONTAL 

Cumplirán, en general, lo especificado en el artículo 700 del PG‐3 modificado por la Orden FOM/2523/2014, de 12 de 

diciembre. 
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PARTE 9ª.‐ MAMPOSTERÍA 

 
CAPÍTULO I.‐ MATERIALES PETREOS 

ARTÍCULO 30.‐ PIEDRA 

30.1.‐ Definición  

 
Este ítem se refiere a la construcción de mamposterías de piedra bruta, con cara vista, de acuerdo a las dimensiones, 

espesores y características señaladas en los planos del proyecto e instrucciones del director facultativo de la Obra. 

 
30.2.‐ Materiales 
 
La piedra a utilizarse deberá ser de buena calidad, estructura homogénea y durable, libre de defectos, arcillas, aceites y 

substancias adheridas o incrustadas, sin grietas y exenta de planos de fractura y de desintegración. La unidad pétrea en 

su dimensión mínima, no deberá ser menor de 20 cm.  

 

30.3.‐ Procedimiento para la ejecución 

 

Los muros serán ejecutados con piedra bruta, de acuerdo a lo especificado en los planos del proyecto. Antes de construir 

la mampostería, el terreno de cimentación deberá estar bien nivelado y compactado. Las excavaciones para las 

cimentaciones deberán estar de acuerdo con los detalles indicados en los planos y cualquier otra indicación que sea dada 

por el director facultativo de la Obra. 

 

Para construir la cimentación primero se nivelara el fondo de la excavación con hormigón en masa HM‐15 de 10 cm de 

espesor, sobre el que se construirá la mampostería con piedra bruta, cuidando que exista una adecuada trabazón sin 

formar planos de fractura vertical ni horizontal.  

 

El hormigón deberá llenar completamente los huecos. La piedra será colocada por capas asentadas sobre la base de 

hormigón. Para obtener la adecuada trabazón entre capa y capa, deberán sobresalir piedras en diferentes puntos de la 

superficie horizontal con una altura media igual o mayor a un tercio de la altura de la capa siguiente. Las piedras deberán 

estar completamente limpias y lavadas, debiendo ser humedecidas abundantemente antes ser colocadas. 

 

Deberá tomarse muy en cuenta las características señaladas en los documentos del proyecto, en cuanto a uso de 

encofrados y tipo de acabados de las caras correspondientes. Si se especificara la ejecución de mechinales, éstos serán 

ejecutados según las características descritas en el proyecto, separados a un metro de distancia y dispuestos a tresbolillo.  

 

30.4.‐ Medición 

 

Las mamposterías de piedra serán medidas en metros cúbicos (m3), de acuerdo a lo especificado en los planos del 

proyecto y tomando en cuenta únicamente los volúmenes netos ejecutados. 

 

30.5.‐ Forma de abono 

Este ítem ejecutado en un todo de acuerdo con los planos y las presentes especificaciones, medido según lo señalado y 

aprobado por el director facultativo de la Obra, será pagado al precio unitario especificado en el presupuesto del 

proyecto.  
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